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INTRODUCCIÓN 

Los niños, forman parte de una gran mayoría silenciosa de 

seres humanos que dependen en todo lo vital para existir. 

La infancia, repres~nta un episodio de la vida donde se 

tramitan un conjunto de aspiraciones hacia un futuro incierto. Por 

ello, no debe dudarse en que salvaguardar la vida de los niños es un 

principió humimitario fuera de toda discusión. El problema básico 

debe plantearse'~l1 el nivel de las acciones que cada sociedad decida, 

para.actuar~n ¿·¿,~secuencia con su responsabilidad . 

. Los niños>como sujetos de derechos, han esperado casi dos 

mil años de "civilización" moderna, para ser considerados como 

tales. 

Por lo anterfor, tenemos en principio que, el hombre, por ser 

hombre, tiene derechos que le son inherentes por su condición y que 

deben ser respetados por los demás seres humanos, las sociedades y 

particularmente el Estado. 

. R~firiéndonos al caso especifico de los niños, éstos poseen una 

calidad de dependencia y necesidad, son sujetos necesitados de 

pr6tec~ión y P?~:'.1:~to sttjetos de derechos, mismos que han sido 

recbnoCÍdos a'.'nivel mundial, en la Convención sobre los Derechos de 

los Niño~;: a~~ic:i:~J~ en la ONU en 1989; siendo éste, el primer 

tratad~ ( uhiV'~~s~ y multilateral que estableció el reconocimiento . . ___ -,-· ' - ~--· 

internaciofial de los derechos del niño como ser humano. 



. .-. > : . 

el listado , de derecho~ que los 

niños tienen, Jo~ cUaleS, debenserprotegidos'~orla•·•sociedad y el 

:::;;U::'!l1~~}Ih:tf~Jfg1~i~!~~j~cl¡:!:r d•I ·niño . 

··,: 
·;:·~E- -T~·~-} ., ... ·.: · ,., -- · 

Por lo qÜe'l8~;;;::~ la adopción internacicm~;'teriik 'principal del 
·'. . .. · . ' . -:.- -;·:;,- -

presente trabÍ:tjo de investigación, encontramos qtic;:é~tasurg~,como 
una medida subsidiaria de protección de los:·iht;~~res y sus 

derechos. 

Las circunstancias sociales, políticas e incluso religiosas que 

imperan en la sociedad moderna y globalizada en la que nos 

encontramos sumergidos, ha llevado consigo la necesidad de 

modificar y ,regular muchas de las figuras del derecho, como el caso 

de la adopción internacional . 
. _ :'•,• 

·(' 
Motivos como la escasez de población infantil en los países 

desari-oÚacÚ~s/debido al uso excesivo de métodos anticonceptivos, de 

la legaÜcia~·:d~i aborto y de una cultura de planeación familiar que 

ha surtido;fgrandes efectos, ha llevado a la necesidad de requerir 

niños d~· Ót~cis.países para satisfacer lo. necesidad de las parejas 

aus~nt~s cig hij6s, principalmente. 

Por otra parte, en los países subdesarrollados, en donde la 

cultura de la planeación familiar no ha tenido gran influencia, la 

falta de cultura de prevención y del uso de anticonceptivos, así como 

la prohibición del aborto en la gran mayoría de ellos, han dado como 

11 



- - .--,-·:.; -. •."'·- ... · 

resultado una población infantil mt1y numc;:rosa; aunado a ello, la 

extrema pobreza en quexntich~s p;us;bs pnnci¡)'a.IrI1ent~ de A~Úica. 
Latina viven, provo~a ~¡ a.J:.~ij~º .~e 19'~ ~e~br~¡: :\;{: <. ) •. >.'.. · . 

:~·;::::?i~f ~!~t~!~~~i~~~t~,~1i1~:~ 
desarrollo. como miembrci'?tde,'.:'.'.;la{ sóC:iedad; . hán~· iinpulsado .. la 

. . _. :.'.- _:,·:~;: -;~kJ1'.:~_: -;~};>,~T;.--lt~:::.:~:.-;:~~:-~-:-:n\~\\ :f'.·::::--::::·~-~:::,}>'- '. '.-:~~--- _ ·· . i: -_,_·-~._ ; --~'. __ .:- ·--::._::.::·:· .,~::·~>::, :.:~·~\; ~ .':;.;_.··_ ; · 
celebración df ,.ntlrn:rosas:reuriio~eá•de organismos .tan to' nacionales 

como. ~nt~~·~~{~#~~.~~i~~;~~~~~~;·4~ .concertar in~t~m~ntos que 
logren proteger su~ :de~.echos :fundamentales. 

: .,_\ .. _ ~· ·~ >V----· 0;.'.°· :?L~}~.. ';_~~~. · :{~,', <, 

Sien<l() j·:i ~i~~·;~~~:~'. ;:~irP:~~t~te en materia de adopción 

internacional;•)lªi ~onverición~ sobre •.. Protección de Menores y 

~;~~~tl'§~i~~i~lt~~¡~~~~o:Bl~o::::~: :;;: 
los paises;< establece i:Jas r norrriasf[qüe•• 'deben regir la adopción 
. ·. \;? ··~- .<.i>:c -· -'.\r?:::; t\:'-··: ~r;;.~5 -~-·:_V:~-:;\-~:· ~-'.-~?:i·:;i« ~\:.'E:-:;~:'.,:,;.:( .. _?'\:~::':~:,:¡·;·~.'.· -~· · 
internac.io11al/):, considerandola '.'como ~···un·· medio subsidiario de 

protecci~zi,"d~F~~~6f~~i;¿~~6:.d~ ~ue és;e ~o pueda ser en principio, 

reint~gt:kJ&e1'·:~~~r~ili~,d~ origen, o bien, no pueda ser colocado en 

uÍ:uúalli~Ii~·sitstitÜtá eii' su país . 
. · ---:·;,: .. 1,-<::'' ~>::;"· '--\~/···"'. 

. . ·' _, ... 

·· :E~·a~Í; 'i::onió concebimos a la adopción internacional como el 
'';-· • , ··:·';:o··'.:C'-' O._.< . 

medio idóneo/para. proteger los derechos fundamentales de todo 
'" .,.,·,_·" ,, 

niño/ teniendo . en cuenta que la familia es la primera escuela de la 
···,. • .,-. e 

. vida; !él·· formadora de hombres y mujeres que la sociedad acoge, 

. razóri por la cual la presencia o carencia de ésta repercute de 

manera tajante y contundente. 
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Entendemos P()r tl:ui.tb; qu~ el futuro de una sociedad se 

entreteje también ~n. el i~terlo~ de cada una de las familias que la 
. , • ' . ' ' ·.e -- . :_, ~ - '. .·. : -

componen, po{l0?0.ri~erlor; es preciso decir que la familia es la 

cédula báska ;d~f}i~',~~6t~dad, donde las personas conforman su 

,. identida'!,;< ~~sá~-¡~;~~~·: ·,~~cen y donde reciben las primeras 

, experi7ncias \~e0anio(y aceptación que los marcará para siempre, 

~onde difi~Y~~;~,~i:{~'.V ~ncarnan. los valores esenciales que los 

acompañará?::p?r,,~l resto de la vida, donde se aprende a ser libre, 

di~o i s1~~i4~~tX·~~b~e todo a ser feliz. 

Po/~ncl.;.d.orpociemos quedarnos con los brazos cruzados viendo 

Iá realid~á ··~ü~3;;ib'~ menores viven actualmente, miles de niños 
,·:-.-:;, ·.:::..,. '._;-~< ~~5:;',-:~'.~;~<{{1(-+;-~·:··' 

abandon.ados; qÍlé;,viven en la calle, alrededor de drogas, alcohol y 

. ~rostitucl~~;-·~g{i~<::~ocial y psicológico, que evidentemente afecta su 

clesati~no ~-~~i~1ff ···· 
- • - ~- •• j ' ••• -

'. A~i~is~o,: niños institucionalizados en instituciones de 

asistencia'- pÍiblica o privada, en donde si bien son "atendidos" por 

personas que les brindan apoyo y atención, no les proporcionan ese 

amor, cariño y comprensión que todo ser humano requiere, lo cual 

implica que no son respetados en la extensión de la palabra, sus 

derechos fundamentales. 

O bien, niños que aun cuando se encuentran en el seno 

familiar son objeto de maltratado fisico y psicológico por parte de 

sus padres, así como abuso sexual y explotación, situación que 

evidentemente no es apropiada para su sano desarrollo y 

consecuentemente sus derechos no están siendo respetados. 
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T' -

- . - ' ' 

Esta sitllació~ , no . se deb~ seguir ~etmfüendo; si bien la 
¡~ . 

adopción 'tarifo\ nacional )como', internacional, no es el medio 

fundamenti:tl y prirri.ario '. Jal"I:\. at~b~ c6n estos males, si es una 

solución que., brinda a es.os :;.hi~hores necesitados de amor, 

educación, ' alimentación, etc., la posibilidad de desarrollarse 

plenainente para integrar~e a la. sociedad, por el simple hecho de ser 

sujetosde derechps~ 

. ; . '; - . ~ 

Así,' este,trabajobm:;cadar una visión general de la figura de la 

adopciór(interha~Íbl1~,,cozlio un medio para proteger los derechos 

fundam~ntate~.·{jd~'+lo·~·'riifios: .. Realizando primero una investigación 

:::~~füff ~l~~r~~t~~:Oº:::i::.nte sob'e 'ª adopdon 

:·.~~D· ~-:~} ¡ ti /r:. "\'_';-·_:. _;·e:. 

¡·::· .. '::_ >"-~ : .-:-:---:~. · .. : ' <·/.:: ~ 
El prim6r capítuio; relativo a Íos antecedentes de la figura de la 

• . . . ... •,",- _¡-.' .: .,, • 

adopción, busca aderitreJ aC1ectob~ri ~!~estudio de la adopción, 

logrando dar una visión ge~~ial• ~~ Í~~ ·6~~bi~s que la misma ha 

sufrido a lo largo de la historia. 

Es por ello, que iniciamos el estudio en la época de los 

romanos por ser quizá los impulsores de casi todas las figuras 

jurídicas, no siendo la excepción, la adopción. Posteriormente, se 

entrará al estudio de la adopción en España, a través de la perfilatio 

y la adopción propiamente dicha, verificando los requisitos exigidos 

y efectos que producía. Asimismo, nos adentramos al estudio de 

Francia y su Código de Napoleón, mismo que sirvió de base para 

legislaciones posteriores en todo el mundo y finalmente haremos un 
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'.. -: ~,·._. <--;·, ;, 1 ' -

estudio de los 8?tecedentes en México, iniciand6 con:.~los a.Ztecas, 

continuando.· con; el Código Civil de 1870 y fas~, la Ley sobre 

Relaciones FWriiii~es de 1917 y el Código CiViiici~'{1~2~Ji6~n sus 

respectivas reformas de 1998 y las más recieri~e\~ dél 2000, en 

materia de adopción. ·:~ !' < ; : 
.. ~· ";>:" 

Así, veremos que el fin de la adopción a lo largó delei'.;historia. 

ha ido cambiando, surgiendo primero como el medio pal"a d;~ hfJos a 

quienes lanaturaleza se los había negado, buscando c~~ ~Ílo, el 

asegurarles' descendientes principalmente para efectos hereditarios, 

siendo a raíz de la primera guerra mundial, que su fin se cori~ierte 
en el mecUo idóneo para proteger a los menores e incapacitados. 

El se,~do capitulo, relativo a las generalidades de la 

ad~pció~, Bits~a dar a conocer el concepto que diversos autores han 

diido s~br~~ la}:~a6pdón, así como saber cual es su naturaleza 

jurídic~~Xe~\~itJ.~Úd~· que hay quienes opinan que es un contrato, _:·; : . ,-: . -·_ .:: :- '~- .. : . :: ·~. _' :>~'-:' ., '.'·' .. ~'.~- -~ -'f; -.. '. ·: : , 
•ot~os qu~}~~'.'b.~~: Í~stitución jurídica y finalmente hay quienes 

•··· plel1~fulctjq~·e~ u~; acto jurídico . 

. ·Asimismo, se analizan las dos clases de adopción: simple y 

plená y sus respectivos efectos, así como las modalidades de las 

mismas, a saber, la adopción hecha por extranjeros y la adopción 

internacional, materia principal de éste trabajo, señalando 

finalmente los requisitos y procedimiento a seguirse en el Distrito 

Federal para su constitución. 
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Por- otra parte, el capítulo tercero que se centra en el estudio de 

los instrumentos jurídicos internos e internacionales que regulan la 

figura de la adopción internacional en México, tiene por objeto 

proporcionar al lector, la diversa normatividad aplicable en la 

materia. 

En cuanto a los instrumentos internos, se realiza un estudio 

somero de los Códigos Civiles de cada una de las entidades 

federativas, con el fin de conocer las diferencias existentes entre los 

mismós,, se/aii~izando la posibilidad de unificar si bien, no la 

regulación,:sí ,cl-iteríos en beneficio de los menores. Por último, se 

analizan lai'.áfy~rsas leyes y reglamentos que buscan proteger a los 

menores f i~6;,¡_pacitados, entre las que encontramos la Ley para la 

Proteccióri ci'e.1tj~ Derechos las Niñas, los Niños y los Adolescentes y 

el Reglalll.~n.tJ de Adopciones de Menores del DIF (Sistema Nacional 

para el Désaiz.dfio Integral de la Familia). 

Por lo que hace a los instrumentos internacionales, se hace un 

estudio de los diversos tratados que han sido suscritos y ratificados 

por el estado mexicano, tales como la Convención sobre los 

Derechos de los Niños, celebrada bajo los auspicios de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 1989, la Convención 

Interamericana sobre Conflictos de Leyes en Materia de Adopción de 

Menores, acordada en La Paz, Bolivia, en 1984 durante la Tercera 

Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho 

Internacional Privado (CIDIP III), bajo el auspicio de la Organización 

de Estados Americanos (OEA) y finalmente, la Convención sobre 
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Protección de Menores y Cooperación en materia de Adopción 

Internacional, celebrada en La Haya, Paises Bajos, en 1993, siendo 

ésta la más importante. 

El capítulo cuarto, hace una breve mención de los 

antecedentes y las causas que han motivado la adopción 

internacional en los últimos tiempos, tales como explosión 

demográfica, extrema pobreza, principalmente en los países en 

desarrollo y una política de planeación familiar exhaustiva que ha 

rebasado 10 esperado en países de alto desarrollo, causa que ha 

motivado la ausencia de población infantil en los mismos. 

Posteriormente, se da el concepto de adopción internacional en 

razón de los instrumentos jurídicos que fueron analizados en el 

capítuld · qJe · antecede, estableciendo sus concepciones erróneas 

principalmente en la normatividad interna, en virtud de los puntos 

ct~·conexión que utilizan para darle la calidad de internacional a la 

adopción. 

Por último, se establecen los principios que deben regir toda 

adopción internacional, para que ésta cumpla con su función, la 

protección de los derechos fundamentales del niño. 

En el capítulo quinto, se indican las partes y autoridades que 

intervienen en el proceso de adopción internacional, mismo que se 

desarrolla a la luz de la Convención sobre Protección de Menores y 

Cooperación en materia de Adopción Internacional, comúnmente 
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conocida : como : Cán~ericiÓn ·.. de La _ Haya, estableciendo el 

procedimiento -úuit?, ~drri.inistrativo como judicial que debe seguirse 

en el. Distrit~ F~d~~~.p~~-·~u'6onstitución, haciendo referencia al 

. caso . ~e Espru~t.:~~~ ;,;§i és~~ uó'o de los paises después de los 

Estados Ünidos< él.e: N:ortean:lérica, que más niños mexicanos se 

llevan en. ad6pdic5"~~)~i~fü·~~i~nal. 
·- .' . '-(, -:::)~::~;:; ;~~~{:--·· 

Esperand~ • ~Üe' esta investigación pueda aportar algo en 

beneficio de lo~ xh~nores, al término de la misma, se mencionan una 

serie de propuestas que buscan dar solución a los problemas más 

comunes que, en materia de adopción internacional y de protección 

de-los derechos fundamentales del niño, se dan. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES DE LA ADOPCIÓN EN GENERAL 

Para poder iniciar el estudio de la figura de la adopción, es 

importante entrar a sus antecedentes más importantes y con ello; 

verificar cuáles han sido los cambios que ha sufrido la misma a lo 

largo de la historia. 

La institución de la adopción reviste un gran interés para la 

sociedad, d~bido'~ ello, desde épocas remotas ha estado presente .en 
. . ' .. -~~~ ... . 

las sociedade~"cí'l"g~izadas y ha sido regulada por la I"~ligión, la· 

costumbre ·y. ~Lde~~cho. -:;, .. -,
:": ._ "~(-: .. · 

.·:·~· '.< 
~-i. ~:. 

La adop~Íó~i es una figura que ha·exi~i:icib:él~sdci}tiempos muy 
. · ... '·.:-;.~: ~, '<.>-> f··. _- .::,.:_:: '.-_,-_ " .·· .. ·_ - .. >: ... _ -··_;_:~ .. r:: -~<:-~--~-:~;::« ~-~~~--~:~··.:··~;'/·, ~ ~-:.<:·· .> .. ~ .. - ·_.<· ~-'-e 

··remotos;• a~í\lEJ.?~:enc:orüram<>s-tegt.Ili;i:~a;·desde "el .• Código de 

Hammu~~fü··~~~l~i~ •. ~g)~~~fü~~;~{~l~i-~·C:e~ Siria y Caldea"•. Del 
mismo modo se;éricuentrán antecedentes en Egipto y Grecia; sin 

.: ->·:.: . ··:·.:.:' -.'.:'·\<~ f'i/~f;A:~{t;~;~).~i~::.\·'.~iiF~~.~;;-~:·:_·::;~-:;-~: - . 
erl1bargoi:por{:fectos}prá.cticos y didácticos, nos remitiremos al 

· e~tudioi~~.l~:~d~~~{¿•g}~~~de los tiempos de los romanos, teniendo 

~e~ cL!~nt~ 'qu~lé~bíifrueron los creadores de casi todas las figuras 

.· .. _ •• d~l dereciíÜ·"e2'f~t~ht~~ en la actualidad, no siendo la excepción la 

figura de la adopción. 

1 Siqueiros, José Luis. 11La adopció11 inter11acio11al de me11ores '', Revista de Investigaciones Jurídicas, 
México, año 17, núm. 17, 1993, p. 529. 



I. ANTECEDENTES MEDIATOS: ROMA 

Consideramos importante antes de iniciar el estudio de la 

adopción en la época romana, establecer algunos conceptos básicos 

que tenemos que tener presentes para su entendimiento. 

En Roma, se entendía por familia o domus, en sentido propio, 

la reunión de personas colocadas bajo la autoridad o la manus de un 

jefe 'único. La familia comprendía entonces, al paterfamilias, que era 

el jefe los descendientes que estaban sometidos a su autoridad 

paternal y la mttjer in manu, que tenía una condición análoga de 

una hija.2 

Ent_en?emos por paterfamilias, al centro de la domus romana; 

quien e:i:a.~ ~t1eño de los bienes, señor de los esclavos, patrón de los 

· clientes y titular de los iura patronatus sobre los libertos. Tenía la 
' - ' .;:,, _-: ·. ," __ ,;~ ·.' : . 

•.. patria potestad ·sobre los hijos y nietos, un vasto poder sobre la 

. esposél. ~\i~n'.Üera mediante la manus, inclusive podía imponer la ·< _:,-:-: ···:':_•,, ·:_:-. __ .::,. .'· ... 

. pena~Cie' mÚerte a sus súbditos, mediante el ius vitae necisque.3 Así, 

. paterfamilias significaba el que tiene el poder. 

Del mismo modo, el paterfamilias era el único que tema plena 

capacidad de goce y de ejercicio y una plena capacidad procesal. 

Todos los demás miembros de la domus dependían de él y 

participaban en la vida jurídica romana a través de él. Por tanto, el 

2 Petit, Eugene, Tratado elemental de derecha romano, Espaila, Edil. Saturnino Calleja, 1995, p. 96 
3 Floris Margadant, Guillermo, Derecho privado romano, México, Porrúa, 1992, p. 196. 
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paterfamilias era un ciudadano romano libre y sui iuris; es decir, 

una persona sin importar si era casado y tenia descendencia.4 

Las personas alieni iuris, eran aquellas que estaban 

sometidas a la autoridad de otra. 

A diferencia de las anteriores, las personas sui iurls, eran las 

personas libres de toda autoridad, dependían de ellas mismas y 

contaban con cuatro poderes, sin importar su edad o si tenían 

descendencia o no. Dichos poderes eran: 1) La autoridad del señor 

sobre los esclavos; 2) La patria potestas; 3) La manus y 4) El 

mancipium.s 

La patria potestas o paternal, pertenecía al jefe de familia 

sobre los descendientes que formaban parte de la familia civil, por lo 

que no podía ejercerse más que por un ciudadano romano, sobre un 

hijo también ciudadano.6 

Una vez establecidos algunos conceptos necesarios para poder 

entender con claridad la figura de la adopción en la época de los 

Romanos, entraremos a su estudio y análisis. Ésta, la encontramos 

reglamentada con dos vertientes, cada una con características 

propias, siendo ambas fuente artificial y excepcional de la patria 

potestad. 

• 1bidem. p. 195 
' Petit, Eugene, Tratado eleme11ta/ ... , op. cit. supra, p. 95. 
6 lbidem. p. 100. 
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a) La adoptio 

b) La adrogatio 

A.ADOPTIO 

En cuanto a la adoptio, adopción propiamente dicha, tenemos 

que era definida como una institución destinada a crear 

artificialmente la patria potestad, permitiendo a una persona que no 

tiene. posteridad legitima, hacer ingresar a su familia a un extraño 

alieni . iuris, que quedaba sometido a sus potestas como filius 

faiiiilias, como hijo o como nieto.7 

·Este tipo deac:lopción sólo se admitía respecto a los ciudadanos 
•' ' ~. . . ' - . , . . 

¡ .. , 

El proc~di~Í~I1t~> pf!ra constituirse la adoptio, se hacía 

mediante un dobte ~6t6: 

1) Se. debía'. 'perder la patria potestad anterior, mediante 3 

eniiitícip~ciones o ventas, seguidas de la manumisión las 

dos primeras y de una emancipatio al padre natural, quien 

perdía con ella la patria potestas sobre su hijo. 

2) El paterfamilias adoptante adquiria la patria potestas a 

través de in iure cesio, entendiendo por este; un 

7Gutiérrez. Alviz, Faustino, Diccio11ario de derecho roma110, España, 2' ed., Edit. Reus, p. 117. 
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procediI!lie#tOfln~dc:> efi. el que el adoptante figuraba como 

actor en la, uihdicCl.tiÓ de la patria potestad y en el que la 

addicti6~eí;Il1a.gi~trado constituía su derecho.s 
:J-::,,· 

Posteriormente Justiniano, declaró que no era necesario 

realizar tod.o''un procedimiento ficticio y estableció que sólo bastaba 

con que ambos paterfamilias otorgaran su consentimiento ante el 

magistrado y quien iba a ser adoptado no manifestara contradicción. 

Como anteriormente se mencionó, mediante este procedimiento 

el paterfamilias adquiría la patria potestad sobre el filius familias de 

otro ciudadano romano. 

Dentro de los requisitos que se contemplaban para poderse 

constituir la adoptio tenemos los siguientes: 

a) El acl~pt~tf:: debía tener por lo menos la pubertad plena; es 

decir, por lo menos 18 años de edad 

b) El adoptante debía tener 18 años más que el adoptado 

c) El adoptante no debía tener hijos legitimos9 

d) El adoptante debía ser capaz de ejercer la patria potestad; 

es decir, solo podían adoptar las personas sui iuris 

8 Chávez Asencio, Manuel, La adopción, addenda a la obra La familia en el derecho, México, Porrúa, 
1999, p. 11. 
9 Floris Margadant, Guillermo, Derecho privado .. ., op. cit. supra, p. 206. 
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e) Se requería del consentimiento de ambos paterfamilias y del 

adoptado, bastando que no hubiera manifestación en 

contrario, para considerar que estaba de acuerdo 

f) Por considerarse la adoptio como una imitación a la 

naturaleza, solo podían adoptar quienes tuvieran la 

capacidad para engendrar hijos, no así los castrados e 

impúberes.lo 

J,os efectos que producía esta forma de adopción eran los 

siguientes: 

1) El adoptado.salía de su fan1ilia original 

2) El adopta~o p~rcl,fa sl.is derechos sucesorios 

3) ~ustii;'{~~~~" ~~'c:i;ó, que el adoptado además de 

adquirir eGCl~~echo sucesorio abintestato con relación 

~ 'ad6~1:;ii'.it:i{,~ s¿lo respecto de éste y no de sus 
. .. ' 'J. . .: ' • ~· 

famili~e~, ~ónservaba ese mismo derecho dentro de su 
' ,:'' 

familia original 

4) Se creaban los impedimentos matrimoniales, iguales a 

los de la filiación natural 11 

5) El adoptante no adquiría la patria potestad (en caso de 

tratarse de una adoptio minus plena) 

6) El adoptante adquiría con relación al adoptado, la 

autoridad y el poder paterno, sin que ello implicará que 

obtuviera el poder sobre los bienes del adoptado.12 

1° Chávez Asencio, Manuel, La adopció11 ... , op. cit. supra, p. 13. 
11 Floris Margadant, Guillermo, Derecho privado ... , op. cit., supra, p. 205. 
12 Chávez Asencio, Manuel, La adopció11 ... , op. cit. supra, p. 14. 
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Aunque no hay>cÍarii.lliel1te una clasificación de la' adÓptio, 

encontramos en.' al~~o~ ~~:ict()~ qu,.e'b:iastía la adoptio minus pl~~a y 

la adoptio plerta.;;{p~~'1c)''qü,e[rc;:specta a ésta última, se dicb que 

además de' ,io~~fr~~\ifsE~;·;~t~~;mencÍonados, era necesario que el 

adoptan te :. rl.ief~ :'i1Ii:;.&~6~~áiente del adoptado, como el caso del 
., . - -; ;.···~ .'·h.:T'.·:::'~~~f<·:~:~~-~:·'.. ,:_'~-·:·:·t··.~- 1::/~-- ·-.·-: • 

abuelo matern9i0Ypatern6; siempre que éste hubiera emancipado a 
. . ·. -_: . -,\T:.: :('·'· .. ::· :_'f:',:/ _ _:_~~::.:?- -
·su hijo y;a·.sü niefo> Entre los efectos que producía la adoptio plena, 

ericontfaxrid~:¡,4:¿¡~ ~1 adoptante adquiría la patria potestad sobre el 

adoptaddf ;b~bánctose además derechos sucesorios mutuos, 
. ' ;_: ' . '.- .,- ;~. 

abintestato.13 

Por último, es importante señalar que la mujer no podía 

adoptar, por carecer de facultades y capacidad para ejercer la patria 

potestad sobre sus hijos. 

B. ADROGATIO 

Respecto a esta otra vertiente de la adopción regulada en la 

antigua Roma, tenemos que se consideraba como tal al acto por 

medio del cual un paterfamilias adquiría la patria potestad sobre 

otro paterfamilias; por tanto, se trata de la adopción de un sui iuris, 

qué no estaba sometida a ninguna potestad. 

En el mismo sentido lo señala Magallón !barra Jorge Mario al 

establecer que "la adrogación como consecuencia de la ley, hacia 

13 Floris Margadant, Guillenno, Derecho privado.... op cit. supra, p. 204. 
~ 
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que una persona· sui iuris y jefe de una familia,· pasara con todos sus 

miembros a quedar sometido a la potestad de otro''.14 

Por los efectos que producía, el procedimiento que tenía que 

llevarse acabo para constituirse estaba lleno de formalidades, pues 

se trataba de un asunto que afectaba el interés público y en 

consecuencia era necesaria la presencia del pueblo. 

La· adrogatio, se realizaba con la intervención y aprobación de 

los Comicios (por Curias) con intervención sacerdotal . 
. .. 

Posteriormérite; al caer en desuso, se exigió el consentimiento de 

treinta 'Iict;;~es y finalmente se decidió que la aprobación del 

emper~d~~ ~ra necesaria, además del consentimiento tanto del 

adragante como.del adrogado.is 

Por lo que hace a los requisitos que se establecieron, tenemos 

los siguientes: 

1) El adragante debía tener 60 años de edad 

2) El adragante debía tener capacidad para ejercer la patria 

potestad 

3) El adragante debía carecer de hijos bajo sus potestas 

4) El adrogado tenía que ser un sui iuris 

5) El consentimiento del adrogado debía ser expreso 

14 Magallón Ibanu, Jorge Mario, "La adopción en la /egislació11 civil mexica11a" en González Martín, Nuria 
r, Rodrlguez Benot, Andrés Estudios sohre adopció11 i111ernacio11a/, México, UNAM, 2001, p. 49. 
5 Floris Margadant, Guillermo, Derecho privado ... , op. cit. supra, p. 205. 
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En cuanto a los efectos que producía encontramos los 

siguientes: 

a) Se extinguía la familia de adrogado, que pasaba con todos 

sus descendientes y patrimonio a la del adragante 

b) Se extinguía el culto doméstico del adrogado 

c) El adrogado, dejaba de estar inscrito en el censo como 

cabeza de familia 

d) El adrogado, entraba con todo su patrimonio bajo el 

poder del adragante 16 

En este caso, las mujeres no podían ser adrogas, por no ser sui 

iuris y en consecuencia no eran paterfamilias, requisito 

indispensable pal°~ po'é:J.e~se constituir la adrogatio . 
. '· . ', ·' ·-··· ,. 

Tantola adoptio como la adrogatio reguladas en Roma, tenían 

dos finalidades· primordiales: 

1) Religiosa, perpetuar el culto doméstico, éste estaba muy 

arraigado entre los romanos; el paterfamilias era el 

sacerdote a cuyo cargo estaban las ceremonias religiosas 

que no podían interrumpirse, lo que originó la necesidad 

de un heredero en la familia romana, siendo la adopción 

el medio para tenerlo, en caso de que no lo hubiera. 

16 Magallón !barra, Jorge Mario, La adopció11 ... , op. cit. supra, p. 50 
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De ahí, que la. adopción fuera una fórmula jurídica que 

permitía a la persona que no había podido procrear los hijos que la 

naturaleza hubiere podido darle, establecer la relación paterno filial 

entre adoptante y adoptado. 11 

2) Político, evitar la eXtínción de la familia romana, debido a 

que ésta ejercía un importante papel político dentro del 

Estado, por medio de los comicios de las curias. El 

paterfamilias y sus descendientes constituían la clase de 

los patricios y sólo ellos participaban en el gobierno del 

estado. 

De lo anterior, podemos establecer que la adopción romana, 

garantizaba un sucesor al paterfamilias, buscaba la satisfacción del 

interés del adoptante y del mismo Estado, lejos estaba de buscar la 

satisfacción y beneficio de los adoptados. 

II. ANTECEDENTES INMEDIATOS EN EUROPA 

La adopdón subsistió en la Edad Media, sólo en algunas 

regiones tales como España, sur de Francia, Italia. Sin embargo, 

cayó en desuso, hasta casi desaparecer en el siglo XVI. is 

17 lbidem. p. 49. 
18 Grisola González, Oly, "La adopción y sus efectos'", Anuario de Derecho, Mérida Venezuela, núm. 22, 
edición extraordinaria, 2000, p. 60. 
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'~· . 

Por lo que .respeéta aEl.iropa en. gener~, nÓ~-abbc~emos al 

estudio del Fuero iRel:li:; fas P~idas de E~pail.~ por su importancia 

y claridad por l~ que ~ la adopción se Í-efic;:re,· del ~ismo modo 

entraremos al estudio de Fr~cia con su CódigO'de Napoleón, toda 

vez Francia tuvo gran influencia en muchas de las legislaciones de 

otros países, incluyendo en parte la nuestra. 

A.ESPAÑA 

En España, la primera r~ferencia sobre adopción aparece en el 

Breviario de Alarico, en donde se regula la per:filatio. Mediante ésta, 

el perfilado quedaba en la situaciónde hijo; pero sin ingresar en la 

familia, ya que solo producía ~fectos patrimoniales especificados en ,, . 

el contrato y en. consecuencia no atribuía la patria potestad. Se 
- ',. . . , .. -_ ..... : . ·:.·':,«~~~'i:;~¡ . .;;-:'~~\-.'~~.~ ,; _: <·.:-.~: . - ' - : : ..--.- ·~.. . 

permitía a los;hombres':y'.:inujeres, no la impedía la existencia de 
.. ,,,.,. ' 

hijos y al s~r,,ti:ri\~dtq privado no requería la intervención del poder 

pµ~Úcq .. ~?·[ ?··-~ ~~~·:?~ .. ~-:~, 
P~~t~ri:Oi4ri~ri.te en el Fuero Real de 1254, aparece la per:filatio 

.· ::, " .' ·~- ·:, :: , .. ' ·: ' .. -.. 
con carac:~Crísticas similares a la figura de la adopción en Roma, 

teniend6; con ello un gran atraso en cuanto a sus anteriores 
' .. :, 

· carac.terísticas y efectos. Esta se permitía a los hombres y mujeres 

sirÍ ·descendientes legítimos, no se adquiría la patria potestad ni 

parentesco. Sus efectos se reducían a efectos patrimoniales siendo 

éstos, la adquisición de la cuarta parte de la herencia del 

perfilante.20 

19 Chávez Asencio, Manuel, La adopció11 ... , op. cit. supra, p. 26. 
20 lbidem, p. 26. 
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Es en las _PW-:~iclas,' en donde surge una verdadera 

reglamentación de la figura de la adopción y de la adrogación. 

Respecto de la adopción señalaremos los requisitos exigidos: 

a) El adoptado debía estar bajo la patria potestad (por lo que 

los hijos ilegítimos no podían ser adoptados, por no estar 

bajo la patria potestad) 

b) Sólo se permitía de menores de siete años 

e) El adoptante debía ser una persona libre; es decir, debía 

estar fuera de la patria potestad 

d) El adoptante debía ser por lo menos 18 años mayor que 

el adoptado 
' ' " '"~ , , 

e) El adoptante ciebía ser capaz de tener hijos 

f) se ;eqÜeria la"i~tervención del juez 
,;;-.,:..:., :.':- ,..._,_, . 

·-_-,.·_-, 

Por. lo qu¿·}l~~~ ~ l~s efectos estos eran: 

1) Si el adoptante era ascendiente del adoptado, se adquiría 

la patria potestad sobre el adoptado (adopción plena) 

2) Si el adoptante era un extraño, no se trasfería la patria 

potestad, quedando en manos del padre natural 

(adopción semiplena) 

3) Se producian los impedimentos matrimoniales 

4) Se contraia la obligación recíproca de darse alimentos 
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5) El ádpp~adó; era Í:ieredero abintestato del adoptante que 
- -. . . ,-, - . ·' - '""~ - ' . - ·. 

no tiene de13cehc1ierites ni ascendientes legítimos21 

,._. --'. ... '-. -

En cuanto,a i~;·~~~~ción, ésta se definía como aquel acto por 

medio. del cual ~~ recibía como hijo propio al ajeno que no está bajo 

la patria potestad de otro. Se exigían los siguientes requisitos: 

a) El arrogado, debía estar fuera de la patria potestad, por lo 

que debía ser mayor de edad 

b) Respecto del arrogante, se exigían los mismos requisitos 

que para el adoptante 

c) Por tratarse de un contrato, se requería el consentimiento 

expreso de ambos 

Se señalan como efectos de la arrogación los siguientes: 

1) El arrogado pasa a la patria potestad del arrogador, no 

sólo.con su persona, sino con todos sus bienes 

2) El arrogado era heredero forzoso del arrogador 

3) El arrogador, no podía sacar de su poder al arrogado, ni 

desheredarlo sino por causa justa. 

Como se puede notar, la figura de la adopción en España 

seguía rigiendo casi en los mismos términos que en la época 

romana, debido a que los romanos tuvieron gran influencia en las 

legislaciones de casi toda Europa. Es importante hacer notar, que se 

21 Ibídem. p. 27 y ss. 
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consideraba como un contrato y no como u~ a~.t'o;de vohmtad. Por 

estas y otras razon~s, no fue una figur~: ci°~y utilizada por los 

españoles. 

B. FRANCIA 

Con la Revolución Francesa, se inicia el resurgimiento de la 

adopción, influenciado por el neoclásico que condujo a la imitación 

de costumbres de la antigüedad greco romana. Proclamándose que 

la adopción era la forma ideal para que una persona asegurara su 

descendencia. 

Sin em:?argo, todas las adopciones que se realizaron hasta la 

creación ' del .C::ódigo de Nappl~ón ;, df'. }804, fueron de las 

denof!1inl:id8;s. a~opciones· sine·Zege; ~s :ded~. sin ley.22 

·.Surgeasí,~en'~~16ódigo. de Napoleón la regulación dela figura 

. dela ~dopCi~~.:b~;,é~I interés de Napoleón Bonaparte de asegurar su 

f:l'Uc~sión.'.1~X'ob~tihite que con anterioridad al Código de Napoleón 

. hubO, oi~~s·}:>'f~.Y~ct6s que regulaban la adopción. 
'·<.:\'. 9·{-· 

. . Así ehC:ri~tramos que, en 1792 Rougier de Lavengerie solicita a 

la As~bl~a~'Nacional dicte una ley que regule la adopción. Del 

rrii~rrioimod~ encontramos que, en 1793 hubo un decreto de la 
,. . .. ; .·: 

J\sambl~i;;,, que establecía entre otras cosas la adopción de menores, 

misxria\'.¡ue 
0Se ratificaba al término de un año después de cumplida 

21 Íbfdem, p. 60. 
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la mayoría cte edad, . s( .el;'liéiopi:ado n~ recl~aba; limitándose los 

efectos. entre. ad()ptEÜ}t~y adÓpt~do; Hubo muchos otros PJ:"OyectOs 

. de iey qu~ busc~ban r~gular la adopción, siendo hastá 1804 que se 
logra l~ 'c'a.~Íficación. . . . . ... . . . , . 

Así, Napoleón- Bonaparte crea el Código Civil, aprobado por el 

cuerpo legislativo y sancionado el 23 de marzo de 1803; en el que se 

incluye el Titulo VIII referente a la adopción y en el que se consagran 

diversos principios. Contemplándola como una institución 

filantrópica, destinada a consolidar los matrimonios estériles y 

socorrer a los niños pobres. 

El Códig? de Napoleón contemplaba tres formas de adopción: 

1) La ordinaria 

2) La remuneratoria 

3) La testamentaria 

ORDINARIA.- Era la común, contemplándola como la adopción 

menos plena. 

REMUNERATORIA.- Era la destinada a premiar actos de 

arrojo o de valor. Así lo establecía el articulo 345 "para quien 

hubiera salvado la vida del adoptante". 
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TESTAMENTARIA.- Tal y como. lo est.ablecía el artículo 366, 
' . . 

fue la única posibilidad de adopción de menores en caso de que el 

tutor oficioso, luego de cumplidos cinco años de la tute!~ )r en 

previsión de su muerte, antes de la mayor edad del pupil()'. 16 

adoptase en su testamento, siempre que al morir no existiesen hijos 

legítimos. 

Chávez Asencio ManueJ,23 nos señala cuáles eran los requisitos 

que estableCía •·el Código de Napoleón para la constitución de la 

adopción: 
' . . - ' . 

ll. EFaci~ptante debía tener cincuenta años 

2) Debía tener quince años más que el adoptado 

3) No debía tener descendientes legítimos 

4) El adoptado debía ser mayor de edad 

5) El adoptado debía prestar su consentimiento, siempre y 

cuando fuera mayor de 25 años 

6) Si el adoptado era menor de 25 años, se requería la 

autorización de sus padres 

7) Por considerarse un acto solemne, era necesario 

celebrarse ante el juez de paz 

Dentro de los efectos que producía la adopción según el Código 

Napoleónico tenemos los siguientes:24 

23 Chávez Asencio, Manuel, La adopció11 ... , op. cit. supra, p. 20. 
24 Magnllón Ibarra, Jorge Mario, La adopció11 ... , op. cit. supra, p. 52-53. 
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a) Se creaba uná,relaC:iÓnpaterho f!Iial e11tre el adoptante y 
el adoptado '. ' . . . .. . · 

b) No rompí~tb:>ri los l~os del~ familiEi'por .naturaleza, por 
.- '.,. ;_ .• ~Je ,,. ', : ·' ._; • - --·: . ·, -, -···,c.·\-- ,. ;~. 

lo que se:,bonsérvaban todos los debe~~s y derechos con 
su fatnÍli~·natural .. 

c) No· se.:contraia ningún lazo con los parientes del 

adoptante 

d) Se •creaba la obligación y el derecho a los alimentos 

recíprocos 

e) Se atribuía la patria potestad al adoptante 

t) La atribución de los apellidos 

g) El adoptado podía suceder al adoptante; pero éste no 

podía suceder a aquél 

h) Se creaban impedimentos matrimoniales entre adoptante 

y adoptado y sus descendientes. 

Los requisitos tan rigurosos contemplados en el Código de 

Napoleón, d~nt;o';Cicl\'que destaca la prohibición de adoptar a 
',;·.\· ,,, ... _ ... , _;.., · ... 

menores de· e~ac:l;\eI:'hecho de no producir más efectos que la 

transmisión{'c:i~~\~(: Jb"robre y la posibilidad de nombrarlo como . - .... - ,"·- ,. '-~- .. '· 

heredero;· eritr~/cif~6s( provocaron que no fuera una figura usual 

entre los franceses; 

Finalmente y a raiz de la terminación de la Primera Guerra 

Mundial, por la cantidad de huérfanos que ésta deja, abandonados 

en lo familiar y en lo económico; es que se permite la adopción de 

menores de edad con el fin de acoger a todos aquellos niños que 
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quedaron sin una f~ilia .. Estos son algunos motivos por los que en 

1923 y 1925 ·.·~~ ll~va acabo una reforma permitiendo con· ello la 

adopción de menores. Suprimiéndose además, la adopción 

remunerátoria y testamentaria. 

Con el transcurso del tiempo y con diversas reformas que se 

fueron dando, los requisitos se fueron modificando y flexibilizando, 

entre algunas de las más importantes tenemos: 

• En 1939, se· estableció un cambio importante con 

relación a los efectos de la adopción; reglamentando la 

Legitimación Adoptiva que incorpora al hijo adopthro 

como hijo legitimo. Por lo que se declaran rotos los lazos 

entre el hijo y su familia biológica. 

• En 1957, se redujo la edad del adoptante a 30 años, si 

era casado, suprimiéndose este requisito si la mujer 

estaba impedida para engendrar y de 35 años en caso de 

solteros. Así como, la supervivencia de hijos posteriores al 

acogimiento, no impedía la adopción del acogido. 

• En 1966, se reduce a dos clases de adopción, la simple 

contemplándola como aquella que no rompe con los lazos 

familiares y la plena que funde con los lazos familiares; 

salvo el caso de los impedimentos matrimoniales. Esta 

18 
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última requería del acogimiento previo con fines de 

adopción.2s 

De lo anterior, podemos decir que la finalidad primaria de la 

adopción regulada en el Código de Napoleón, siguió con la influencia 

de los romanos; es decir, tenia como finalidad dar descendientes a 

quienes no los podían tener por naturaleza, lo que implicaba la 

garantía de tener herederos. Sin embargo, no es sino hasta la 

terminación de la Primera Guerra Mundial que esta visión cambia, 

buscando ahora la protección de los menores, logrando con ello un 

gran avance en beneficio de uno de los sectores más débiles de la 

sociedad. 

111. ANTECEDENTES EN MÉXICO 

A. DERECHO AZTECA 

El derecho azteca estructuró instituciones y conceptos como el 

parentesco, la familia, el matrimonio, la filiación; todo ello regulado 

en armonía con la estratificación social y la concepción religiosa, 

política y económica del pueblo; según lo señala Gayosso y 

Navarrete Mercedes.26 

25 Chávez Asencio, Manuel, La adopció11 ...• op. cit. supra, p. 21. 
26 Gayosso y Navarrete, Mercedes, "Causas que determi11a11 la ausencia de la adopción e11 el derecho 
Azteca", Boletfn Informativo del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, Veracruz, México, 
tomo l., núm. 20, enero-junio 1987, p. 118. 
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En cuant~afos;antecede!lfesde,la·;aciC>pción en nuestro país, 

en el derecho ·d~. l~~ : aiti~~~ hP )enco?tramos figura alguna 

semejante kt:la'adopcÍÓnf!~~t6':q~iiá'.•pÓdri~ ser por la regulación tan 

especifi~ª•·.~~·· .. 1~~.é{~,~~Í?~itf~}~~~~~~ .. ci~'.:c~nsanguinidad, colateral y 
por· afinidad/.adeÍllás'.de;f1~.;é~tarre'guládo el parentesco civil como 

~~~;dRii~lf ii~;,:~=~·:m~~ .:=.:~ 
·de 1,a ppligrunia~··ailos?(ie:;1~;·aélse ~?ble o guerrera. Además, de la 

· exi~~e~~i~,{~~~:l~~gi:~~~~;i;~~~~,t~:'!i~ tener varias finalidades entre 
las qúe' tériemó·s: :t'a) 'i Set'.,ti-atal:fa. de una unión sexual cuyo fin 

-.'.' . _:"_.),, .--- : ;/!: -~ ; ~:-~~·'. '.~·;'('.:~,°:~;~.:'.::~ \7Ji\-'.,·-~'.;t,'~~::?t"'.-A~5~?'.·{Z-~,:~:;,:~;~:-:._,. -:·-, ,~ 
primordial era tener/urí;hijo y:b) Se consideraba como una forma de 

p~Iigariiid.~1t2~~~l~~~~d6/ ~ ~er aceptada la poligamia y estar 
• •. '· '· .- ·' - -; ·:,· --; . -'·:'·.,·-· <_l",: ,._, "'-'·' ~/ : .- . ' • . • . " 

ébnierr}pl~~a'.'Ia.rrnancebía, se tenía la posibilidad de tener cuantos 

'i-1ij~~> S::~ ·~~i~Í~fá.n'/ por lo que no era necesario crear vínculos 

rB.rrimat"~s'flCticios a través de la adopción; además, toma.-ido en 

cuenta las antiguas finalidades que perseguía la adopción como en 

el caso de los romanos; es decir, perpetuar el culto religioso y 

asegurarse un sucesor, entre los aztecas no se tenia ese riesgo de 

quedar sin descendencia y en consecuencia sin sucesor, por las 

causas anteriormente señaladas. 

Lo anterior es confirmado, al señalarse que en el derecho 

azteca la filiación la establece el matrimonio monogámico y 

poligámico, lós derechos adquiridos por los hijos son iguales, sin 

27 Jbidem, p. 127. 
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importar de ·qu~ tip6 de.ie1a:Cióri n'áci~rol1. La sucesión más común 
" ,;····· •'' . ·. - . " ,.,_. - . 

entre los aztecas, 'era por sangre y línea recta de' padres a hijos y 

dentro de lo~ hijos: a) El hijo mayor habido de lá mujer principal; b) 

Si el mayor no era considerado digno, cualquiera de los otros; c) A 

falta de ellos los nietos de hijos, etc.2s 

B. MÉXICO COLONIAL 

En México, no se conoció la adopción sino hasta la llegada de 

los españoles, pero a pesar de que fue ignorada en los 

ordenamientos que nos rigieron durante la colonia, en la práctica se 

hizo posible la existencia de instituciones adoptivas, aplicando 

supletoriamente la legislación española.29 

En eÍ México colonial se aplicaron los distintos textos legales 

vigentes ~n España, siendo: éstas las Partidas y la Novísima 

. Recopilación; ell: materia de adopción de menores abandonados. 

Regulándose así la adopción bajo el nombre de prohijamiento, 

teniendo como propósito, el que una persona pueda dejar a alguien 

que herede sus bienes, recibiendo como hijo, a un extraño. Esta 

figura fue analizada en el apartado correspondiente a España, por 

lo que no entraremos nuevamente a su estudio. 

21 lbidem p. 132. 
29 

· Floris Margadant, Guillermo, "Introducción a la historia del derecho mexicano", Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, México, Porrúa, 1976, p. 36. 
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A pesar de que tanto las Partidas como la Novísima 

Recopilación estuvieron vigentes hasta la codificación de 1870, la 

adopción fue practicada con poca frecuencia. 

C. CÓDIGO CIVIL DE 1870 Y 1884 

A pesar de la gran influencia que tiene el Código Napoleónico 

en la legislación mexicana, el Decreto Número 6855, por el cual se 

publica el Código Civil para el Distrito Federal y Territorios 

Federales, mismo que deroga la legislación anterior; no regula la 

figura de la adopción. 

Así, encontramos que en su artículo 190 se establecía "la ley 

no reconoce m.á~ parentescos que los de consanguinidad y afinidad". 

Corrobora lo anteri<lr, el Capítulo Cuarto del mismo ordenamiento, 
'' O'l•(, ·.·-, .• _,.-Oi; : 

respc;:cto ·de iEl:s a'C:Já~~ci1f¡éstado civil, regulándose únicamente las de 

nacimientb, f~68k~ciiiii'Í~nto de hijos naturales, de las actas de la 

tutela, de,la~,~~:'~rh~cipación, de matrimonio y defunción. 
('.~ " : : 

¡: ~~ '. 
Es impórtlin.te señalar que en leyes anteriores, tales como la 

Ley Orgánica dél Registro Civil de 1859 y la Ley del Registro del 

Estado Civil en el Imperio de 1865, en sus artículos primero y 

segundo respectivamente, se establecía que "El Registro Civil hará 

constar lo relativo al estado civil de los habitantes, en cuanto hace a 

su nacimiento, adopción ... "ªº· 

30 Magallón Ibarra, Jorge Mario, El matrimo11io, México, Edit. Mexicana, 1965, p. 168. 

22 



Podem'os ·a1Jservar:.cori ello, que al menos por'1oque há~e a las 
·' '- ... ,- .--•· . . . - . _. ' ."- ·,. - ._ . . 

actas del esta.cio Civil an'tiguamente se contemplaba Ja adopción,. no 

habiendo sin embargo, una ley que regulara e~pecíficamente la 
' •• ••• -- J 

figura. 

Dentro de la exposición de motivos, se señalan algunas causas 

por las cuales los legisladores no vieron la necesidad de contemplar 

la figura de la adopción dentro del cuerpo del Código Civil en 

estudio, <B~ñalándose: 

"La adopción entre nosotros ha sido sólo un principio teórico; y 

si alguna'vez se ha practicado, acaso habrá sido para realizar los 

males que q~~dan bosquejados. La comisión cree que los mexicanos 

puedeil. B~~k'r el bien durante su vida y después de su ~uérte~ .sin 
.. · .. ·· ,,,, .- - - . ·_,-,_ '' 

nece~idác( d~ contraer esas relaciones artificiales que sin llenar 

cumpÚd~er;,te el h.igar de las de la naturaleza, abren la puerta a · 
- - .. ; : ,-,~- - i 

· disgu~to~{d.ci todo género, puede ser causa aun de crímenes, que es 

nece;EiJ.iÓ~.eVitar y siembran ordinariamente el más completo 

des~c{i~rdo ~n la familia ... "a 1 

Ásí pues, el legislador en aquel tiempo, consideró innecesaria 

la regulación de la adopción por considerar que sólo trae problemas 

a aquellas personas que contraían si bien derechos también arduas 

obligaciones; considerando además, que los mexicanos podían hacer 

31 Baqueiro Rojas, Edgard "El derecho de familia er. el Código Civil de 1870", citado por Saldaña Pérez 
Jesús "Adopció11 en el Código Civil para el Distrito Federal" en Gonzálcz Martín, Nuria y Rodríguez 
Benot, Andrés, Estudios sobre adopció11 illtemaciona/, México, UNAM, 2001, p. 4 
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el bien sin tener que estar obligados legalmente, sino sólo 

moralmente. 

De lo anterior, notamos que el Código Civil de 1870, en ningún 

momento büscó proteger los derechos de los niños, mediante la 

figura de la adopción; sin embargo, tampoco la reguló como un 

medio para dar hijos a aquellos matrimonios que por diversas 

razones no los tenían, como muchas legislaciones de la época lo 

hicieron. 

Ahora bien, por lo que hace al Código Civil de 1884, éste 

continúa cori lo.s lineamientos establecidos en el Código Civil de 

1870, por lo que'_ta.Jllpoco regula la figura de la adopción. 

Delmismoriloéío que el anterior Código, éste en su artículo 181 

establecía: -.. 1:ií>' ley. : no reconoce más parentesco que el de 
·: ~ ., .;; . :_ ~". -t, 

consangÚinidad y de afinidad". 

Por estas razones no hay más comentarios que hacer al 

respecto. 

D. LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES 

El 9 de abril de 1917, expide Venustiano Carranza la Ley Sobre 

Relaciones Familiares, misma que deroga el anterior Código Civil de 

1884. Es mediante ésta ley, que en México se encuentra por primera 

vez una regulación de la figura de la adopción. 
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.. . 

Ley sobre 

contempla la 1:1.dopciióri como un medio de parentesC:o/faI y como lo 

establecía ei a.rtidüio 32 que señalaba "la ley no recÓnoce más 
~ . . " ' ., - .. '' . . . . ,' 

parentescC>s que el de' consanguinidad y afinidad"' sí regula la figura. 

Así, ·en eÚCJkitulo Decimotercero relativo a la adopción, se 

definía a é~~~:;e:.;'~g:'.:El acto legal por el cual una persona mayor de 

. edad, ace~i:a:a'.\iri 'riienor como hijo, adquiriendo respecto de él todos 

·los ·derechos:. 9u~+ un padre tiene y contrayendo todas las 

respo~sabilid¡¡;_d.(i~ que el mismo reporta, respecto de la persona de 
,'' • A:••- '>>'o ' 

un hijÍ:> n~turitl"(Art'. 220) 

oent~é> de rns ·requisitos que ésta ley exigía para nevarse acabo 
;.. . ,., ,, . ,-< ... ' . . 

la adopCiÓn, tftnfünC>~)~~~~~ientes: 
"~Z[:;_: . 

a) El'adoptiirit~.cÍébía ser mayor de edad (Art. 221) 
,,.,,. ,. ~::._·'.::·:/:"-f/--Y';::.~:,_,_.,···-~~: 

b) El_J:lorhbtey)a'mujer podían adoptar libremente, siempre 
·~;';'~ ;; ' ' 

que rió estúvieran unidas a otro por legítimo matrimonio; 
. '-;' ~. '-, " '·. . .. 

en ca~é>Y'éié'
1

e~tarlo, se requería el consentimiento de 

álllbos (Art. 221) 

c) Si la mujer casada quería adoptar, requería el 

consentimiento de su marido; éste si podía adoptar sin 

consentimiento de la esposa; sin embargo, no podía llevar 

al hijo adoptivo al domicilio conyugal (Art. 222) 

d) Se requería el consentimiento del menor, si tenía más de 

12 años; en caso de ser menor se requería el 

consentimiento de quien ejercía la patria potestad, del 
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tutor, del juez del lugar de residencia del menor, según 

fuera el caso (Art. 223) 

La adopción se tramitaba ante el Juez de Primera Instancia de 

la residencia del menor, una vez decretada la adopción por el juez, 

éste remitía copias del expediente al Juez del Estado Civil, con el fin 

de que se levantara el acta respectiva (se levantaba un acta de 

reconocimiento). 

Los efectos que producía la adopción eran: 

1) El ad~ptado tenía los mismos derechos y las mismas 

obligaciones como si se tratara de un hijo natural (Art. 

229). 

2) El adoptante tenía los mismos derechos y obligaciÓ11~s 
respecto del men!'r adoptado, que los que. se)tiel1en 

respecto del hijo ~at~al (Art. 230) 

3) Los efectos se limitaban exclusivamente entre adoptado y 

adoptante, salvo el caso de adopción de hijo natural, 

reconocido como tal por los adoptantes (Art. 231) 

4) La adopción voluntaria era revocable, salvo el caso de la 

adopción de hijos naturales. Para revocar la adopción, se 

requería el consentimiento de todos aquellos que lo 

habían otorgado para efectuarla (Art. 232 y 235) 

La adopción regulada en esta Ley, podríamos equipararla a la 

adopción simple, pues sus efectos sólo se limitaban a los adoptantes 
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o adoptante y.et adoptado/aunque no se señalaba si se ~Ómpia con . -. . ' . ~:_- -- ,~ - ·~ ·-.--:.. - . ' - - ~ ' . . :: -- ' ' .. . . . - ' ' 

los lazos farnili~es fil¡terio~es O se mantenian, incluSi\Te Ílo generaba 

·.el parentesco ~~m6 y~ Íb ~eftala:ri;o~ ~teriormente. . . . 
: " -. >.. - -. --:_ . . . ~-"- ;.~: _. -· 1 '--- - .- • :<- - : -

·La.adopción fue ré.gulada de forma muy somera, incluso hay 

quienes piensan qÚ~ sÓlo fue contemplada como un medio para el 

i~~onocimiento de hijos nacidos fuera del matrimonio, ya que como 

se desprende de varios artículos, el adoptado se equiparaba a un 

hijo natural, siendo éstos los nacidos fuera del matrimonio, tal y 

como lo establecía el artículo 186 "Todo hijo nacido fuera de 

matrimonio, es natural". 

Esta ley, regula la adopción a semejanza de lo que establecía el 

Código de Napoleón, con un sentido privatista que consagra más 

.' lil:>ert::l.d'éie éontratación que la protección de los menores.a2 

E. CÓDIGO CIVIL DE 1928 

Con fecha 3 de enero de 1928, siendo Presidente 

Constitucional Plutarco Elias Calles, expide el Código Civil para el 

Distrito Federal en materia Común y para toda la República en 

Materia Federal, mismo que entró en vigor a partir del primero de 

octubre de 1932. 

32 Brena Sesma, Ingrid, "Algunas reflexiones sobre los antecedentes de la adopción", Revista de Derecho 
Privado, México, ailo 9, núm. 27, septiembre-diciembre 1998, p. 44. 
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Dicho ~rd~nami~nto contempla la figura de la adop;c~óndentro 
del Título Sép~~~ D~ Ía paternidad y la filiación, en s~ Capítulo 

Quinto. Su textÓ original solo regulaba la adopción simple. 

Jesús Saldaña Pérez33 señala respecto de la adopción simple lo 

siguiente: 

}> Los derechos y las obligaciones del parentesco natural no 

se extinguen, sufren modalidades 

}> La patria potestad se transfiere a los adoptantes 

}> El parentesco que surge es el civil 

}> La filiación adoptiva simple se añade a la filiación 

biológica 

}> La· vocación hereditaria es reciproca, pero se restringe al 

adoptante y adoptado 

}> En materia de alimentos conserva sus derechos pero solo 

de manera subsidia.ria 

}> Subsisten los impedimentos para contraer matrimonio 

con sus parientes, pero se extiende al adoptante, 

mientras subsista el vínculo 

}> Es revocable, es impugnable. Sus efectos no son 

definitivos 

A continuación mostraremos un cuadro mediante el cual 

hacemos notar las modificaciones hechas al texto original del Código 

33 Saldai!a Pérez, Jesús, "Adopción en el Código Civil para el Distrito Federal" en González Martfn, Nuria 
y Rodríguez Benot, Andrés, Estudios sobre adopción internacional, México, UNAM, 2001, p. 6-7. 
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Civil de 1928, mediante reforma publicada en el Diario· Oficial de Ja 

Federación del 1 7 de enero de 1970. Dichas reformas son de gran 

importancia y trascendencia sobre todo para el avance de la figura 

de la adopción en nuestro país. 

TEXTO ORIGINAL 1928 REFORMAS DE 1970 

Art. 390 Art. 390 

Los mayores de 40 años en El mayor de 25 años, libre de 

pleno ejercicio de sus derechos y matrimonio en pleno ejercicio 

que no tengan descendientes, de sus derechos puede adoptar 

pueden adoptar a un menor o a a uno o varios menores o a un 
1 

un incapacitado, aun cuando incapacitado, aun cuando sea) 

j sea mayor de edad, siempre que mayor de edad, siempre que el 1 

el adoptante tenga 17 años más adoptante tenga 1 7 años más¡ 
! que el adoptado y la adopción que el adoptado y acredite: 

sea benéfica a éste. l. Que tiene medios bastantes¡ 

para proveer la subsistencia 

Es importante señalar que del menor o para el cuidado y 

mediante reforma publicada subsistencia del incapacitado, 

en el Diario Oficial de la como hijo propio, según las 

Federación el 31 de marzo de circunstancias de la persona 

1938, la edad se redujo a los que trata de adoptar. 

30 años. 11.- Que la adopción es 

benéfica para la persona que 

trata de adoptar y que el 
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- 11 
adoptante es una persona de! 

buenas costumbres 

Cuando las circunstancias 

especiales lo aconsejen, el 

juez puede autorizar la 

adopción de dos o más 

incapacitados o de menores e 

incapacitados 

simultáneamente. 

Art. 391 
·11 

El marido y la mujer podrán 1 

adoptar, cuando los dos estén 

conformes en considerar al 

adoptado como hijo, aunque 

sólo uno de los cónyuges 

cumpla el requisito a que 

refiere el artículo anterior 

se: 
\ 

Art.395 Art.395 

El adoptante o adoptantes El adoptante o adoptantes 

tendrán respecto de la persona y tendrán respecto de la persona y 

bienes del adoptado, los mismos bienes del adoptado, los mismos 

derechos y obligaciones que derechos y obligaciones que 

tiene los padres respecto de la tiene los padres respecto de la 

persona y bienes de los hijos. persona y bienes de los hijos. El 

adoptante podrá darle nombre 

y sus apellidos al adoptado, 
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haciéndose las anotaciones 

correspondientes en el acta de 

adopción. 

'Art. 396 Art. 396 

·.El adoptado tendrá con la Queda en los mismos términos 

, persona o personas que los 

~adopten, los mismos derechos y 

obligaciones que tiene un hijo. 

Art. 397 Art. 397 

La adopción exige el La adopción exige .··. · el 

consentimiento de'l adoptante y consentimiento del adoptante y 

del adoptado, ' además se del adoptado, ademfts ·· se 1 

,requiere el cons~~?ipiento de: requiere el consentimiento de': ·. 1 

I. El que ejerce{ la patria l. El que ejerce la patria j 

potestad sobre e1·'ihe~or potestad sobre el menor 1 

'u. El tutor en c~so de que lo 11. El tutor en caso de que lo 
-'-, ,"-;-

! :i~bi~:e ·pex:sona, .:ciue hubiere ~~bi~:e persona que hubiere 1 
' ! 

¡acogido af" que >' se pretende acogido durante 6 meses, al j 

1 adoptar . menor que se pretende adoptar / 

lrv. El M.P. ···. del lugar del IV. El M.P. del lugar del 1 

.·• 1domÍciliodel adoptado domicilio del adoptado j 

IV. Si el menor tiene más de 14 V. Si el menor tiene más de 14 ! 
/años, también necesita su años, también necesita sj 

1 consentimiento. consentimiento. 
1 

1 

1 
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Art. 398 Art. 398 

Si el M.P. o el tutor sin causa Si el M.P. o el tutor sin causa 

justificada, no consienten en la justificada, no consienten en la 

adopción, podía 

consentimiento el 

suplir el adopción, deberán expresar la 

del Municipal 

estuviere 

incapacitado. 

lugar 

Presidente causa en que se funden, las 

en que que calificará el juez tomando 

residiendo el en cuenta los intereses del 

menor o incapacitado. 

Art. 402 Art. 402 

Los derechos y obligaciones que Queda en los mismos términos. 

nacen de la adopción, así como 

el parentesco que de ella resulta, 

se limita al adoptante y al 

adoptado, excepto en lo relativo 

l
a .los . impedimentos de 

matnmomo (el adoptante no 

puede contraer matrimonio con 

el adoptado o sus descendentes 

1 

en tan to dure el lazo jurídico 

relativo a la adopción). 

Art. 403 Art. 403 

Los derechos y obligaciones que Los derechos y obligaciones que 

1resultan del parentesco natural, resultan del parentesco natural, 

no :se extinguen por la adopción; no se extinguen por la adopción; 

excepto la patria potestad que excepto la patria potestad que 

será transferida al adoptante. será transferida al adoptante, 
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Art.405 

salvo que en su caso esté 

casado con alguno de los 

progenitores, porque entonces 

se ejercerá por ambos 

cónyuges. 

Art. 405 

'Se puede revocar La adopción se puede revocar 

por las siguientes causas: 

r} ,'_cuan~o ',las dos partes l. Cuando las dos partes 

s~riy~n.ga11,e~.ello, siempre que convengan en ello, siempre que 

1ei>¿;:d¿ptad.6'~¿a_ mayor de edad. el adoptado sea mayor de edad:, . ::u~+::~[~·· ::.~:n· ': :~:º::: '::· ::.:.'.:na ':~ ' ... 
¡consentimi~nto , cuando fueren consentimiento cuando fueren 

/de dbrnicili~<6~nocido y a falta de domicilio conocido y a falta 

fellas ; ~l , ~~epresentante del de ellas el representante del 

M.P. y el Consejo de Tutelas 1 

11~ P~ringr~tituct.:de!'adoptado II. Por ingratitud del adoptado 

Art. 406 

Se considera· irigratitud del Se considera ingratitud del , 

adoptado cuando: adoptado cuando: 
' 

l. Si comete delito intencional l. Si comete delito intencional, j 

que merezca pena mayor de un contra la persona, la honra o los ! 
'1 

año, contra la persona, la honra bienes del adoptante, de su : 

o los bienes del adoptante, de su cónyuge, de sus descendientes o 

cónyuge, de sus descendientes o ascendientes (elimina el 
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tiempo de la pena) 
. . 

11. Si el adc;iptado formula 11. Si el adoptado 
! 

formula' 

denuncio o ; querella contra el denuncio o querella conti:á t;:l 

adoptante, :'por· ~igún delito adoptante, por algún'c'.' deiii:o 

aunque se pru~6e, a no ser que aunque se pruebe, a.ho,Ise(qÚe 

hubiere sido ~entra el mismo hubiere sido c~ntrac'~f\'(iifi~rrib 
:· ~;/-~;;,~·:, ._,, • .; .. '.' > 

adoptado, su cónyuge, sus adoptado, su córiry~~;',:~:;~~li~ 

ascendientes o descendientes ascendientes o descendientes 
· .. ·-/~.fi·~~·~~~-/?•\,, :;:,¿_· '. 

III. Si el adoptado rehúsa dar III. Si el adoptado rehusa /dar 

alimentos al adoptante que ha alimentos al adopt~~~t;~U:e:'ha 
\•-';:::<!~/·\::::...;:···· caido en la pobreza. 

Las anteriores reformas logran un gran .avance a la figura de 

la adopción en nuestro ;pais, en principio pórque disminuye la edad . 

de 40 años a los 30 y ~osteri~ril'J.~n~e . a los 25, que es la edad que 
_. .'.:,:;-}/-r ··-~1'_,,·~-i .:-:·-.· - ·..; .. : , ·.. . .. 

actualmente se;requiere. paia,los adoptantes; del mismo modo. se.· 
.. - ·!_~:!,'.:;:_'·-"."-'¿ __ ·~·.__,_·-~';;_:;:·~ :-··-· •.• - •.• -

elimina ~l re~Úisitofde.,_~-ql.le el • o los adoptantes no tengan 

:::=tr:[~1~y~~~1f ~§kte1::::,: :en;::::p~:n~;:::· ;,:: 
de ellas; sti tjbJe~i~~'~e~í~'siendo dar hijos a quienes no los podfatn' 

tener; sin ~hibargo;a raíz de las reformas la adopción en nuestro 

pais ·tiene · Iá. finalidad de proteger a los menores e incapacitados. 

Después de muchos años sin sufrir modificaciones el Código 

Civil en materia de adopción, el 28 de mayo de 1998 se hace una 

reforma a dicho ordenamiento, logrando con ello una revisión 

completa de la figura de la adopción. 
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·No entraremos. ~f eifu~ÍC:i :de. todos los cambios. que sufre el 

Código Civil en materl~ ~e·a'.clopción, al ser analizados éstos enel 

Segundo Capít1:Jl~ r~l~ti~~ a: lils Generalidades de la Adopción. Entr~ 
·-·'.'/,~;.o \<'• ·i·C·~·-o ,;: -.,,, :·'e:.; 

los· puntos ., irÜportarit'es : que · destacamos de ésta• · reforma; 

conformidad:cori·l~s,;I'iata~~s.¡Int~I'na.cionales que han sido suscritos 

y f~ti~~~~.~~J;~R~,~>:~,~~~f ?~·~~W~i~~º• '•·•se re~la la posibilidad de 

convertir las ádopCiónés simples én plenas, reuniendo los requisitos 

que la·'mi~~i1~y:~,d~~'/ · ;,· . 
:;,_·,·~· ·~- _, ·'.·-; -· ·-~·- ,_ l' .,_,,_ -

, P~r ¿~~~'!p~ieJ~riétii~yo ~el 2000, se implementan nuevamente 
.. ' ;"'.... - ' . ; "'. ' ....... ' ' ,- ··~- . )-'. ' 

una sei-ie(d.é 'reformas en materia de adopción, eliminándose con 
,: ,::._·, ''~·'_-=· ,:_\:,~_::í'~-, ·:·.-~,: . .'-''~:_ .. _ . . . 

ellas la adopéiónº simple y la conversión de ésta en plena, quedando 

en co~·s~~\.l~~6'ia.en el Distrito Federal como única posibilidad la 

l:ldopci~ri füe'ria, co~ .sus modalidades la hecha por extranjeros y la 

adopciÓ~ i~t~rTI.a~ional: 

> . En da ··a~tua1idad, la adopción está fundamentalmente 

establecid¿¡_ cori flnes;de protección de la persona y de los bienes de 

l()s '~el"J.•¿,;~s ~6 ~~~cipados y de los mayores de edad capacitados. 

S~ trat~' Já{~ll~, de una institución de Orden Público al igual que 

''todas l~s iii~tlfuCiones del Derecho Familiar.34 

34 Chávéz Asencio, Manuel, La adopció11.... op. cit. supra, p. 63. 
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• • • -! . • _. 

La institución que hoy conocemos, que tiene por como objetivo, 

dar unos padres (familia) al menor de edad que carecen de ellos, o 

que, aun teniéndolos no le ofrecen la atención, la protección o los 

cuidados que la menor edad requiere, nada tiene que ver con la 

adopción conocida en siglos anteriores. 

Actualmente, la adopción se basa en el Interés Superior del 

Menor, término demasiado subjetivo, toda vez que ¿quién puede y 

debe determinar ese interés del menor? y sobre todo porque cada 

niño tiene necesidades distintas, por lo que el interés superior del 

menor cambia en cada caso. 

36 



CAPÍTULO SEGUNDO 

GENERALIDADES DE LA ADOPCIÓN 

Una vez analizados los antecedentes principales de la adopción 

a lo largo de la hístoria, entraremos al estudio de esta figura en 

nuestro país, México. 

De este modo, analizaremos el concepto tanto doctrinario como 

.. legal de la. figura, para posteriormente realizar 'el; e~~ud~o de las 
•. • ,'": ·, '. ; ._,: .:•:' . • .~ ") .·,;..,;.· : ; ~ • ."!, .. 

. diversas· Clases. de· ~dopción.fegufadas'.en·¡México.(:i,;:··: '·.·:' 

Es impo.rt~te··· s~fi#~{q~i"e'.1;;f~~j1~~-f~'.~?~'.fi~~;~~~;c~pít~lo,. 
·será cori base •en·. la légisÍaéión';1civil: Vigente-, eri;~el :])istiiti:> , Federal, 

::::;:~:~I~~~~~~ti¡~~~t~~if Iiit~~~f~:: 
Civil Federal, en virtud· de .·que· e.s~jc~~rpo}'.;I1<:>~mativo>si: la· tiene 

regulada esto, ~on el fin• dé ~o ~Ív'id~~~~üci'l[~~t~·~"~gs~Ú~:i~clopción 
simple fue la única forma de acl~p~fód·;~~gü1iici~'.· ~ri ~l Distrito 

Federal. . > < 

l. CONCEPTO 

La palabra adopción viene del latín adoptio, onem, adoptare, de 

ad y optare, desear (acción de adoptar o prohijar). Es recibir como 

hijo con los requisitos y solemnidades que establecen las leyes, al 

que no lo es naturalmente. 
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Diversos harl ; si<lt; · l~s conceptos que }o b;~ 'adopción '.se han 

dado, esto en virtl.l~'.cf~ je;~· C~tnbicis quci 1~1,lllÍ~~~ h~ sufrldo a lo 

largo de la historia 'y la' e~óh.ldón q'U~ ene; co~lleva. 
,' .. ·~ '· .. -.: ¡_·-,,·· <:~f,;,->· ... :~~:":/·:-r;,'-~-·-,. .. '.~ ... ·.~~,:;'·:·., .:--.:.:. 

~-:.~·: .. ~-;--'.'-.-· ·,_, 1:·: f,-::-.:' ·:+:',: 

A.· contin~~ci{,~i·,·~~fi~¡~;~cj;t ~gunos conceptos que sobre 

adopción·existeni <E· ·~¿;,,c::!0' ·~·;· J~~··. 
- iJ"' 

··, ~-f'' Ú':! 
:.:/:·:·· ·-'<.-,_ ... , ., 

En la ép()Ca '.1e,:.l'J~p~l.~~~· Bonaparte, se consideraba a la 

adopción c~mCI\ aqti\;11a?fig{ll-~· que daba la posibilidad a los 

matrimonios,'dete~~rTí6~/~¡j¿~ ~{ie'la naturaleza no les había dado; 

bu~cando •• 5é~ rT1\~{/~\ t~'.~~!if ~R~i.~~ .~e .·los i.ntere
1
ses .de dichos 

matrimonios:•Incluso;',se:Hegoáconsiderarcomo un ·contrato, en el 
'. .-- . · :-.: << -~ · ·: · -;~.i.-<::'.~_:.r~~--.-F.:·~.:·.;:~.;:·_:; . .:--:~·, .. ~»'/~}·-.· .: :(:~;:·1_(--;:;. ·;.:r: .. >.. -- > -=, · :.· -·. : : 

cual inte1:'e~ía~1}E!'hv?luntac1.!de )as part~~· pudiénd?lo 1 dar por 

.:errninad?,~;c~!ifl'.~o;!if~.l'',1~[~~~~~gierw~f;~~~a'co~~e~{i4iE~~:~i~n de la 
adopción '8igtiió;· vigen~e '.·idura.n.~e>muchos ·. ,añós, ·siéndó'·hasta la 

·.·::;¿~I~~f {t~~~i~~df ~j::!~:~ºE;ru::~:~· ;d~: 
:~. ;>º,:;";-~t .,;e·_,_~:-'-._:;'.~·-·:·. i. 

Losautbfe'~i1a::iik d~finido de diversas maneras tales como: 

Plani61, Scá~~id~ra la adopción como un contrato solemne 

sometido !:1.'1a: iiprobación judicial . 

. Coliri:{; y Capitant, sostienen que es un acto jurídico 

(generalmente un contrato) que crea entre dos personas relaciones 

ficticias y puramente civiles de paternidad y filiación. 
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Albaladejo señála, "la adopeión es un. acto solemne que da al 

adoptante o adoptante~ como hijo. al ácloptado, creándose así un 

vinculo de fue~za.yefectci~ c6m6'sifuerade sl:lngre»1 
,_._ \ .. ,.--_ .,_··. ·.\ ··-~.<; ,,)'·-- · ... -:_. ,:i .,:_,.~· , ~r::-·.·: 

La • e1}9i.C.~~g~11:{~·~yg,~!~Ri,g*~~Á,,),~°:~· dice:. li. ~dopción es 
considerada corno',ul'l1z<':on~rafo;:y:para otros ¿Ozrio·· u~a iristitllción 

jurídica · il1~6'r~0br~~f~1~
1

·~1~·~;~~?~-~~~~ · legi~laci~nes, ··.· qu~ ·. ~st~blece 
entre personas q~e;~.puéden:~ser · extrañas y cuya voluntad :se 

encamina a elí?. Ün·'.Jin.BG1~:ardficial de parentesco, análogo al que 
' J '·. "~-:-' -~·~,::;:··_:::::.~:1{:.~_";{i;(;_~~,>-.:_·. . . -_ ... -

existen entre el padreio:'madre unidos en legitimo matrimonio y sus 
hijos legítimos/ .· .. · <. : .·, ... 

~-.h.;>--· ·»-~:.:·i:: 
'. i<~> 

·:__·;,· 

Galiriclo Garflas: nos dice "es un acto jurídico complejo, de 

carácter m¡,¿tOi g~·~f <lÜ~ ~or ·participar el interés de los i;>fil-tÍculares 

y del Esta&>,· d~b~'~oI1~iderl:U"se corno un acto mixto" .2::. 

,,_ 

Rafael de ·Pina la define c~mo "tin ~~1:~jÚrl~ico que crea· entre 

el adoptante y el adoptado, un vin~~1~\:l~ ~Elr~~tesco 6ivil del que se 
' ' - -· . . _, '-'-.' ,, - . -. ' -~ . '. :. . . . - - -

derivan relaciones análogas (aunque nb ÍdénÚcas)ala~ que resultan 

de la paternidad y filiación legfti~~~~,.~ . 

1 Albaladejo, Manuel, Curso de derecho civil, España, Edil. Bosch, 1991, p. 275. 
2 Galindo Garfias, Ignacio, Derecho civil, México, Porrúa, 1985, p. 661. 
3 De Pina, Rafael, Elememos de derecho civil mexicano, vol. 1, México, Porrúa, 1993, p. 363. 

39 



AntÓnio de ib~oiei, dice "es un acto jurídico solemne, e~ 
virtud del cual l~ vblunÚd de los particulares, con permiso de la ley . :. ,.,-, .. ·:. ,· - -

y autorización~, judicial, crea entre dos personas, una y· otra 

naturalme{ife·<~;ctrañas relaciones análogas a las de la filiación 

legítima'.'.4 ·· 

Por .lo .. qJe hace al concepto legal de la adopción, nuestra 

. legislación no maneja alguno, se limita exclusivamente a señalar los 

requisit~s que deberán cumplir la persona o personas que deseen 
' .·,_ '. 

~doptar a':un'Il1enor o incapacitado, tal y como se desprende de los 

artí~ul~s 39Q.y s?1 del Código Civil para el Distrito Federat.s 
.. 

··: ; , __ 

Tóm'~d~: ~k 'Cuenta las diversas definiciones sobre adopción 

que hem+~· ~~i~~~b'Lnosotros la definiremos como "el acto jurídico 

s~le,ml"le ~Je·;~ni~di~t~'. el acuerdo de voluntades incorpora. a una 

'pers~n~ y~ ~~~~~~~·~or de edad o incapacitado en el seno de Úna 

. f~ciAi;, .~ ~i~~d~'~'~f~elaciones similares a los de la filiación y la 

pat~l-niciad~ritre adoptante o adoptantes y adoptado". ,_· . . : - .' .. 

Asimismo, podemos señalar que la adopción es la institución 

jurídica de protección familiar y social por la cual el adoptado entra 

a formar parte de la familia del o de los adoptantes para todos los 

efectos en calidad de hijo, estableciéndose en beneficio de su 

desarrollo integral. 

4 De lbarrola, Antonio, Derecho de familia, México, Porrúa, 1993, p. 434. 
5 Código Civil para el Distrito Federal, 3ª ed., México, Edit. ISEF, 2002. 
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11. NATURALEZA JURÍDICA. 

A.CONTRATO 

Se considera como tal, en virtud de que existe el acuerdo de 

voluntades, la expresión del consentimiento y que se perfecciona 

una vez cumplidas todas las formalidades y solemnidades 

requeridas para llevarse acabo. Del mismo modo, porque crea 

·derechos y obligaciones, de acuerdo a su naturaleza. Sin embargo, 

esta idea cambió al ir evolucionando la figura. 

B. INSTITUCIÓN 

Se considera como una institución, en virtud de que si bien ·es 

cierto, que interviene la voluntad de las partes para obligarse en 

virtud del vinculo de parentesco que nace de la adopción; también es 

cierto que la ley establece las normas, requisitos, efectos que 

produce, formalidades y solemnidades que deben cumplirse para 

constituirse; .es decir, se trata de un conjunto de disposiciones 

: legales· _ordenadas que la reglamentan, siendo esto la característica 

prlrriordial de toda institución. 

Chávez Asencio, agrega "la adopción es una institución, 

solemne y de orden público, por cuanto al crear y modificar 

relaciones de parentesco toca intereses del Estado y compromete al 

orden público, interviniendo el poder judicial, dándole ello el toque 

solemne".6 

• Chávez Asencio, Manuel, La adopción, addenda a la obra La familia en el derecho, México, Porrúa, 
1999, p. 68. 
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C. ACTO JURÍDICO PLURILA'fERAL 

En virtud de que para constituirse se requiere de la 

intervención de diversas personas tanto particulares como públicos. 

Dentro de los primeros encontramos al adoptante o'ad~ptantes, 'a 
' ' ., ·~ ... -.. ,, . 

las personas que conforme a la ley requÍereri 6to~~a:; su 

consentimie.ntO, incluyendo al~et1oren, caso deotjh~:.s~~~ayor de 

12 años y ri~El!ri'.i~irt~;·~~:;¿~;;¡i·¿~e:l~ irii~~~g~iÓ~jÜ:di~·¡~¡f8'_ ~'avés dél 

juez de i10 : fEl_rzÍiliar; ; quien'. decretw'.á' )a.· ac:l~~ci.ó~ .• rri~di~ te. una 

sentencia. 

De lo anterior podemos concluir que, la adopción es un acto 
·,-. .,·/. . 

jurídico solemne; en vi~t{íd de que se perfecciona mediante la 

intervención judicial y la f~rma :sefi~~da.'en el Código adjetivo; 
- .- - - - -- . ·-. • _, - .,-. t• ' 

plurilateral al intenrenit en' suicC>r1s1:itución tanto personas fisicas 

(adoptante o a.dopt~tes, ~h6~1:kdo y quienes deban otorgar su - - - . - . ·,_'.. __ .. - . . ..;- -· -- .. ---: ·- .. ,-- -,- . ""·" - . ~: .-.- - -

consentimiehto) c~1n;;;ia. a.tit:C>rid.ad judicial (juez de lo familiar); es 
', : -~.<<· ·. ·,~t:;?}'·.;)-},.)-;c'-~~J ~:)J.'\_".\3: .':-' . 

constitutivo en,yirtUdode',que de su constitución nace el parentesco 

, ci~il y la;;filiacÍ¿fi¡·~ti~Í'c~h11:va del mismo modo a la creación de la 

· .·.·. p~tria pot~~t~d,dei;'~d6Ji'ante hacia el adoptado, creándose además, 
. '"-" - . ..,_-::' ' •_..·· .... ~--- .. c..'-'.,--,-;.- -.• -- - ··--

cl~r~~$os~Y.'.ob!ig~§io~és entre estos únicamente en el caso de la 

adopciór1 •siriip!e;'y en el caso de la adopción plena creándose 

de;~cho~·y.~blf~aciones entre adoptante y adoptado y entre éste y 
. - - ' -. . 

lo~'.familiare~ del adoptante, por último es extintivo toda vez que se -,-,,- - -. .:·""- J< ·;. 
extinguen fos derechos y obligaciones del adoptado para con su 

familia de sangre y viceversa, en caso de que la adopción tenga la 

42 



forma de plena y por lo que hace a ia adopción simple. se exÍ:ingue el 

ejercicio de la patria potestad de quien la ejercía en su familia 

consanguínea, en tanto dure la adopción. 

111. CLASES DE ADOPCIÓN 

Dentro de este apartado, analizaremos las diversas·. cli;;_ses de 

adopción reguladas en México, tal es el caso de la ~dopci'ón ~imple 
que fue la única modalidad de la figura regulada por.',más:dé 'diez 

décadas en el Distrifo Federal y que actualmente 'sé<é'ncuentra 
' .' - .,,.-,· : 

derogada; analizaremos .la adopción plena como .1a;;iinica forma 
- ~... • • • : - • • : • • •• ·, •• ! ': • 

vigente en eIDistritb Federal hoy en día y finalmente ~e :~ntraré. al 

estudio d~ la<~d~~clóri' hecha por extranjeros :Y ia/:adopción 
.'" .', . ,.,.,. - •· •_;_'. •' . ·- .: .,. · .. -·· ... ,-.·e, -.. 

intema~iori~~· fui~;n~siql.1~· tienen la·• fornía dé''· ad~pción ·.plena, 

.enéontránCic> Í~ dir~rencia respecto de los ~uj~t~s.~u~- Íi{te;1ienen en 

las mismas y en el caso de la última, la normatividad ·aplicable para 

llevarse acabo. 

A. ADOPCIÓN SIMPLE 

La adopción simple es aquella que reconoce al menor como hijo 

legítimo del adoptante con todos los derechos y obligaciones que 

existen entre padres e hijos y en la que la relación de parentesco 

sólo se establece entre el adoptante y el adoptado; esto es, el menor 

adoptado no tiene ningún vínculo con los parientes de las personas 

que lo adoptan. 
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La adopción simple es una forma de adopción que, si bien 
. - . ' 

confiere al adoptado la posidón de hijo matrimonial, no crea el 

vinculo de parentesco entre aquél y la familia de sangre del 

adoptante, sino solo los efectos expresamente determinados por la 

ley, asi confiere vocación sucesoria y crea impedimentos 

matrimoniales, nos dice Zannoni.7 

De la adopción simple nace el parentesco civil, que se 

caracteriza por sólo existir entre el adoptante y adoptado, no así con 

los .familiares< dcil adoptante;ª en consecuencia los derechos y 
' . . . 

obligacion~s ·que nacen de este tipo de adopción se limitan al 
. .-_ . ,.. . ' 

adoptado Y. adoptante exclusivamente.9 

La adopción simple, no rompe los lazos del adoptado con su 

familiade.origen,,por lo tanto los derechos y obligaciones que nacen 

del par~nte~cO· d~ consanguinidad entre el adoptado y su familia no 

se e~tin~eri •.• ~~vo el caso de la patria potestad, misma que es 

i:;ansferida 8.1 adoptante, quien la ejercerá en tanto dure el lazo de la 

adopción; ~alvo el caso de que el adoptante sea cónyuge de quien 

ej~rc~ la patria potestad sobre el menor, en cuyo caso ésta será 

. ejercida por ambos. 

7 Zannoni, Eduardo A., Manual de derecho de familia, 2• ed., Buenos Aires, Edil. Astrea, 1989, p. 390 
8 Código Civil Federal, 2ª ed., México, Edil. ISEF, 2002, articulo 295·_ 
9 lbidem, articulo 402 · · 
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La adopción simple, confiere al adopta.Ilte lo~ zhisrnos derechos 

y obligaciones para con lapersoria;y l:>i~:i;~~ dell:i.dÓpt'~d(), cb~o los 

que tiene respecto de la person~ y~·pi~~e~de'fiC>s ~fJos( así. como el 

~~=pt~:o .:~~::e ~o;;~f ~t~~;~~(ff~~t:;q~;e::~::.: 
adoptado. · C/ , ''.iL·t{ú\ ¡: •¡e i;i · · 

<>: .. \~. '; ;.· <··,;, '·;·\,~:: ,•.,.' 

-> ··: ·~\tf·- ~i,:~:::) :·:,'-º, -.. "~:r )~>':- : ~~···:i ' .. :,. . ·.·; ~ -
De lo anterior se·,~e~fr~~cie·g~é''ef~ér~;ho a recibir alimentos, 

::o;ta:::: :7!e'bill}i~$"~~~~]f~::0~ ~:r,:,~:0 d:: 
adoptante. Asimismó, ·el .ado;tá.d~J;~%'!!e)iÍ5~ra'.,.de ésta obligación con 

: ·. -. : : '.-·,···: :::. i_;:';,,'J,·-·-~,":~~.;-:_ --~"~~;'._'-· l~ • .,,.~2'.-: 1 , ~;%'.~'- .:,':?{? f_: _;:-:::>··' 
su familia natural (consanguínea)~•.::;; «e'.\,;;"; ' 

c.··:':: -:·::~·:·;:_' ,. S<". ~---'.-:~-~-:~··.-r~P~~-/ -'.:\·.~·y:·\ .. , 

::m:~E~;i~li~rt~ii~~~,~~~f ~t~s: 
adopción qüe los~ii~.é;1p,·, .,, · · · 

-:,:·t'· :·:::...:~·/' :·'.r.> ,~:~\--~-;.:_·?'~.-.~\?--. ··:.-: -
. :.L,: -~·:::~:~~· . h··~,, ... : , . 

Pm:· lo Élrlt~rio)?,'úná ~ei decretada la adopción se levanta un 

acta a~ a<l6i:>6'ión.·qte 6ontiene e1 nombre, apellid().·Y domicilio de1 

adoptw-lf{y ·~d~pt~do, así como de quienes. ~~.Y~ ~torgado su 

con~en:ti~i~n:to, una vez extendida el acta de ~do~ción, se harán las 

anot.aciones respectivas en el acta de nacimiento del adoptado.11 

10 /biclem, articulo 402 en relación con el 157. 
11 /biclem. articulo 86 primer pálTllfo y 87 primer pálTllfo. 
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Por lo que hac~·J 16. ~ocación sucesoria q~e nace con írio1:Ívc:i de 

la adopción simJie, :~¡~~i~ul~ 1612 nos señala "el adoptado hereda 

como un hijo; p~rb no\iene derecho a suceder entre el'l:ldcip~ad~y 
los parienies>dc;;'P,·'á.é:i()ptante". Del mismo modo el articlllo '.ú~'i3 
señala "en caso de cCJncurrir padres adoptantes y descendient~sdel 
adoptado, los primeros sólo tendrán derecho a alimentos"; Como 

anteriormente señalamos, la adopción simple no rompe con los lazos 

consanguíneos, por lo que el articulo 1620 relativo a la sucesión 

legítima establece "concurriendo los adoptantes con ascendientes del 

adoptado, la herencia de éste se dividirá por partes iguales". 

Una de las cara.cteristicas primordiales de esta clase de 

adopción es que se ptl.~d.ci revocar, el Código Civil Federal en su 

1) Acuerdo~entre las partes (en caso de que el adoptado 

.. sea ~el1.~~ de edad, se requiere el consentimiento de 

quien:~s lo otorgaron para constituirse i~'.¡id~pción). 
2) Poririgratitud del adoptado. ,···. 

"' 
3) Cuando el sistema de Adopciones del DIF justifique que 

,, '; '· 

exist~'causa grave que ponga en peligro al menor. 

Por otra parte la adopción simple puede ser impugnada por el 

adoptado dentro del año siguiente al que haya cumplido la mayoría 

de edac1 , º~ haya desaparecido la incapacidad, en el caso de los 

incapacitados.12 

12 /bidem, artículo 394. 
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. . . ' 

Por· último; ~es)~portante ~sfablecel" I1u~vamerúé que esta 

forma de.·adópéión}~~ lEt;'úilicareguÍadaen ~l C>rde~amientojuridi~o 
del Distrito:f e~e~~:.fü~.~~.i.;'.~~~~~ .• ::19~~~ ;~;i~S~e'.ci~.7?~~~· •. ~~~~·~s. ~e.·la 
adopción' shnpl(!,· 'la <ad()peió1f;~pl~.I1a, ••.· peilnitif rdos.e:·; ~1foll.lsive, ·•.·· 1a 

conversión •.... ~e •.. siriip1e·.~g~t~s~·~~t~~~~~~f.1~?'i~x.~Jif~'.~~~h~i~~~f\~• clel. 
adoptado ·siempre y cua:ndo'.:füera:;•mayordé/doc'é§á.ñOs,'§en~éaso de 

que no lo fuera, se ~equ~~Ei· ·~f~:.~8n~ii~1:i:rii~~t6 el~ quieri l~ ()torgó 

para su constitución y de''ño'ipoderlo obtener', el juez debeiia. 

resolver atendiendo al interés superior del menor. Sin embargo; a 

raiz de las reformas del 25 de mayo del 2000, mismas que entraron 

en vigor a partir del 1 de junio de ese mismo año, modifican 

nuevamente dicho ordenamiento, eliminando la adopción simple. 

B. ADOPCIÓN PLENA 

Es aquella que se caracteriza por terminar definitivamente con 

el parentesco de origen del menor, sa:Ivo los impedimentos· de 

matrimonio; creándose además un,viI'lcl.llo que no ~olo une a:I menor 

con el adoptante sino que también lb;·J;{~ ~bnlos parientes de este 
.,." .. '-·''0. ·-'•co

0 ,.0,-",-;,- ·;,',é 

::~~º~=:~7e{?!fi'~;,i~~~f 6 de sangre dfil adoptante, 
~'El adoptádo .. bajo la'fürmá de adopción plena se equipara al 

hijo 'consangliineo pa;~ 'todos los efectos legales, incluyendo los 

. impedim1.mto's d~ ~atrimonio. El adoptado tiene en la familia del o 

los adoptantes, los mismos derechos, deberes y obligaciones del hijo 

consanguíneo. Esta forma de adopción, extingue la filiación 
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preexistente entre el adopt'ado y sus progenitores y el parentesco con 

la familia de· ékt~s, ~alvo para los impedimentos de matrimonio. En 

el supuesto. efe ;que .~i a~optante esté casado con uno de los 

progenitores ¡ del aciC>~tado;; . no se extinguirán, los derec~os; 

Hay ~~t'cJre~.q~e ~onsideran lo anterior como una excepción a 

la a:dopcic)'ri <~l~~a equiparándola como una forma de adopción 

simple,' t~~'a\"e~ que. los efectos son limitados, agregando además, 

:que al no·fompeí- con los lazos consanguíneos y en consecuencia con 

·\bdos io~:Tc:l~;echos y obligaciones que ello implica, el menor 

adoptado. tendría tres titulares de sus derechos, es decir, ambos 

progenit'or~~ y el adoptante.14 

De igual .forma el Código Civil para el Distrito Federal señala 

un caso de excepción a la adopción plena, así en su articulo 410~0 

señala "para el caso de las personas que tengan un vinculo de 

"Código Civil para el Distrito Federal, op. cit. articulo 410-A 
14 " Cuando se pretenda adoptar ni hijastro, debe consentir el otro progenitor. especialmeme para ser plena o 
en todo caso ser simple" véase Saldaña Pérez, Jesús, "Adopció11 e11 el Código Civil para el Distrito 
Federal" en Gonz.ález Martín, Nuria y Rodríguez Benot, Andrés, Eslllclios sabre adopció11 i11tenmcio11al, 
México, UNAM, 2001, p. 16. 
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' ' 

parentesco consanguíneo con el~ menor o' incapacitado' que se 

adopte; los dere~ho~ y>obligaciorie~ qúe nazcan de ;Ja misma, se 

limitarán al.adoptcinte y adoptado". 
. . 

. ~'"' ''.': ·<.' '.":~ 

.. En el supuesto clelpárrafo anterior sÜ:~ge;,una:pregunta ¿a qué 
·' ~· :·.i<:·'.:. :, -~ ·--. . , 1• • ·- _. • ;o:- e" '. ' ~~~·;¡'<:/_)·<~-¡~":.f':;-".º.- ~·:~;··:.·:. :.'·){:~~' ·: :;•.·::·.': : •. : .'C" '._ .~:·."< :-, , : '· ·. ;_ 

derechos y obligaciones·.se refiere?, en virtudde'quela nEJ.tu,raleza' de 

la,.· adopció~;~len~·'·-:~· __ gEf~.~z,~'. ~:i~:f ~~~'.-~~;~~:%&~~~f+::{~J~~f~cióri 
eri. Ja familiEJ.. que}{) ad()pta y,<s1 p1en·es ¡c1erto·q11c;:;e~;este !,supuesto 

:~~~:~~~~~Ni~~~l~t~!:~lt4i~~f ifliti1d~:~ 
estas,, por l~ filiacióll·Y c;:!.¡~ar,c::.rt!C::sfo,~e. 9¡-1gc;:ri:~a _exi~tc;:n? · · 

;_:> .. '.i~i .. :\~;:;·;t&iiz~;? .~~~;,~~:¡.(J~~~~~1-i~;:;if ;i: ;;.~·{.~~~'.,H:L.· ·. ;~. •- ,.: .. -• •.. -. -· . 
Este· c11estion~iento1.·s,e~lo~han:hechó:ivariÓcs. es,tudiosos del 

dere.che> .• ~ .• t~f~~/i*~~~~~~~.rfr·i~~:-~~,-~~.~i~B~~f:{Bfl~~y{ó~~~Sº·•-~ri.10 · q~e 
. pretendió e~tablecér en'di~~~~ticiJlo.:-j\deITi·ás;~qlle ·. lóes,tEJ.tilecido. en 

los lazos consanguíneos; aún cuandc{es su 
'"·"' .. ;;; 
:'[>' ;' 

adopta? 

Es importante señalar, que antes de las últimas reformas 
' ' 

estaba expresamente prohibida la adopción plena por parientes' .· 

consanguíneos, en consecuencia en el supuesto de que se adoptara 
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a un menor p~r un parÚmte,la adopción forzosamente s~ constituía 

bajo la forma desimple,· lo que implicaba que el menor continuaba 

con los lazos . ele · parentesco con su familia consanguínea, 

preserVando su~ d"eréch~~.y obligaciones, pero no olvidemos que esta 

formá ·de ad()pci.Óri. poqía' ser revocada. 
;' '' ': '.!': .. ' ,' ··:,~:;,,: ,,· .. ·;·:~ '. ·. 

De.10. ado';éi~ii pl~na surge el parentesco de consanguinidad, el 

cual es definÍdo'p'i5~ á artículo 293 del Código Civil para'elDistrÜ:o 
. ' ' .. ' . .-. . ' ::_~- . . . ' . .·,.. . ·. ; . ' -· . 

Federal estEi.bleC:ÍeÜdo'"el parentesco de consanguirí.idatl es el vínéulo 
. '-. '.'. :~-:-~.:: ,'.·:~.~~·~.:.\_·(< :,· .:, ·./ . . : _:_.< :-.:<::,,.' .<'.~'.\'', ':(;:._::r)// ... - . .-. 

entre personas··que 'descienden de un tronco ·com~n";{agregando 

:::~:::l~~~~i~~~i;~;\t:~~·:~~ti~1;~1~*J:d:-
el adoptante, los ;párientes;:de'ieste y',: los desceridientes''de,>aquel, 

.. . _:: - -<-; <···.:·:¡:;:~ .. ':· :_·"~~·::_·,:=-ú\\/~:~1;:~> ·t:·:-~~;-<.-::/ e>:.~--;_-~ :·._ :· >: :_·:-_~,~:: >--?:~5- ··~/~~:º~ '.:~~sw::._~/-'; __ .._~~,{~-= .:>: :,._. 

como si el ad()ptf~~Jf~t~.~·fij,? c?nsa,nguír1~0;~:~:.~f·> '; ~.·;·:Ji.'···· 
',:,..:: '·,'.'. ;<'·· :(-.~:·:. 

La 0.dopci~n plena,::?~sca.·.unai~tegració~ definitiva del menor 

·;~:.::~.~~f r~~~~~~~~:··;:;::;.:~::::0 d:~:::~:. 
Es por eli6, ~u~\.l~~~~~ Í~~ c~~~t~rlstlcas primordiales de este tipo 

de ád()pciÓI1.~?'€~,\1~'"·~~~X~,f~~.iÚ,~f~: debido a la equiparación que 
hacen del 'menor~.0adoptado)al· de hijo consanguíneo, teniendo 

.·~ : ::. . ·~~?" -; ;F::~:;; /e1/: <-:-·~~,,;:.--.¡;_!~t:·:::'.~¿~·?:F\i~·:1f·~-;''.-)::- ::; 
entonces; el éar'áctef de definitiva: ·.' 

- .. ' ·. . . •,:-~>_,::~·;;.~ ·j:-.-~·75->~t(,:,··-i·.~/·-:·.:"~::::··~: . ~. 

derec=: d:ITi!~~i¡í~~ii:i~, ==~:,:,:d;:~º,:,P:;:;~::º~ 
16~ mismos. E~··¡:>{)~ ~li6 'ql.le Í.ma vez decretada la adopción por el 

juez . de lo familiar, éste . ~leberá remitir copia de las diligencias al 
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Juez del Registro bi~f p:;~ 'qúe en té'rminbs deLartículo 86 del 

Código Civil para el bistl-iio Federal l~vant¡; e( a~ta, misma que 

:::~:: as~:s ~~~r)id~~~!L~~:~ii eH 1,~8. :~i~ril~s términos que se 
•. '.1. ¡.':"''.' :\,.·. ,::,:,'.:_'_,:.<::. ~\ ... - ':,;:;·,,,: :::,",::,~~·,,,'.·.,-;,:,',,_<-,;~.,_ ... '." 
:~:>·' ,,;,,>-• - - ·- -

Por lo será 

parentesco de 

ejercidos por efo-los adoptantes. ' - ,,- '.< - .}~;<•";:'?,',;:: :s ' ,- :'\':''.'<- ' 

.. Por}~ ~~~,~~ .~1~;~~t~(~if ~+t~~~\~!~~\1i~~~~6\•%ser 
éste equipiirádO,;a un'.:hijó -, legítinio;útienerderéchog,de:;:suceder en 

. . -· -. _: .. ·.e-:< , .-"'.",_~ :~ :_.::/:-:(.:~ .. ·. ·:·- .. : :::~-- ·-;_. ¿<.·\--· ·-\--:·:-: -~'.1~:>~~t~~"::~~:J~_f:~;-J:,~~;~··:r:?~g.:·:.!i~}~:'t~>~+;>~:lL~J:~'·}_~·~:-.?~-;·:. ~ ·:··. > · 
términos dé lo',establécido,,en 'el libro1segundo;:~título'.cu'_fu:tó';"capítülo _ 

- . _ _.· . : . ·::;:- ;_ --··i --.- .. ;·;i-.:,~· :.,_;,--/:-: -, >- :·. '::"<,.:_·~,_-t;:.:. ·-\Y--~::~-? ':.:;:~;,v>; ;¡_):}f,\¿'~1':~>1~l\·~~'f;;:~~l~~';)~·_-? ;:_:~~ ::~-.};~-:-.:~ .. ::·-:~ .... :: 
segundO -·,del /Código Civil}para'{d¡?;Di~t~toi:¡?ed~ral;'" relativo , a:_ .la 

~;i~i¡i·lii.ii~iilí!ilili~ito~ 
judicial, de ,:abándorio. _Al'_ respécto;• si-J.rge ,JáJnbién_:.,uria~interr2gan~e , 

':· . !. ';·-'_· /~:-·,E~~:··~:-· ·:;i {'.·i: · __ :.~~!"'./ '.· Vt}'.·. :-:·;:;.\:,:·/?};; :i:<: ::.~:!r\~:~~~:G:'h.~:~:;·;~¡;.;;1~<.:;~~tt '?~~~ {:(~j:~J~-:~.~<(l::\/_;_-.~~·>".-~:~.~<-': .~·: 
¿por que solo' o etpadre o la madre y no; ambos?, o '¿acaso se refenrá 

~l •• ,~Up~~S~*';~~,:~~%:'i.fiit~~~~,k~f~'.;f~~·f+,);~f~~~$~~g~~~~\%~~{·;~~~:;!:,1;º~-
progerii tóres ;: del i· nierior:,;y' entónces ;; se:• refiera•., al ;{otro;{progenifor? 

·" . .._.,_ ,~·-'. ::· __ :·~:-~·~\\·_;'. t ·¡~-:<-:.~-_:·:\·:¡~,':::t:·:~:-~,>·-~,":~·\·.;f>.~>:_.-.'·:/; t~Ff:-:~.:-~:;.;~~·:: .t:!;_·.;'.~.':·:{\,::~;~\ -:i,h:~;;;.;·:.~_'.':W~~-. ~~:7~\~"~{::~'.~_- .-> ·::/:~,- , ._: __ , 

Nuevamente~_,en~'.~·ntr~~?s•, que_; el)(!gislad?r, ~o es jclai:ó •:,ende:> ,que 

· ~:::º~:5fu~·;:~~~:;"!,~6~~:g::E~[r;:r:rif i,~9"~;;;~ •• 
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IV. MODALIDADES DE LA ADOPCIÓN. 

A. ADOPCIÓN HECHA POR EXTRANJEROS 

Es el acto jurídico que celebran en el Distrito Federal 

ciudadanos de otro país, con residencia habitual en el territorio 

nacional. IS 

El artículo 410-E del Código Civilpara el Distrito' Federal en su 

último párrafo la d~fine :~e~jEl.·:p~omoVidá·p()r :~iud~d.0.ri;;:s de otro 

país, con residend~) pe'rmanente eri el :territéil"io ri"adonal" . 
·¡·',,-l -:. •:.' ._:·-:~-~ - ·-' ·.:.º-.:~''.;.-,e:;·••}·-/:., \t~-- , ... 

,:_;·':~·.·:-<-:·~:\" \ '.' • - ;;;::.¡. '.· ~ .. ;.,·- 'í•;•;f• ~·" :'," •• ,,.,,- 0 

:~: ~~~l~!t~~i~~lii~~l~e~~::=:~:E: 
leyes para:

0

el·bi~frit6 F~d~rltl, s~·y~ptid¿jfui.p~a todas las personas 

:;.:j;:~~~:~~~#:;~y~~~t~í:::· e:::1e::c:n:O~~.:· 
Civil para constituirse laadopdóri;.así como los efectos que produce, 

serán los mismos;·. poi.~~a~%í~~'~dop~ión hecha por extranjeros; 

siempre revestirá lá r6rin'~/ct~'.~d6~~iÓ~ plena, toda vez que es la 
· • - .::~ .. rf '.. v·: 

única forma regulada en el Distrito .Federal. 

" García Mirón, Alfredo y Espinal Piña, Irene lvonne, "Análisis procedi111e11tal y s11sta11tivo de la 
adopció11" en González Martín, Nuria y Rodríguez Benot, Andrés, Estudios sobre adopción internacional, 
México, UNAM, 2000, p. 116 
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El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en 

su artículo 923 fracción V agrega como requisito a los extranjeros 

que pretendan adoptar a un menor o incapacitado, acreditar su 

legal estancia o residencia en el país. 

B. ADOPCIÓN INTERNACIONAL 

Diversas son las definiciones que de adopción internacional 

existen, sin embargo por ser éste el punto central del presente 

trabajo, nos limitaremos a señalar lo que el Código Civil para el 

Distrito Federal establece a cerca de la misma; p~kposteriormente 
- - - ·.;_.:-··. 

analizarla. detenidamente en el capítulo reiativC>;.; ". ~- ,, ' 
' ,· .•. , .. _ ;.,':,:·: -.. :·~~~;· __ _._~';··;_ .· .. ~ . .:··:,· ' ·' •',J:,'' •'·",•.;-;~-; 

·De ~~t~/'~~e~; 'el ;,~tíc~lo. ~10;~,>~~~~/ di6~i •."La . adopción 

internacional' es·,la~prornovid9: por::Cciu~a~anos:·de otro país, con 

residenci~:habitii~ ,fue~~}cieL~~rift:~i'.f6i~~~Ío~ai;. y tiene por objeto 

incorporar/en uriá fainiÍia; a ú:il:~~nór que no puede encontrar una 
ra.mma en:'su propib,pal~·Cie'6;ir~:ri~:;\:··: . ,, 

En este cas·O, l~difer~~di~ radica eri los sujetos que intervienen 

en la misma, ' toda, vez: que·: e~ este supuesto bien pueden ser 

nacionales .o ekr~jero~quie~~s pretenden adoptar; si~ e~bai::go, el 
' . - . . ' ., - "" -.·. .- - -~- . ,~· ::' - - :.: ,., 

pu, nto clave es.laresidenéiah,abitual.de los mismos, qué.co!Tlo.bien -. . - - - ' . - ,. --~ . - - . 

Jo señala el propio Código, tiene que ser fuera del territoÍjd ri~ciqna.1. · .. ··· 
; .,-;;>·. \' ... '.··::-, :\;:_~· .. 

Como anteriormente lo señalamos, la normatiyid¿difapÚ'Cable ·. 

en este caso, serán .. los tratados intemacioriJ~~ T.'. •. ~G~b~~1as. y 

ratificados por México y el Código Civil para el Di~trif() i~d~ral en el 
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.---,-· 

caso de que se·_inicie§róriri'aHc~ ~lprocedilliie~to deadC>pciónaquí, 

si éste ~e -- realiz~. eri '.~~~r~ é~tÍdad •- federatiJa ele la. _República 

Mexicana, seránaplic~bl~s·a.deiTiáí3 de• los• trátados ·.internacionales el 
Código Civil cÍé~i6h~:-~hf~~~d.' ';>:'.:•:' Y_t·; --• -------- -- --- - -

:·:·:.~~f-~,;·,', ., " '.-J:·-·:·:;'·.~~-:~.\~:';~';.i :, . 

Lo ant~ri~h~-~~-~goq:¡~y~~~,;~~B~-'.!;;-L9~-~ ~stablece el artículo 133 

constituciorial'q~¿-,~l~~~(a_•,168'trlitad~sd~ternácionales debidamente 
' ';·.·. _., ,'., {:~'··; '.<1}'·;~::;:\~:{,,;:,.~~~'.;~"·,·-~,.r::.1;,,'!·{.:;·;(. . :.::~~~>:;.;·.::.~\:. ··,¡ :·,·:·. . 

suscritos y ratificados.'pOr:México/a le}'. suprema de toda la Unión. 

- ._ - - :~-('~ ~~t---~fü~if~.J~-i~-,i¡~f'ft{.-_Jfhl;, < --· 

Porlo que•hace'a·'.loii':requisitOs y'.fÓrmalidades que se deben de 
: , ·:-\ .... ~·: ·. -,,_,.·_,,~,\: ;/;:~~·< ~~::fl>t.~~r:.1·H;~·::: -~~2t,: :.-~~·'.L~-: ';·-;_:,~·-·: ~-

cumplir pat"a llevr~e-_;:i.•c;:i.bo?a~f'cotllo el procedimiento a seguirse 

para su c~~siitii~ió~:,- ~~ti~i~~;<l;~Ha:~· otra~; en virtud de lo que 

establecen lo~ tratados ihte~li~ionales y de los requisitos 
::: 

adicionales que, tanto el Código Civil como el de Procedimientos 

Civiles exigen. 

V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR 

UNA ADOPCIÓN. 

A. REQUISITOS 

El Código Civil para el Distrito Federal nos señala los requisitos 

que deben cumplir quienes pretenden adoptar a un menor o 

incapacitado y a saber son: 

1) El adoptante debe tener veinticinco años 

cumplidos, en pleno ejercicio de sus derechos 
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2) El o los adoptantes, pueden s~; solt~ros. (librf;!S de 

matrimonio), casados o c~nC:ubinos, en fos dos 

últimos casos, se requien{:a'.cieirias~; que i los .:dos 

estén conformes en co~:sidfr~b~l.adbp~~~~ ~?mo 
hijo; en estos supti:stos 'b1ist~;;c()f1(qÜe )1.mo ··de 
ellos cumpla con--i~; e.·;~;~'ia~.::~~q;,~~~~ci¿{.:.<~:j~r.-.:.:·:,~·\ :·~·t:~·::·"'· ":· 

- - ,_. . :.."~':,"'(, . 

3) Deberá .exi~tir:~~~~iirf[E~fi~·~de·~IÍ~ci,~iete años, 
entre el adopt'antey'él'adop'tado· ·. ' 

4) El adoptacl~''d~b~~á.':'~~f(~~~~; d~ ecl~d; salvo el 

::sr:~~~f ~f ill~~~~~1"== :::~ 
';:~)-.'1~~~-::' -.:.~;: '. -."~;: :· ;>":7, .. ,,_> ~.' ~~--·:/ - ··<-:--.~·-,' ·. 

adop::mu~ ~:~~~~bf ~f ¡~iJ~!1i:i~i~Jscp~e~dan 
. al Que. '(re~~zi:'$~~iJ~'\ ;~~µW~i~01~.~·;~ ··~~ª ·• }Jro\Teer la 

· :::s:~tz~=~=:~:!~ión y .eLcuidado de la persona 
. -.· · .. ' . . ,. . 

b) Que lEi adopción es benéfica para quien pretenda 

adoptarse, atendiendo al interés superior de la 

misma. 

c) Que el adoptante es una persona· apta para 

adoptar.t6 

16 Código Civil para el Distrito Federal, op. cit., nrt!culo 390. 
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. . . . . 

El Código de ProfecÍimientos CivHes para el Distrito Federal, en 

su articulo 92S agregai '~El que pretenda adoptar además de cumplir 
' .. . ' -: .... ·. '-·'. ',,_ . ,_. ,, . ' 

con los .requisitos/exi.gidos'.por',~l Cócligo .·Civil, deberá presentar 
ce~tificado méáÍ'~6~·~J:n.i~;I1~s~~d;~·\7••·. '· 

~; . ; "·· ·: -~'.:;,:· '· ,,,.: ,'·;/:' ''•!:~·-. :.v'·,:~ ",; ;; . , -·.:.< -~ . .:x/·>· -~ -,_(:~:-·:'. 

El Cóc1,~go;'.C~~il~t~~2~t~A~f~~~0º'·:.~~i ~os señala quienes deben 
otorgar su corisentimiento.1·en\los,re13pectivos casos, para que la 
adopció~ p~eda---t~ri~;·\~·~~f;j~-~t~~~t~:):·~:~;· :::;~ ·. . 

"'·;··. ,:J\~ ·.-<~/\·'.~/,{'.:::::~: ,:;·.;·\ 
... >~ -;';'._~;· .)~~.:~-'~::}-i*(,;~r~~~:.,~,:'.~ 

. 1) El qU:e; ejeré:é·:fa\pá.triá. potestad, sobre el menor 
::-: >:~· «~~~~:.:'..'_.:{~f~\1 ::.;i~1}>:t,J:f\\,;\ .. ;-',~· ~:,.-

que se pretende(adoptar. .. . . 
· · '. :.-.:.::·, ~:r> <~.~{~~:~ ... :M~~:;/ff~~~:·-:~;,.~!:\·-_:·.-~~·::·:~·-~·~,;_:·-.,, : <· .. : . .-· 

2) El tutor,del:que~se'va a adoptar 
: ·\::,·< ::~:.\?. ;-i_:{;~-}'·'·~:;.~,\~~·;:.~?~.{:-~~:2·:''.//f: J." ~\.-· .»: . ,1;::_:. • • 

3) El·.M;]'~.··"del}Jugar:cdel dom1c1ho del. adoptado, 

·• 4 ) ~{,ttJ~i~lt:t~~ie~ái::~:::::::idos o tutor 

Tanto el M;;~.2~m{)' el tutor, que no consientan la adopción, 

deberán expresar l~ 018.s causas en que se funden:<; 

Hablal"ldó espécificamente de los tutores, el Código :se r,efiere a 

todas· las cl¡sesd~ tutela que se encuentrari\efilad~~'.~n ~l mismo 

.. :trj:':i~::±·::~::;º~ª::.~~f \~~~ij~~i~t~lHt2i: 
.. 492 nos señala:· "se considera expósito al merior'll.le ·es col~.cado. en 

una situació~;,de ~de,s~P9!~ ppr:;~~~~;~~; ~oÜo~~};~·l~ l~y· estén 
"-·.' ,-,, 

~~~~~~~~~~-· . . 
17 Código de P1ocedimientos Civiles para ei Distrlio Federal, 2• ed., México, Edi1: ISEF, 2002: articulo 923, 
fracción l. · · 
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obligados a·· sü 6u~todia;<'protección y no pueda 

determinarse su ~rlg~n: cµ~~éiCi 18. sitm1cic'.in de,,desamparo se refiera 

a un menor cu;éi orig~n-~~ c;;rioce, se con~ic1~~8.rá. ~bandonad~" ... 
. ·, ., . ·. . . -"'- .. · .· . , ·,· .. '. , ·,-\,e;! . • 

--··:.;:·_ i><.' 
-·;.-

En estos casos por disposi6ión ~e lci;; ~é p;m~ a los expósitos o 

abandonados bajo la tutela de~·quién ;.I~~/ ~6oJa, pudiendo ser 

acogidos por instituciones de asistencia publica o privada; dicho 

acogimiento tiene como finalidad dar protección inmediata al menor. 

Finalmente, podemos concluir que la ley no hace distinción de 

ninguna clase respecto de las personas que pueden adoptar ni 

impone limitantes, como en la antigüedad en que se prohibía 

adoptar a quienes tenían descendencia; hoy en día pueden adoptar 

tanto los que tienen descendencia como quienes no la tienen, así 

como solteros o casados incluso los concubinos, sin importar si 

existe algún grado de parentesco de consanguinidad, de igu8.l;rc:l;~a_ 
puede adoptar el tutor a su pupilo, siempre y cuando se encuent~en 
definitivamente aprobadas las cuentas de la tutela. ·«:: 

B. PROCEDIMIENTO. 

Para iniciar el procedimiento de adopción e's i~df~pensable 
' ·. . .. ···.•· . ' 

reunir tanto los requisitos personales (sujetos que int~fVienen en la 

adopción) como formales (procedimiento en si). 
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El procedimiento ~é-, acl~pCión, se inici~~ rn~di-i~t~ escrito, ante 

el juez de lo familiar comp~tent~;1s ~n ~l q¿e~e rn~T1ines~e: 
1 •· •• /-~{;. ;,:- - ·<': 

-~)-" ~h.,_-~ ·.:·¡";· ,_,.::,,_\ ':.:{:.'>; ·~·· ·.~:~ 

a) Tipo_ de a:dopciÓn -~~e.,s~--,f:~~~~VF •. -y:.~----~;:;1 ,;¡_ 
b) Nombre, edad;yJsitl()•-,hübiere;}dorrliCilio é:lel' menor o 

incapacitad~_._que __ ~~~;-~i,e_~-~~-~-~::~~~B~~f 1~;-i:'.~l:Mm:;"\-f(;_-;'_ 
c) Nombre, edad y-:dolllicHió.de quiéries2'~ri'~sfr¡caso-_ ejerzan la 

::::n:~:~:~~~1~r~iÍt~~~~~~~~~1rrff ~~º~ d• 
d) Certificádo médico-_de\lmena sálud!Sf> ':-!_ 

e) Estud~o~',> ~gc~~i{~rim~%~i~fff;,,;;~p~i-~~i~glcos, _que deberán 
reálizarseporelSistema'Nacionál.para el Desarrollo Integrál 

';\:.~ :;··.: r-. · \~:~;j_~---::i:\~-t~,:; J~t±-t;-;~VJ:~~\'.r~ .. :~_:_-\~)~>· :---~_::· · · · 
de la Familia dii:ectaffierite o~por quien éste autorice 

~ ~~~;~§ti\~~~:~:~~:· ::~:·::.tar su 
legál estánCiá .. ~~:- i> __ ,.. -

.<'.':, ~;T:_:,. -~· ._•_·. >:,-_·.:·-~- _, '.~~ ... :: 
- -.,oc-<;-,· .. . 

Dich~-_es~~¡~a: lJ~~á:~e~--firlna:cio por_ e1·•_adoptan t.~ ·-.b:adbpfan tes, 

los _que -eje~~~-.~Iit•"~~~p~~·p~~.~--~~~.d·~.~---~~~-~~.~!-}~~I·-'J~;;~~~(ti~~~:~i~~- .-de. 
asistencia privada o ;pública .ó por, lás 'p~ráon~s que~séhayári .hecho 

'·.. ·: ::(· .-\'<-~ ··: ._'.":.-; .,_-_,._;- :>:~:-_:~-\~".:.:_::·····,f~/:<':~/~~"i>~-;};·-_:,~.>-:,..'é:\'.::<«> ~~--<~---L:·. '~-.;.:_ .. -
cargo del menor, o incapacitado y}Jor quieJ:l vaya sel'._ ad?~-tado si es 

mayor de.12 años. 

"Este procedimiento se lleva en_vía de jurisdicción voluntaria, en virtud de no existir conflicto entre las 
partes. )1 
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.... " ·-· 

El consentimiento qué se expresa' en el es~rit~ de promoción, 

se deberá ratifica~ aAte>ia; .. _p;c!~encia del juez. y d~rl& vista al 

Ministerio Públic~i~~i.~~;"~t .. j~['.~1:··• ~:p¡"eseiltá~~ci :dJ :i~:~C>ciedad es 

quien man.ifiesta.•· .. · •. ~i.··· .. ··.e·.· s .. tá. · .. ·.·.d .. e ... ··'·ª·.· .. ·.c. u .. · ... ·.·e .. r. d.º .. _.·. oinó •bón e~~\itdopCfón Si el . . .. . .. . . . . ' . , .. · . ' .. ~l~- j~~z • ~~~~r~ , : . 

~d~;'.:'.ºp~;=i~i~~~!*~~il~tte(~'.~~i~~~?t~' resol.e< si la 
. }e~· .,':/_;·~r:~\\·'oii'K. ~¡-.:; c ... :.}:· :~'.: · 

Una . vez qúe 'el juez' de:;, lOHárD.iliá.r. decreta la adopción, se 
·. ': .··,:·. ;.ó'_-:· ·~·(::_'.·-):~;~:-~·~'- ~~·ff:·i};¿·?-'-\ :::'~{::.\· .. ·'..\:::~;· ·:r/t . .-. .'·'-1}·~,·:, -!~~;·:.'._«:·· -\ • 

levanta act•a como· s1Juera'•.de.nac1m1ento; .en los términos en que se 

expide.· par~. 16s ~-iiij6"~· ~6~%~~~fr'i~6s y 'se realizan las anotaciones 

pertinen ted_ en ·.e1·a.~i~ ~HiJh:iri~.19 :·• 

19 El juez del Registro Civil se deberá abstener de dar infonnes sobre el origen del adoptado. 
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CAPÍTULO TERCERO 

INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNOS E INTERNACIONALES 

QUE REGULAN LA FIGURA DE LA ADOPCIÓN 

INTERNACIONAL EN MÉXICO. 

Diversos son los instrumentos jurídicos tanto internos como 

internacionales que regulan la figura de la adopción internacional en 

México. 

Si bien, ésta es un figura jurídica relativamente nueva, en los 

últimos años ha ido to1nando l.m' gn:m ~1..lge; situación~ que iremos 

analizando a lo largo. del ~~cise;~i:'?~;ífulo. ·. . 
"'" ·./·¡,, .i._:.~:::,~;,:.~ ~/'.':_;~ . . -i· 

;:¿f ~E~~~i:~;~¡11tl~Jl~~i~~~~;:~ 
federal. Durante :·más de\'diéz\décadas}•'dichci.'ordehamiento sólo 

:__ · <-' · ,, ·-?··.~-::,;~( ::tr?. ·:?:! !'.'.,~t.?:~~~s~/:t~~~::>-1:.:t:{.,~~i:~; ~ .. ~):ó/::~. _.:/:J/:-'. ·-·"'':·.~~;:::·.:·::·r:;:.; .. <:·>: -
reguló la figura deJá'.ádópdón~simple;':por lo,'que:·su\régiménera un 

~ =:"~ -~: '.~1:!.:_·-,¡;;,"":·~: .·:~~ó-~ ,, '.'{;::;'.~.~~·/:f?'.Ji:i '?l~.¡~,·:··~~y<:\·!.};::.'.) :<\.i«~;'-.;;}~':'.~3/~\¡:.1;:~.1t ... :.'.'./' ·' : 
tanto anticuado en relacióri'i: c°:ri ;~tros sist~mas 'juri~icos, . inclusive 

con el propio sÍst~rn~·~JJria'i~i/iiie:idcanO; t~da·:~e:f:'~;f~ antes de las 

reformas, Méxlc6'. li~bí~\:;'~l.i'~drlto. ·.y ratificado dÍ~ersos .. tratados 

internacionales que . contemplaban la figura de la adopción 

internacional, niisniaque revestía la forma de adopción plena. 
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Es en el ·se incluye·· dentro del· cuerpo 
_,·,.; 

normativo la figi.ifa de · pi~na, la adopción hecha por 

extranjeros y la ado~~i~ef)Ütefri~ci~nal, do que implico un gran 

avance en materia de 'p~()t~tciÓh .~~rri~nores e. incapacitados, logrando 

adémás, unific.ar· lad~gisl~~ÍÓh· 1iÍit~~na•·.del Distrito Federal con los 

nos 

ocupa. • ¡{' , ,, \·.<b" · ·,;> 
'·<;~~;; :~~{.. . ·-.< ";.~'·• _.-.';.;.: .: .. 

se 

actualmente existe un'• Có'digó: (!ivil : para•};elé;Distri to ;é Fed~rru · y··· un· 

Código Civil Federw.:;.·0ffeh~'~c~,~~~r,j~6~~?~~Ju~d~~o~:;i~~1.~ t~to la 

adopción plena cor:tl()'c·,lt5'fJ.c:iºP~ióI1}!1I1t~~acional y la hecha. por 

extranjeros. Sin e~b~~~;'ºci~~t;ord~l Código Civil para el Distrito 

Federal encontramos derogado el apartado relativo a la adopción 

simple, misma que aun se encuentra regulada en el Código Civil 

Federal. 

I. INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNOS QUE 

REGULAN LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL EN MÉXICO. 

Dentro de los ordenamientos jurídicos del derecho interno 

mexicano que regulan la adopción internacional de menores tenemos 

los distintos Códigos Civiles y de Procedimientos Civiles 

correspondientes a cada una de las entidades de la República 

Mexicana, en virtud de que como es bien sabido por todos, la materia 
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familiar es Competeneialocal; podo que cada Estado de la República 
. . ·-·-, .. -·. '·- - •' ,-- ' ' ' " ' 

Mexicana legisla sobre'{Iá· fig{ira de la adopción, lo anterior con 

fundamento ei{lb;e~t~bl~cld~'.-~{-;: el Eírtí~ulo 124 en relación con el 

artículo 73·~~ri~i:itt~i~n~Í. · · ·.? ·· 
: .. ~::·. ;,. - ::·~-_. :(' ,-_;:_:_; .. " .·:·,' ; ' 

·.' '~· ; ._~: ~. -. ' . - . - . 

Asi,, por ~Í ~i~t~fu~:fed~riif'irh~~~~te en México, cada entidad 

. federativa. ~s!a~Ieq~ ~~.su l~~slació"u el tipo de adopción que acepta, 

reguia lbs '::~e~~islto~ cÍ~ lbs :~ad¿~t~tes y del adoptado, señala 

•.. qtii~rie~\i~b~I1/Ci~.:~1:6~g9.r ~u bcJifa~riamient~ para que la adopción 

. proce,cla y ~us ~fe~to~; así como l~~:~~pectos procesales que deben 

· cJb:rir~~) ... , 
·- - .··:·' . - , . --· . ' ·. 

Dél mismo rrwdo,• tenemos la Ley pa:i.a.1a'·?r6te~6ión de los 

Derechos de.las Niñas, los Niños y los Adolescentes y el Reglamento ' --<:-- ,-:_ -_: .. ·; ' ~ 

de Adopciones de Menores de los Sistemas para el Desarrollo Integral 

• de la F~iliá. 

A. CÓDIGOS CIVILES DE LAS ENTIDADES DE LA 

REPUBLICA MEXICANA. 

Es sumamente importante, conocer las distintas concepciones 

que de adopción tanto nacional como internacional, contemplan los 

distintos Códigos Civiles de las entidades de la República Mexicana. 

1 Brena Sesma, Ingrid, "la adopción y los co11ve11ios i11ter11acio11ales" Revisto de derecho privado, México, 
año 8, núm. 24, septiembre-diciembre 1997, p. 34. 
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Sí bien, el Código Civil para el Distrito -Fede~al ha servido como 

modelo para otras entidades de la RepúbÚ~a, > ~n·/c\.l~~o a la 
',,_;;_;·:·,;,., :··:: 

regulación de la adopción; del análisis ~ealfaa~o.á l~s.códigos CivÍ!es, 
encontramos diferencias marcadas en algU'~d~:~'~t~dl:i~\ .·. -

'"' ,•., .. :, '-,;~/.:;•<~"-'. "1~.Jt!,-,:._>,, e 

·_; :.:':'> -: :,~ .. ; ; -· ':_:··:· :~ :.· . ., ·· .. ···: -,' 

Sería demasiad~. extenso s~~~~~;~~;~~~~~'.$~~/{~~,, l:i~. ~~ta~os; 
por. lo. que nos remitiremos. ún1cani.ente·,a aqueli,as/e?tidades•que 

muestran diferencias que ~?~\i~~f~~6f P,~~t~~~~~~l~~f~~.~pt~r .. 

Civil 

Como .• ya -·.lo ·habíamos( 'ci~~¿i~ti~~.º·ra¿feB~~iil~kfe;:'ef'·. Código 

definida en el 

."'··.·.-,.-·E:=(-; 
:-~ · .. - ~-l' 

-,... _,_,. \ 'if~-.";."~·., ~.-::~:~·_;;~):~~};:[-',,' '.'(;~'~-~,;;·,;~>!;:,p.:-_,:,'•" 
-· ._ ·· . ---~.:--_< ._ :.-t\:·- :{~.f-·. ·):f~'.f'(Y~L ~~~-~~:·:. :;:~Fo->-.:;:/:-:: .. ·-:: ~-~_:;~:~w;~;i:, .~_:-\;:·~'{; -:_ '._-:.+ __ , · -· :_ .:::- · 

El mismo artículo' agrega. "e:sta· forma·de~adopción ·se· regirá por 
:,"., .::.~\. '--~~;y-~¡;.~:<:;:.·~~;·<«.~ .. , :é</ ::;·:.:.'.:, ·\, /'·-;.~.'>~+'.'.~'. .. :~<~:·.;", .. ·'.~"/:· -:.::?:::. <·,-."·<'.~, '' 

los tratadosi;internaciÓnal_es·sú:sc~itos y.ratificados .·por._ el Estado 

·Mexic~C>cy)~n 'i~ Céo~éll.i.c~ni:~; .'por,las'di~p~iiciories contenidas en 

· é:!icho ÓóctÍgo{ ' · 
:>. 

EL lc::~sl~dor, al i~cluirdenfro ·del cuerpo ~ormativo del Código 

Civil la adop~i?n' intet:Tia~ionru, actualizó la regulación jurídica de la 
1 adC>pciÓn en - lVl"é~~;, funclamentftndose principalmente en los 

diversos tratados internacionales suscritos y ratificados P()r el 
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Estado Mexic~c;; tales. ~o~ri, la Convención Interamericaria sobre 

Conflictos . de ¿;y~~ en, -~~teria de Adopción de Menores, la 

Corivenció~ sob;~ 1Ó~X8e~~~h~s del Niño y la Convención sobre la 

'".'··::": ·'-\·;· 

lo que establece el. artículol33 

que los tratados internaciori~es 
suscritos po; ¿{ Ji~ii~J;~~~icano, •son ley suprema de. toda lá Unión. 

', <. ¡~y~~1:;~:0 ·;:: '· ' ' ,. ' ' ' }·<:- ' 
Ahora bien};eritrarido;alanálisis ,de los orderiamientos 'juridicos 

<- \.:.:~- · .:.\~·· ·~.:. >~~·~f ,f~;,·~~{_-,-... -.-;:,;7:-~,¿~c-:.I __ · ''{~:~_-.~ -~~ >: :·.- ". 5.;·:.·_ ; .:· ~-:::. :· ~- ~.~:.-._ ~: :; -:;·· ~--,: ,;:~<!·· ._.:-.:'/ ·: < ;:·: . :;· > ·. · 
aplicables en la imaferiá;én: las distintas_ éritidadés ~de:;la' Republica, 

:::;::.ere:~t~--'~,-~~~~tiftei-~ri,,c_···!··-~~)ci~e;ic;s~·,';_~J~&f rt;~['~~ritre' ···los 
.·:_\:~:, ¡~, .... ;· - .'·' - ;·-· 

..c·.-, .. _~_iY-·- ~'- . .-.·::r ·:..'· ,;-~~>-, ... \· <-~:. ·:~/~~ ~-;-~~-~-¡,-~¿:_ ·-:~ 

Así ien~fub:~ ~~();;;ej~~~lo,, q~e , ~~LdlJa fc~Íir~ti~·: ~ur, se 
. · .. '! •, ,-, ... :·::'.;_:, . :•.,.·~·· . ·._:. .··, ",'• • .. -. • '. '' :',· ·' .. ' '," : o;".: .. ~ , ·; ;', .:·:~:'"' -~'..~'.~.:-":-.·¡--.:;:'-... •.·'''o•.\':·:· , - • , e, 

establece _que, la ·-adopción ,': mternac1onal :-; ~s ~Ja ~f,promovida por 
_: ··. ,. ~-,:·,: ::~.: .. ~~---"·'·.::·:~//·::· .: :.<···; :.;,,:.:·_.·:.:·/··--'.-':: . .-: :·:·:·:\~· ·1_~~.;-;:.~''·/-.//-":.;:<:~'-c~_,,:-./-~::::::~.--::F~:/-: __ ~:-:..: .. ~_.:~<:·;·· :·- - .. · 

extranjel'o · ~. pa,.reja -de extranjern~ ~ es _decir: •. (I~i~a.m~nt~ _se p~rmi te a 

aqu~Ii9:~ . I>'i~~?n~.~: ,~~~ -~epI1an i~'.- ~~¡"~~cF,~~J~~~i~.iet8s,: ~n6 _así, a 

nacionales mehlcanbs, 'aún' cuando se' encuentren radicando en otro 

País.'.'A~~gfu:{do ~<l~ibá~, que la ad~~éÍ~n ~tC>igacl~ á e~tranjeros _se 
"·"' ; '' ·";.''•-- .,.-._ '•' . ,· ':. .· ' ,_ ' 

concederá en :rorffia simple,- misma que después de dos años, podrá,• 

convertir.se en ple11a ''a ~~licitud de los,p~dr~s adoptantes. 

Campeche, --e~tablec~ que'é la adopción internacioná.l es, la 

promovida por , ciUdadano~ d~ ·, otro país o por mexicanos, con 

residencia habitual fuera del territorio mexicano. 
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Por. su parte Coah1lila, señala que la adopción inte~ácional es 

la promovida por ci~~'adhos de otro país, con residencia habitual 

fuera deLtei~ito;iojri~c':ioh8.1, y tiene por objeto incorporar en· una 

ramma a: uk ~~Acj;<-·~e nacionalidad mexicana, que no puede 
.,·:~ ., . ~' --;.,,·>:.-":, 

encontrar'µn~· familia'énsu. propio país de origen. Aquí cabría una 

pregunta ¿qhé ~~c~d·e-~i. clentro de . nuestro territorio . se. encuentran 

menores ci;¿t~~J~~~i-~bandonados, desprotegidos·, qi:ie pudier~ ser 

adoptaclos.·.·~~~·-.·~~-~J~iliaradic~da.··en;~le~tranjero?,•·.·¿Mé~ico, 

Eri el caso:cleÓhÍhuahua, se'limit~·a est~blecer'que la adopción· 

intemacioriai\ se sujetará a lo . disp_uesto < p~r ,lÓ~'. trat~dos 
intemaéi~f1al~s ·y. convenciones que se· cefo bren en da-'_fri~terÍa. Así, 

como reco~oc~ las adopciones constituidas eri el extr~JriibJ~si~~~re 
y cuando no sean contrarias al interés superior del ~eri'o?~~ ki:o~cien 
público. > g[: ·_., ;'> :.. . 

. --, __ , .. :--i~~:-:-,_'.P::::: (-~- ·. 

requi:~:sº': ==~::::: ::;::;~t~~:i%~~~~::;".:; 
constituya una adopción intemaciciriru \~omt1üri'_{país'J:,que ·no ha 

_ _ ··? _::· ::.: .:\:; ·:\>.---¡~~,:··,:.:,::·. ~~:,._~', __ :;:~~;>{~?tf\ ·r1'f:~,~~:·?~-~~;,.~.-.'.:T~'. :·~-;_:;·'< . 
suscrito los tratados internacionales en'Ja;materia:;•:IG\~····:, ·· 

Gue~ro, defme a ~ ~~~~~·;~i~~~~~~i~~~~c;~n cre,ada 
para cuidar y atender los intéreses' superiores de la\ niñez, cuando el 

" ,,. . - ' - .- -~.- " ., - · .... ' .. ~- .. ' ~'. - .- ·-.: .. ,, ·' .- . ..·· . . ., 

menor no pueda ser cuidado~y'~tendido por su"íarniliá de origen". 

Esta definición es muy clar~ á~ }~;fi~ruidad que buscacl~ adop~Íón. 
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En Morelos;es requisito indispensable .que el adoptante no 

tenga descendientes y qJ~ ¡:ibr·lo menos i~~ga 3o años de edad, aquí . 
'·1 .\ .··,· _. • • . 

vemos que se ;Úene.J.til1E\ 'ide~ dontiaria del fin que persigue la 

adopción, conternpiá1faóiá ~Óii;,~~ri·::nuestros tiempos, como el medio 
• • . . .. ' .. :,'.·; ·:-~ /.;;.· '·.· ;<~·-:J_··.,';( '.i\ >:_·.:_y~~(;\!:;:·.::.-.·,\:·::--. . '.. ''. .. 

de dar hlJOS a quienes la"natur_aleza se los hab1a negado. 

_ .-.-·· :.f~; .. i·r~~ f{.~.,)ti~:;~i:tz·r:T::·(; ___ . __ 
Asimisrrio,••:la:adópción~;plena; solo la permite a aquellos niños 

~--, :_:- ,~. -_;, ... -r:.<·· ~.r:~1F--Y~"-~i~,.,·tf(<·::~-:F:~z--·.~::;v~~':'-,<---
menores dei6';'0.ños;·.1•abandonádos~ expósitos o entregados a una 

.·:··:-:-. _:.; ~~;~_ ;_::\_,··: __ ,;·L~;<:.~~~:7,1 .. "<f:,~\~::_.\.i:-~'i'. ·?~:~-~ ~- :;',~1~-. . . 

institución ide;!asist~.ncia1'.ªl.lt~rizada para. promover su adopción. 

=~:~~!:, u~:~~f~~jlf t~bil~~~\::: mayo<es de 6 aftos nO 

·San.Luis Potosí; 'p;fsup~e;~~~~~os considerar que es uno 

de los Estados que rri~j6{·r~gulada tiene tanto la ~do¡:ición nacional 

como la internacional/respecto a ésta última encontri;;_mos que se 

apega a lo establecido en los tratados internacionales suscritos y 

ratificados por Méiico en la materia, así como a las declaraciones 

formuladas; por '.el estado mexicano al momento de ratificar la 

Convención"~obre Protección de Menores y Cooperación en materia 

de Adopción. Íritemacional. 

. . 

Uno de los inconvenientes que presenta la reglamentación de la 

adopción internacional en San Luis >•.Potosí,. /es. ;, ~11 18.pso · del 
' ~· •.• .,, < '" .. ' '· . . . . ' 

seguimiento que contempla, siendo éste_•hasta:·qul{eLmenoB;cuinpla 

~::ª:s0::fi:i::t:ª;~r:i~~~Jlt[;;t1J~TI~~i~{:~Y·1ff~~I~ri:~~~6~::; 
en el seno familiar, si bien, c~~·\pb'~~ciii6~d~~)8.~ _cfrhU:nstancias 
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podrían cambiar, ~o podemos Ill.anterier atádos .ª los - padres 

adoptivos ni coartar 's,tu:libertad .. d,e , edtlca~'. ~1 menor ~e~n. ,sus 

~~2~~=~!~~~f~jJK~~¡t~~t:~~~~1f::::'. 
:>~~.:<f.,,.~:~~, ·~' .. ?_.::~ .. ·-';;· .·. .,., ·-, ?((~~~/:': ,,'..-:-~?:;~~; -·-·s·, · . 

. - . ·'.~-J-~' ·. 

Tabasco por su part~, ~~gllibe' la aclop~ión; pl~iia"d.~ menores 

mayores de cinco años, cofisidera.rldo esto a 11\le;trÓ :jtÍÍC:io: como 

una violación a sus derechos fundamentales, pues s~'esta lilllitado la 

posibilidad de tener una familia permanente que ayude ,a su sano 

desarrollo. 

' ' 

Por otra parte, actualmente son tres, Estados Iviorelia, Tlaxcala 

y Nayarit, que aún no contemplan la adopciÓn'.iplena dentro de sus 

ordenamientos civiles,{ lo :1t1e 5~~~~ci~,fo~~~;~~<·~né~l1veniente 
respecto· d•e las,adopc1one~ 1ntert1ac1onfes;que·.se-const1t~yan. en 

dichos·.Esiád?.s>'_P,~~:~·-~:-·s.i~.~~J:i~~1,~~.~~Jisi;~~~~i~i?·t~~~H~·· és,tas 
adopciones f ~rz~~arnente<.se {te~dria;•,ql.l~~:const1tuir/como' 'adopció.n 

:::: ~;~~~\i;J~~~~f (i·~f~!i~1f~:0 á osp~~wJ 
Asimisffi?; &,;;¿;¡J~~fu;¡o~' ~fü~~l~~J~~&~i¿;{i~· criterios a 

fin de· ayl.ldk•. ·~~:; i~l'.'~~¡~·¿~éic~tf :de '·'j;;'ª:{Ji~¡irifos > ~~denamientos 
-::_.··· 

juridicos que. regulan la adopé:ion' intema~fonaI, 8:si' ccimo. proteger a 

nuestros niños.·· 
.. ,~-
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B. LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 

LAS NIÑAS, LOS NIÑOS Y LOS ADOLESCENTES 

La ley para la protección de los derechos de las niñas, los niños 

y los adolescentes se crea mediante el decreto de fecha 23 de mayo 

del 2000, siendo Presidente de la República Ernesto Zedilla Ponce de 

León. 

Esta ley se fundamenta en lo establecido en el párrafo sexto· del 

artículo 4 constitucional, sus disposiciones son de orden público, de 

interés social y de observancia general en toda la. República 

Mexicana. Tiene por objeto garantizar a niñas, niños y ad~lesce!ltes 
la tutela y el respeto a los derechos fundamentalmente reco~ocidos 
en la Constitución. 

. .. - .'- . ·. ·,: 

Para esta ley; se entiende por niño toda persoria·h~~ta lc:i~ do~e 
años de edad y por adolescente entre los doce.años ~ufuptÍ'ctos.y los 

• • . _, .. - . ~--- : ;e,_ .. ___ .·- - ·--. . - - < -

18.años incumplidos. .. (·/)' 
., - ' ¿~f:~ ',~,.,_'_" .. ·;.-~- _... ¡' 

Para efecto de la. ley en estudio~·. sb ~Atiend~,::?or··~.ersona con 

discapacidad la· persona que. p~dezca, ~~· Ji~~~ci6Ü·}~ri~·¡i:,~~ flsÍ~a, 
- . -; ,:_ ' > .,,-_ '. ;,-._· -....... , !!_-)··'.<:; :: -.--: ·,,;:_.::::- .::.-'·:·~ ~ 1{, -:¡-··,,. -.:~~;(< :'.:it;{~::-.+~,--~~-~---\{;t>\-:;/ ·~ ¡_: .. :-.' .. :·'. 

in telectualo senS()rial,~ que le, impida 'realizar una acti~idad propia df 

~u eda~ y ~~~~~'. i~~~·~:.:r''.~2:%~~:.·}~~~iq~~Ji~i~~~~~j~~~ .. p~~~ ·su 
mtegrac1ón fam1har, social; educacional o.laboral: :t;'.~·~·.~~?.Y• :'..,' 

La protéc~i~~~·~~~'.~li~:g:~.~:Ji~~ l~;;:··~en~···p~;; o~j~~~fiJj·~~:~kurarles .• 
a •1as ... niñas: 'ni;·()~:~~~8?:f~~~:~r1~es'/{if1•. d~~arroIÍo pleri~~.iri·f~g~~l; '10 .. 

que implica la. oportunidad de •. formarse fisica, men:tai,·:em'ocional, . 

social y moralmeílteen ~or1cÍi6iones de igualdad. 
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-. . . ' . . ·' 

Se estableben com~:·principios de la protección de Íos derechos 

>'~ '.:~ 

Deni~¿.· d:. e~ta ley; se es~=bl~c~: una: seri~/ de derechos 

re~onoci~6s:ii Í~s nifla;, los úfi~~ .y }6~ adolescentes, . así como 

quienes éstá.n ~obligados e a cúrri.plirlos ;'y' 1;,;.s\;Ilariria:s y medidas 
. , . " ... "·; 

.pertinentes que deberán··tornarse p~~a .. que los mismos·· no sean 

violados .. 
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",,, 

Sin embargo, pór el ocup'a·, a 

analizar lo relaÚvo a la adopción~ así en su a~tídu1ó:23 se establece: 

"Niñas;· ni~o~i,~i!d~~gi~~~~J(;~~~~I~;~~~··~ • ~f •;'.•; .[amilfa. 
La falta de recursos ':no '.:podrá~cóns1derarsé~:motivo • suficiente para 

.. _ -· . , .~: :~~" .. ;!J:'/'::~~:k~·t·.;:~~.\~,: .. ~'~;=: ': ,,¡~~,·~~·- :~;:,~ 0~1i.: . .::~:'.· .. ;;,::~~,.+~~-~~:::..;i'·':.~>- j.f '-[-«· _ ;,_.::~?''f .·.'V~:".'::~.:·~-~_· ... -\"<' :. · .. ~ ·· .... ' ...... _ -:. 

separarlos d7 susj)aéire.s:o. dé;:1.?s.· fElllliH~es ~o~·ülos•· qué<cónvivarí ,ni 

causa de la;.~é.~#!~f ;·:~~-J~-.~~~~~'.~·~·fe~tad. El··· ~st~a~.· ~éI~á·. ~~rdue•.·. 
sólo sean .s7par.ados}'.dé/sus padres y de sus rl1adr&~ iriedia~te 
sentencia. ul:of~e~J~-~X:~~~Afi~~,.j~di~ihl que declare legal~en~e la 

separación~ dé·coriforrnlél~ct con causas previamente dispuestas en 
las leyes .. :" ·. . .¡··:, ··;;o:;:{ . . 

1·.;~ 1.'.;:_ < 

·.~·;-, ' 

Por otr~ p~t~/e!;l:trtÍéulo 25 señala "Cuando una niña, un niño 
' . ... . - . ,. ·. -~ .. - . :.· 

o un adoles¿7Il.t~ ~é vei.~J'.>ri~ados de su familia, tendrán derecho a 

recibfr la prc)tec~ión" 4el.;Estado, quien se encargará de procurarles 
- .~. :. ·-.· ··~;·;~·.é; . ., •. ·;, - -·."~- -. .._· .·• 

una familia sust:itüfa"y;mieritras se encuentre bajo la tutela de éste, 
:-. . . ·.--. -, ' ; -<~·- :'' .•• -\-'·" -. ' .,; . . 

se les brinden lÓs cl.l.idados especiales que requieran por su situación 

de desampaio i~ip~ifÉlf I· .:·; ;.. 
derecho /;.'.arit:'erioriherite establecido 

·->,··<<: : .,,.Y:'.'."~:.; .. >· :_,._-. .- ·.(:·.·,-:e~.- •e 

.. ~~~ -:~,(·; ' 

El se podrá ejercer 

mediante: 

asistenciales para este fin .•. 
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De igual manera, · las · autoridades velaran porque en las 

adopciones se re~~eteri'_Ias normas que las rijan, las cuales serán 

diseñadas a fil"Í,4~.qué<~iñas, niños y adolescentes sean adoptados 

en pleno respei() d~ sus <l~rechos. 
·: <~f:;/:} 

Tratándosecl.e.adopciones internacionales, que son las que nos 

interesan ~;~ '~~~Úcular, se establece que las normas internas 
i',· , -: ;·:~;:; 

dispongan,,• 16 necesario para asegurar que niñas, niños y 

adolesceÜt6s · se~ adoptados por nacionales de paises en donde 

existan .reglas jurídicas de adopcióri• y de tutela de sus derechos 

cuando menos equivalentes a las-~ekicanas . 
.,·. ::,>.·-·:--: -

De lo anterior, podemos obs~rv~que las disposiciones de esta 

ley son muy generales; sin enlbarg~;:~l.i finalidad es .establecer las . 

normas, medidas y mecanisn;6s ql.l~<s~~il"é.n·¡>ara la protección de 

los derechos reconocido·s.· a .•. 1a~;nif1i~F •. 1ds.:'I1i¿o~·.'y.~l~s•·.adolescf!ntes, 
basándose principalmerite. ~~:~~;'.~fa~~¡1~f~i:iº~K:~!~~T·~r:ti~~i~.~ .. ·~o~re · 
los Derechos de los Niñ()S; mislllaqué'ha.,sido\suscrita;.y:r~tificada 

por el Estado me~i2~º··,:f ·~fií~ .. ~~-~:·:e~~}~~-.~~ir.~~~~~~I,t~~i j~:· .. J~ión, 
según lo establecido en el articufo .133;constituciónal;\•:<·iF ·• '" 

·_._.,., ·._ :·' ._.,_~,~.:- 0 :.:AL~:~::·d'.·,.:,- ···'"·:f,;e;_<1·5·:·.~-'.d";:><' .. ~- ·-

Si bien no .·éstabl:~e;leri~'~1'.::~~: ·:·e,,l~s-.a~:~:i~~~s ya sean 
·' .-7·;::: .. -.>:_i.t_:; ·<.·'-','···.<7,~:-~ '".+-·.1_.~·-:t-· .. , .. ·- .· ' ' ' . 

nacionales o intemaeion~fosJos réquisitos y procedimiento a seguir 

para constitui;la~/~i;~~~ab~~~e· las razones por las cuales se puede '' . ~/. : . . ·, - ·-. -;:;, :~'. -~<~ !- • 

optar··por la á:clC:ÍpciÓn'iy·cuatés sérán los principios que siempre 
, •\ ; ' .- .. '. ·r' : , 

deben estar preseii.tés en una adopción. 
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. ' ' :·,:·> ><:.t'--: ·;~ ·.: 
·:;~;~ : ;. ·~~-.:~:·~: . · .:.·:,,:-· -.: ;.> 

· . . -.,,.:• 

-··;\ . -fi: . ."·' ~ - .. '" 
-,:;· > . 

""- -. .-
··,·:._;:_. ' 

.. ,.·., : :.' ~;: ¿_::._\ .. : ."· ; :;.:> .. _·.' 

.. . . • ._ .;. ;,! . ~~-~;.:,.: ,~-~Ú f:.;..c ,;: .. ~ .. ~~ -- ----~·:::....: :.~~ -~ •·. 'º:':;·~.-=. ::;o::_.'.': .. -~•·.,,;:.,~·-::;~:_,'..: .,. ,.,. ·"f :!,.,.; '' ·,_-,;;-.; 

. .·• ~d ~ü~¡;¡~;¡~~~rt~!tt~~~j,~\f ~~:;~~r!~\~.í~¡;,mita a 
·· .. est~blecTr, · q\l~ é~ta ide!:>eJ,otgrga.5: al·· ~en"o!" qi.ic:; 'cy~ya ·ª' se-r adoptado 

i ·,E~f.:;, n~.ct~·~:~~.~~~·~;;~i~l~;t~~t~~\~'~'.~~~.}'.~~~,g~!2.~~~~~i~~~~i~J .. :d..~~.drá de 
.• ,: .México, ,.la : garantía:=:d~ j._qu~'.· ~endra~los)misrilos \'derechcjs :y/b~neficios 

. , . ·::--..::. ... --- , -.-: :~-::.·. -~ -•- =:; ::._, .. _: __ ·:~~('. : · · i<),:- .-.:{/;_;ú:Y:t:-7(~,(~:}_tJ~>.·:· ·. fo·-~.::~:-:>\:·~?~Yt.'.'.;':' ·: :·; '·'.·: ::::; -;. - -~' : .. :~.\ -;.:_fl;\ ;;< .. •:: ;·(:/· :: '~i/!'::"X\~}:'./:·::·,','\ :, :¿~- -: ~ ~\ ~.Y> ''. .. t_ .. · .... :·' · 
.. , , . que ;uria: adcipeión\hécha·, por:'nacionales';mexié:aiiosr : Lóantérior nos 

+ . • • _: : ·-.-~.:~ ~:'_ - _ '.)~~'.:; - _ - ~-~:~F.:. - :~-r/tS:J~t~;_~~:{::~(:~~ ... ;;K;.' -~:f'.+~·- :~~'- •:·><: 5: .-~~':\': 1)/ --:~ · .·.,: .. r-: . · ,:·~;.~ ,:S¡/: · .\·\-.::~~;r-~~--;~_~:~fr~f:~~if'~:\:f"~:~:1r;:i; J'~·;\~ -' / ;'.;:.Y}:'· _-; ,;/.~t, 
f _ .J par.e9e::é.lPEOp1f.ldo •• .tº1TiaJ:ldo '.7n •• cue.11ta\ el 1~t.eresrs\.lp7r1or(c:I.e.l ' :menor, 

, r~¡~~~~~it~!r~~;:;*~~r~~~1~~i~J~}:=:~: 
/ : . sü . pª~~ · dforige~; _delo coritraricirio sería conveniente trasladar a un 

mértor ;a: ~fr~ páis con. costumbres, tradiciones, cultura y lenguaje 
. ·'" : - :';::~ 

~. ·:~is~ih:f6, ·. ~i r10 . existe esta garantía, porque el simple traslado 

: ,, _ TiriiÚc~;í~ trastornos emocionales, lo cuales deben ser mínimos. 

C. REGLAMENTO DE ADOPCIÓN DE MENORES DE LOS 

SISTEMAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA. 

Este reglamento fue expedido por el Director General del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, con 

fundamento en lo establecido en los artículos 28 fracción VII y 36 de 

la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencili ,§.ocihl,,,,él .,i ,de marzo 

de 1993. · ....• : .•. · "~<·· •.• ;.~ · · .• >:/,;;; ••.••.... ' ''.}::/;.1~li'. ~~;t"' '.'::~'. .... , ... ·:·,?;1·:):'f ,'."', 
·.El mismo, es de . o~seJ"\T?11Si~'I".; gén,~ral ('Y' o~li~a.t~ria. y su 

::~~~ny. :::~:~~::p~~\f~~i~~~~~~~~~l~~~i:C.emas 
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. :._: 

.· ,' ._.,,,,._ • : .1• ··· ··.>:·-:.;·:·:.-.'" ·.,,'. ·~ ·-;i, .~f ~~ .,<~~·:.;_ ... ,. ,';:'"''·' 
:~ :~,·--.~~:.~: : :_:.' : :.·_, · :'·: •• < .. ' •• • • . _ • ..,,. _.~:_;, . : •• ~ ,.- "· ·> .'. ·;::_':-· ... ·-· . · : ·r, ~·, '.·'<.... \'.·.; ... · , ~·. :: ·./:_.--

. ; .. ·. •; . ;• ,,-:.-_. ~. :·· ' \>.··-: ... <· :·-,:·.:· <·'. _. ·:,. ,; 
. :/· .. . 

. "lldP!:~~l~~Ji~~f ~~~~~~~~~~t~J1¡~·f~ij:: ::: 
·· .. cumplá:i c~fi lgs·,,;~eqüisitC>s ·. exigidos · .. por la~;Ifr~; á.plicables en la 

:-· rri~te~a\.ei,1":'.~i·h)i~trito Federal ~ en t~d~~':' ttri~ ;· cle las entidades 

. . ' f~cler~tiJ~s)~si como lo señalado en el mismo . 

contenido de este reglamento se divide en: 

a) Requisitos administrativos para la adopción (en donde 

se establecen cuales son los documentos que deberán 

presentar los solicitantes que pretendan ser susceptibles de 

otorgárseles una adopción, dividiendo en caso de que los 

solicitantes sean nacionales o extranjeros). 

b) Consejo Técnico de Adopciones (establece la integración 

y funcionamiento del mismo, destacando dentro de sus 

funciones el verificar que los solicitantes cumplan con los 

requisitos exigidos por el Reglamento, analizando cada uno 

de los documentos presentado por los solicitantes y en su 

caso aprobar o rechazar la adopción y designar al menor 

sujeto a adopción). 

c) Convivencia temporal con el menor (de igual forma se 

divide en razón si son nacionales o extranjeros los 

solicitantes, estableciendo las condiciones en que deberá 

darse la presentación del menor con sus futuros padres 

adoptivos y la convivencia que habrá entre estos, misma 

que será valorada , por las áreas competentes para 
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determinar el grado de integración del menor y la dinámica 

establecida). 

d) Seguimiento de las adopciones (se establece los 

mecanismos para dar seguimiento a las adopciones una vez 

decretadas por el juez competente; según sea el caso de 

nacional será de tres a doce meses y en caso de que sea 

internacional será hasta de dos años, a través en su caso 

de los Cónsules Mexicanos) 

e) Procedimiento judicial (establece cual será el 

procedimiento a seguir ante las autoridades judiciales 

correspondientes. 

11. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SUSCRITOS Y 

RATIFICADOS POR MÉXICO, QUE REGULAN LA ADOPCIÓN 

INTERNACIONAL DE MENORES. 

La proliferación de tratados y convenciones internacionales 

referidos a la protección de menores nos hace meditar que la 

globalización del mundo actual no se limita a las transacciones 

comerciales ni los acuerdo~. políticos, por· el C::?ntr~o< los aspectos 

privados de las .·.persor1as/entre}ellos,(las >rel8.cfo'nes.·• de· familia 
• _. . •;-: ··~;; !.: ~//(:. ,·-~-/:.". : :.~;·f.-/~~:).:·.;?<~~-'. .. _:;~~~:/-.. :·_~·//~.c -~;-~·'? <";:\:;::,~J.;:f{\'!~):~~~'.<·!/ 

tamb1en han sufrido cambios con la 2nternac1onahzac1on. 

"Col1. 'Bá~~ en el con~encimiento de l~ ;;_ece~idad de adoptar 

medidas. que garanticen que las adopciones internacionales tengan 

lugar en consideración al interés superior del niño y al respeto de 
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·- -·-:,·-_ ·---"··- -

sus derechos furidámentales · y de regla,s a ·prevenir. la 

sustracción, 18. venta o tráfico de niños, ~~ .han ~Íabbrad~ varios 

documentos· de carácter internacional· los cuales buscan instaurar 

un sistema de cooperación entre los estados contratantes que 

asegure el respecto a los derechos de los menores"2, 

A. CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE 

CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE ADOPCIÓN DE 

MENORES, REALIZADA EN LA PAZ, BOLIVIA, EL 24 DE 

MAYO DE 1984. (D.O.F. 21 DE AGOSTO DE 1987) 

El día 24 de mayo de 1984, en la ciudad de La paz, Bolivia, se 

adoptó la Convención lnteramerícana sobre Conflictos de Leyes en 

materia de Adopción de Menores, durante la Tercera Conferencia 

Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado 

(CIDIP III).3 ;'.y,-. 
,,·:·~ 

·,. ,. ~ 

La citada Convención fue Cámara de 

Senadores del H. Congreso de la Unión, el día 27 'de diciembre de 

1986, según decreto publicado en el Diario Oficial de la F~de~~ción el 

día 6 de febrero de 1987.4 

2 Brena Sesma, lngrid, "la adopción y los Co11ve11ios i11ternacio11ales '', Revista de Derecho Privado, 
México, año 8, núm. 24, septiembre-diciembre 1997, p. 32. 
' Actualmente dicha Convención sólo ha sido ratificada por cuatro países Bolivia, Brasil, Colombia y 
México. 
•En México entro en vigor a partir del 26 de mayo de 1988. 
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Dicho instru~~nfo:ratific~d,0. por l'vfé:.dc~ 'fu~· cil':po.sitado. ante el 

Secretario Gener~. ele !Ei O;ganización ele •. fos E~t~closAmericanos 
(OEA), el día.11 d~ f~bf~;~~d:i:J.tj~7, i:-;;n\~--~¡~i~iit~,~~~l;,rración: 

e;:,:.'.·•:--,••-,-,-, •.·.;::~'i:' o_ .: • -;· ._, >,V ':' 

. . ': ., _. ./:·, ... <_: <:.'-:··: :f_,~:L,; . .r:·:-:< :~):~~'.~,-: .. ~\I--;:-.:~>·<';~~L-.\,'-:~:·_._··_: ::>·,,.'.: _:,.\:~-, .. :~\,.~~ :·.\::;;.::_;! __ ::_~-":"'.:,-\ -:\~ · .. _ -
"Los• Estados. Unidos\•MéxiCanos,· de.claran qüé'• hacen· extensiva 

· -; , . ' '· '":·'/ :·.>.;.~;'~- . ~-h:·\:.:c::::·:t~,;>~i~:;t>._:,; ~~j~_;:~:/~\~;~ ::"';}::::?:::~ :_._;;!' ·''.': <:\'.: '~~:··::.2':_:";.p.:~.__:"<;r:";::: .. )_t)(;r.~;~/?;:;.;· ·:: .. · 
la aplicación'de la presenfoi,Converiéión;a\lostdistintos·supuestos de 

· .. -.-- -. ,. __ > -~::·~~·:. ,_;;~;,:;.:. v~:~L ·;J~.:: i:::;:;~.::~1»·-~ :"'.J.7L:;;_·:lx~~.~: :-~"~{.:;~·:'.~·.r.il:i,,'~~::~\.:::_\~: ;~-.. :_.' e-::t-. :~11;-:~_~,·::'.~r ,~:· ,,:,:"-~ -::~ ·- _-
adopción a' qu~ S:e'ré,fiel:en'. l_ós>ái-tíc:ulbs ;; ~ 2 y; 2() ~de; dicho·. iristrumen to 

in terarneri~~d.~· ·:\:~{· :;:~;;(~t~~t4l(~~i,'' ~'.E ~]';Jr, 1;w.'~",~;~r;t;;;:J:~·'{~";.:~.é~·.• ·.'.~ ... :. . .. ·~····· ·•. ... . . 
Dentro· de {~ que{set_esfabJecé~?erí; diC:ha~ céiirvenciorii'pódemos 

de•&c~':I~~·~¡:jj~~*'1~~~,~~-N~'f ;;~ ;¡~:~f ~~f~,~~;~K: ,'_ .• . . 
"Los goblernos:•de)los(Estados·:M1eml)ros·.de.Ja·:Orgamzac1on ·de· 

!:~:~::t:~~l~t~·~~~:¡~~·~:,:1!~~r'·~~~~i1:::t: 
\·i .·-

.:Artfc~í~'.i!.;;~~"L~ 'convención se aplicará a la adopción de 

· · ~~ncire~ b~jo'Í~ foriha de adopción plena, legitimación adopti~a y 

. otras.instifuc~~ne~ afines, que equiparen al adoptado a la condición 

de hijo c:l.ly~ filia~ión esté legalmente establecida cuando. el 

adopt~te (o' 8.do~tantes) tengan su domicilio en un Estado Parte y el 

adoptado s~_re~id~ncia habitual en otro Estado Parte" . 

. Al res'~e¿to, México sólo contempla la figura de la adopción 

· plená, no así la legitimación adoptiva; sin embargo al contemplar la 

adopCión plena y conceptualizarla como. ;qti~úa que ere~ un 

parentesco de consanguinidad entre ·el -·adoptadó y el o los 

adoptantes y la familia de éstos, considerando al menor como. hijo 
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~ - '_-- - """' 
.··· ._,·. ·. 

legitimo, tenemos que en principio ·existe. con'6oré!El:rieia ·• con lo 

establecido en· dicha" Convención )'.eÍ ordérl.amient~·juridico interno 
'-·- _'._- ._ •. ·.· ... _ ,.·-=.:».-':'1'.r·- .-·'·' ,:.·;_ .. ;·-; 

de México~ .... · ·~ .• : :"'"'.;::.::e: 
,-.c:·,·-: _ .... ,-" -- ·<: ~:: --· { .. ~:- ·:~~;:,' " .... ~:;·_,.,. 

Lo .que.;~~~É~:~~~~ •. s?ri~~S.~.Í,~1!'.f~~;~~.~:?.~#.~~,~l~Sº·:~;J~:s·;i~7~~~~s · 
más débil e~: de ;toda sociedad que. son los} men~res·;.ES:i por '.é.llo/que 

:·· : . :.;'\:_ , ,.~=\~ ··«:·.:,·.'<:::·::::~i -·, ::··~;·_;.,:~·, -'L.:·~?;,>-~~?~ .5.,-~~:S.:;: ~: :.:~·~::·L:.>,\ij::·:~::;A~:::;{\::.1:;!·:,~>·;~~:>t .. 0:-.}:.:';~,; ':··~U!,::·::··'.·:·:,?: ·<':'.,:- . · : 
se establece collio,'Ílleciio,.idói:ieo ia:c:ori:§ep~ióri, g.~:lá'.adopé:ión plena o 

.-.. ·( .. -::.-·:·<··· .. ~ -.:-.~:-: .:.:-:,).:P~.n·y ~:-~·~ ~~ '/~~ :~-,~-1:';~~. ·:~ '.:;.~~ :~ L \: \:\~->~.,;-.-;;:: .. -: :"f'~ :.;'.: >:),~J( \! '{'?~~~.:.::-. ::·.:;<~(: .. º-. > , ·.-. : < ··. :· ·. 1, .~ •. · - · '.·>· ·.· ._ . 
legitimación;,~qoptiyai:')'a'q~~·p,or}l1edio}d~',~~tas figur~s que. tienen 

;º::;:J,::ri;f !~~~~~1{~T{~~~i~Z~::ªp::::~~ºd:~~ 
ayude.··.~ su • pl~!io ~:de~arr,ollo , y sa_tisfEiga sus necesidades mínimas 

tales corrio •ar~6tJ;) 6~~o;\_9órii¡:>i-~~~ión, hogar, educación entre 

otras. 

Por ello, l~·c~~venC:ión est~blece que los vínculos del adoptado 
- . -- . , ~ . . " ·--- '• , ..... 

con su familia de' origen se• disuelven, salvo los impedimentos 
:'' ,,- "'" 

matrimoniales. 

La Converición se r~~er: ala adopción de menores, quedando 

de esta m~ri¿r~;'~ibfulcl~'. de su ámbito de aplicación la adopción de 

mayores , de . ed~J.<o.ebido a la necesidad de protección de los 

menores. 

Ahora bien, en cuanto a la ley aplicable que• regirá 'las 

adopciones constituidas en ténninos de. la ,Co11vención;-.t~riemos que 

5 La irrevocabilidad de In adopción internacional . es s.in d~da, conveni·erit~ po/ins con;~cuencias de la 
revocación con respecto al menor, tales como . la finalización. de, In patria· ·potestad ; y· obligaciones 
alimentarias, en un país que no es el suyo. · · · 

77 



la misma señala en sus artículos 3f4: ré~pectivá.merite; que'!~ ley de 

la residencia habituat del menor, regirá.113. capac:icl~d,:consentÍfl1iento 

~r:::~i::~:isitos r:::id:d~t~,)!~~i~~e~tj~~,?~6 ','.~~~le~ ~~n '1os 

constitución del yvínculo; pbr ¿~;~ ';W:f~, se ~:~~~:r~f:;ifrf~1je' ~:, 
residencia del adoptante o, act6;tantes· en cuanto ~·· sÜ. -~kp~ci~ád· 
para ser adoptante, así como requisitos de edad, est~d'c)· .bivii' y 

consentimiento del cónyuge en su caso y demás requisitos que se 

establezcan en la misma; por último, se establece que en caso de que 

los requisitos de la ley del adoptante (o adoptantes) sean 

manifiestamente menos estrictos a los señalados por la ley de la 

residencia habitual del adoptado, regirá la ley de éste. 

Sin embargo, la misma Convención~señala que no se aplicará la 

ley que se considera aplicable, ~~ c~sci\1~· que sea contraria al interés 

público del Estado. , · / ·· Y: , . ~;L.[ 
'-_,_,; _ .. ·. -.:.·.-~~·:\ -:.:.·.~ .• :;·.·.·.'.- ~:~:'.;: 

._: •. ' " ·¡;_~.;·;-~: . .<--: 
. : ·;_,_, ::\:-~· :~-\~. •-<Y " 

Entonces ten~~os que;2' : Barª 91;1e/un menor con residencia 

habitual dentro del 1:eriitorib'me;~ibfu-¡J;>'pu~da ser Ei~ºP:tadobajo las 

:::::;~::::e:nd:ªe·~il~1n~¡~:~ó-:~:fJ'r}~JI1:ii~f~};e~ri:e~~;::~: 
interno de México.6 

• En cuanto a Ja aplicación del derecho interno se fundamenta de igual forma en Jo establecido por el artículo 
12 del Código Civil Federal que a Ja letra dice: "Las leyes mexicanas rigen a todas las personas que se 
encuentran en la República, así como los actos y los hechos ocurridos en su territorio o jurisdicción y 
aquellos que se sometan a dichas leyes, salvo cuando éstas prevean Ja aplicación de un derecho extranjero y 
salvo, Jo previsto en los tratados y convenciones de que México sea parte". 

78 



Segúri el • estado de··• la República Mexicana en' el que se 

encuentre ese menor, será la ley aplicable para determinar la 

capacidad, '.loS consentimientos necesarios para la adopción, así 

como las formalidades que se deben de seguir para poder constituir 

la adopción. 

Lo mismo sucede con la ley aplicable a los adoptantes, según 

sea el caso de que éstos tengan su resid~ncia hab,itual en México y 

pretendan adoptar a un. menor. cuya resicÍenCÍa sea en un Estado 
" . - . ·. . ·"' "" .. , 

Parte, en cuyo caso se apli~ará.;l:;egí:in~la:~ni:ida:éi federativa en la que 
: .. ·,.-· '. .: '·>fJ·~'.T-~:~~~·.::c,,r:ó\'':f)~:-1' ,-:~~_.-e,·,,-,,~ -- :-_: ·; -.- . . · . . , 

se encuentre, el Código Civi.l:'.de~ésta últirna;•·si el adoptante tiene su 

:~:r0c::;•b::~ek5~tr~~b1~~:~1i?::::d:º "::P~~º~: 
mexicano, s~ le i~ff¿~~ ~i~;i#'~o·~;esp~ndiente de dicho Estado . 

. _-.-~·,-, .' :1;',-<:~ ,{'.: ~- '._ .. ',.::-. 

Lo est~61~~fl~f~~1'i~'~~d>hn~ del artículo 4 de la Convención 

pretende gafririif~~'y;~~~güi~·~ue el o los adoptantes sean personas 
-. _ -<.:·~,, ~-:~_;:-'.·->-·~7~-~---<~i-.r_< -~~-·_,_ :_ -~ · -·- · -. "_ -·-

aptas' pai~ 'ser,T~~feto~'.cl.éi()t~rgárseles una adopción, pues si en su 

país so~-~~:hcl~~6~~df'~ri{~s ~n cuanto a los requisitos exigidos con 

relación a la i~yfd:~lfh.igar ,de residencia habitual del menor, se 
.,. 

aplic~rá'ésta Úli:im~: 
: ·'·· ·,_.,_·: }_,;·:_',j_·,:.c 

Paraaflegu;~se,.qu~ quienes;pret~nd~que se les otorgue una 

adopc.ión,regid~·: p~r ..• é¡;t~c~h~e·ri~ig~'f ~;~1¡;~e;só~as que cumplan 

con las condiciones' necesarias ; para tener ·a: su cargo a un menor, 

.·· 1as~autoriciades é:Orrespol1C:ifo'fltes q~e ·fa C:l:orguen, podrán solicitar a 

él o los adoptantes un documento en el que se acredite su estado de 

~'. 1,.:-~·T~/~~ ~['r::t~x;s 1~~rc~1~ 
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:;:::;;:;::.tt:it~~jj~~iJ~~:iii~~~1i\!ª~:ú~:;c: . 
>-:··1:: ''_:~~l~'-\ ~~:., -·,,~:::. _,.: '_,.,.: ,_ -,_J' ;~~«· ~ ":: 

.~~~~~dt.~i~.C~~~f ¡~:;~:~::~::e:"::re:.::. ·:=·~:: 
· autoridades f coll1p'etentes Yen , el Estado donde el menor i:enga su 
-re~i~~·h,cÍ~~'"h~bifua.Í}.~.:).~:j}:'\' :;,-: "¡ . 

::~:r::· 
' ~~~:/ .~ -

Es decir, ;. erfc:MéXico serán competentes para otorgar una 

adopción bajo ~Í :;,¡:~;[~i~io de ésta Convención, los jueces de lo 

familiar delEst~CÍ~:·~~:l~ República Mexicana en que se encuentre el 

me~or e inte~endl"¡ el.Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia (DIFJff~-: '"~ ·'.:- . , .·· 
• '·- _:; :·-··: i;.~~.:-:.·.-· < .- ~.,< -

·;.,: ,- "¡-

Los efectos tj1l6:· prodl.l~e.n . las adopciones consagradas en 

términos de la pre~~~t~ Ó~n~e~cÍón, serán de pleno derecho en los 

Estados \artes(: ~i~!i~~_;~;i~~e.da invocarse Ia excepción. de la 

institución desconó'bicl.ii;, ~eñ~a el articulo· 5 de la misma. Lo cual 
. . - ¡• - . ··:·-. -~.:. ' . - . •• • .. - ' - _,,,,.. • 

nos parece ap~opiadC>, e~·Vir!td ·~e qtle Ja finalidad efe iia cbnvención 

es éstá:blece~-~ l~s> ~9~~8 ·~~~ ~cigire.ann· c;..0lansseacdu~epn,~ci1~a-~.'~s~e;r;~r4i;a¿·-~.·.•.:mu::n:~ntoanrets0, para evitar . el ~ririiúd:o' de leyes; 

incongru~nte q;i; ~-·~stado Parte no reconociera ulla ~dopción 
constituida bajo lo·· señalado en dicha Convención, argumentando 

que ésta es una institución desconocida. 
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En virtud de qtie los efectos dela ado~ción se producirán en el 

Estado Parte en donde ~adiquefi. fos adoptantes, las relaciones que s~ 
generan entre el.adoptl:inte ~ el adoptado, así como de éste con la 

familia del adopta.rltt': s~ l"egirán por la ley de la residencia habitual 

de éste. . .. - . .. 

El seguimiel1tóUnavez consumada la adopción, será;'de .un año 

mismo que seh~á·;~.t~~~é,s. de. las instituciones pú~lic~s ~:privadas 
cuya finalidad s~á. lB:,pr~t~~~ió~ :del menor; qúes~ énci.Íeritren en el 

Est~do 'end ~~~:.~115{~ .. ~(~~~º-~.~~"~•~-~~.~i~~;'VL .- ,>~ :;\ ·j .... :;'" . . 
-~~'·/f~) ·l· ·y:. ··.·~:. .·· '::··, .'.\··( .·'~'/" (<.,;. ·;; ~ • 

su~ce:¡:ie:~~~1~~}'.~~~~~f~~~[~i'~q1~~~~~i~:::;: 
aplicables. segun ellase,'mterpretaran'armomcamente•;y_ a favor. de la 

vfilid~z~e~:n::!~~~~f :°'~:~i~l:~i~r~1~lf~4:0",Jetiva, 
en lo _normativo ,(al.; problema de .·-las '.fadó'pci~nés {in t~rnacionales, 

orrecie~do . soluci~n~~ a 1C>s -~~rif~s-".~-4~~t1iii~é>ri~i~~·: ctr:1{ci~recho 
internacional pri;~d~ en la m~ie~Í~; 60~~ • l~' cÍ~teITititlacfón,de · l~. ley 

a:plicabl~. lajurisdicción c~mp~teht~Y~1~e~onocimiento de la validez 
·.,i:-.··'.!; :, .. ,. r··. 

de las adopciones~.7 ''; ··.· '·' ,_. 

Del estudio compl~~cJ)~~C¿Onvención concluimos que, éSta 
tiene como finali.dad ·· prcit¡¿ci~;J~''.0ioi menores que son uno de los 

sectores. más débiles de:~í~-J~J~6i~ctad;. otorgándoles la posibilidad de 
<-' :·.~-~ :<;, .. :~.:< :\:~r.~~~-::\· . 

7 Galindo, Eduardo, "Legili~1ació11: a~o~/;~a >~d:~ció11 e11 el derecho i11ternacio11a/ privado'', Revisla 
ln1ernacional del Nolariado, Buenos Aires, ailO XLI, mím; 86, primera parte, 1990, p • .140. 
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tener una familiaé ir"ltegrarse plenaménte a ella, équipai:á.nclolo como 

hijo biológico o cons~guín~o a tr~vés de l¡ .a~opsfóp pl~na o la 

legitima~ión ad~ptiva? : • '~ t ·· · .. · '. :. , .::• > 

- ' ! ' • ·--· - • - -, :: ·.:~-.:~· ' ;-;, ••• 

'.j~::,:···:· --;~ ;(:;·; ,. ' .. ".;··-';-:<: ~,:,- -1 •• ' 

, · .. ,. ':.-:.···-~---" r."'. ,·:.~~J.,···:·- 1.'·;:;:-:·''r-. -·:~'-,;·-.. "···.:··,,,_.:_.,,_., • ~· < 

Del mismo modo ·.en:contramos)que ;:establece.:.un:a• 'aplicación 
• • ". • ·:<: -. ·. -::::·- ~~:b_~-,\,~;~f?-_.{_\)t;:~.:;::i};:~:·\i;-:'\~,,~-:'L?/·· · :~-~-\~'·--.{~-,;'.;~i_::;:i;¿~I:: .. _:.:·»·:·,21::.,, ;:_~_:·--,~-.:.: ::-:,-·, .. . ~ :.'· -- · 

equitativa de las diversas leyes~ que;i-egirán·JOs'requisitos tanto del 
-- -: --:: ,··:; ·--~~:~ F·~,?-::·:~. ;-~:/.'.~: -~~-_:.\ 1~{;~~3:·. ,/,,~;'~'.-};·:,:./!'.-.'f\·J:W!~--~,:~~\---'/x-~:':.:-:¡·:' ·. - · 

adoptado como de los ;~do'ptantes;,'esto¡~coll la.finalidad de que se 

::::~· ,::n::~=:~~l~~i~'il"É~~i~¡:j~: :;o re;;:n:: 
adoptado. • ... •· .J;}~ .. ~t~;;~i~!!J)i~.', . . . 

Por otra parte,.se··;contemplan;normas y·cntenos a seguir en 
· > ·,. . <; .. : :;-:(\ .·);·:~;~::~;?~~~. ~ -:;~¿1,:. : .:::.;:\~~:::. ~_·:.t~L: .... \::.~.~.'.: · :·-. . : · · 

caso de que se : coristitt1ya•·~ uria·:·a:dopc!ón distinta a la plena o 

legitimación adc)ptivi'?~,~~t~61e6ie~db':~ct~irié.s las normas para la 

revocación ·en ••··~"u, ca:~6', 1~s('6omo ;¡¡,¡_ rposibilidad de convertirse en 

plena estas ·~~()p6io'A~~:;baj~ ciertos crlt~rios ·y requisitos que se 
deben cumpÚr. . .··. , ... 

Lo que se busca con ello es .no cerrar.'la posibilidad a los 

menoÍ-es de tener u~a familia, por el impeclÍmento, en cuanto al tipo 

adOpción que contemplan ci~aC>s' E~tado ' Partes . de esta 
':·,>-;:; - ~,'.:.¿ . ~:· --~'.' ; ·. . ; ~: .. -. 

·.>,,::_:._.,,:,. -_.·,/!-- ·<:r<·:,"·· ·'.··' 
~·::..~':'' ·~:~~< ':·.:~;,~ .. ::-/_: -~>.:. -~-: - ~;·:;_-;' > ·.; 

Ahora bien; a:iin cuando é~ta';ó<:lh~e'hci&n ha sido ratificada por 

pocos tienen 'C::6nocimieri.td d.é' ~~{i existencia, razón por la 

su aplicación .ha sidC> hiuy escasa, influyendo además, que con 

~osterloridad se firmó otra Convención que regula la adopción 
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- ~ ·~ -¡--·o_-· -- 'º- --~- -- . -

internacional y. que ha .. sido ratificada por un número· extenso de 

países no sólo de Aniér.ica como en el caso de la que nos ocupa, sino 

de Europa, Asi~y J\fri~a:'.:: ·. . 
.-~;~-!- ·,-:,;·:). 

~ . ,. 

. La Cc?fiv.eí1ción:.)nforame~cana sobre:.co~flictosde.Leyes ·.en 

Mélteria j.~ej ~.~B~r.~~,.· .~~· .,e,piiq.;e6id~ • : las \fóriuti'la~ •\:,;s61u~iones 
pre6edentes/ áhá.rcando. la 6uestiÓn de ·materia integral y 

coiite~pland~/~'ri'·~decuado equilibrio de los intereses en juego, por 

.lo que sería recomendable su ratificación por los países Americanos y 

la extensión de sus soluciones a terceros estados. 

B. CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

(ONU 1989). (D.O.F. 25 DE ENERO DE 1991). 

El 20 de noviembre de 1989, la Asamblea General de las 

Naciones Unidas adoptó la Convención sobre los Derechos del Niño, 

como resultado de sesenta y cinco años de lucha para el 

reconocimiento oficial de los derechos humanos del niño.a 

8 Esta Convención es una consecuencia directa del Año Internacional del Niño, celebrado en 1979, sin 
embargo, sus raíces pueden ser localizadas en la Declaración de Ginebra aprobada en 1924, que fue el 
primer instrumento internacional en el que se reconoció que los niños tienen derecho a protección y cuidados 
especiales. Esta Declaración estipula que "la humanidad tiene el deber de dar a los niños lo mejor que puede 
ofrecerles", siendo éste el primer paso importante hacia la protección de los derechos del niño en el más 
amplio sentido. En 1959, la ONU dio su reconocimiento oficial a los derechos humanos del niño por medio 
de la adopción de la Declaración de los Derechos del Niño, documento que amplía y se inspira en los 
derechos propuestos en la Declaración de Ginebra de 1924. Finalmente, como conmemoración del vigésimo 
aniversario de la Declaración de 1959, es que se declara el Año Internacional del Niño, razón por la cual en 
enero de 1979, se organizó una Conferencia en Varsovia, Polonia misma que aprobó unánimemente una 
Declaración de 21 principios para la protección legal de los Derechos del Niño, que fueron sometidos al 
Grupo de Trabajo de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU; diversas sesiones llevaron a cabo el 
Grupo de Trabajo, para que en 1989, fuera aprobada la Convención sobre la Declaración de los Derechos del 
Niño. 
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Esta Convencióri es un instrumentri de dere~hos humanos, de 

carácter vinculante que la convierte en obligatoria para' los Estados 

Partes.9 El principio básic~ de los derechos de l~ nfü~~ •. es que:'la · 

sociedad tiene la . ohligé.é:ión de satisfacer · sus >I"lecesidad~s 
fundamentales . y. proveer : asistencia par;a el desid~n6': de su 

personalidad, talentoy~Ei~~lid~tl~s.~~· ·". ~i, :~·:l .:·· 
?'cl>a S~~v~C,',~3f~k~~~~~~lf <;~t. ~~~~~~;~~\\f·~~~~~!iC~ el 

19 de jul"J.iO ~e fl 990(segúrúdé9ret~ pubH~;a~o [en el,DifJ.I"fo Oficial de · 

.~:~:::::¡~~:~~i~k~~tj.~¡*~áJ!~~~k~~;~i~~~=t•.d:~ 
2 de s:pÚembr'e\ie1990entró en vigor. 

La Convención parte de un principio fundamental: el· derecho 

'.:del niño a la protección especial y a la primacía de sus intereses, el. 

llamado "interés superior del niño". De ahí, que el artículo 3 

señale "En todas las medidas concernientes a los niños, que tomen 

las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los 

tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos 

una consideración primordial a que se atenderá será el interés 

superior del nifio. 

Es por ello, que la Convención considera al niño-~o:ni~ ~1.ljefo de 

derecho, que ya no es considerado solo como objeto de d~recho bomo 

• Esta Convención ha sido ratificada por 191 paises, faltando solamente Estados Unidos Y Somalia por 
hacerlo. 
'° Cárdenas Miranda, Elva Leonor, "Adopció11 /111er11aciom1/" en González Martín, Nuria y Rodríguez 
Benot, Andrés, Es111dios sobreadopció11 i111er11acio11a/, México, UNAM, 2001, p. 34. 
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un ser disminuido, ~ino en r~ori de su de:3a~roü;;··5~ le ~ébe dar la 

oportunidad de decicü'r sus. p~opios asúntos; Ási~'eÍ arti~ulo 1.de Ja 
~ '.e:-.·. '. - ·.: ,< ,·. - ._, ·. • ·." •. : : •. ·' 

misma define al ;;"iño;';c6rrió t6Cib'•set1úim~o :men~~'de .. 18 años de 

edad, salvo.:·~;~,1';t~~·~~~H~{~~ l~ ley qu~· Je·· sea: apU~a91e, ~aya 
alcanzado la J;ª,::.~ .. ??,aYde;7dac;l .• ; · 'Y • .·.••.·····.•.•.· .. : -- '~;·::<~:-'.·~.~:·~.t.:~--,,j~~;> =~·,~--~-.. :r.: -~ ... 

•,,,_·.:~.·.' :,::-.:, .·::':i';~,)·:,;>j::<'.~~7\~~:·\~;~~-J:)~,'_:;,.,_-··~-i)' ··-. :"-· · · ·. ·o_.·.· .. _. ·,-·_-,-·.-,, .,'· ··.-.. ,::··-

En'.virtti~;'1e{esfa,'soriven(:ióI1, los Estados.f>at'tes se obligan·.a 

::~:.bE;~~~~~~~r¡~~~::J:;.~r;~:t~~tf .::::;:~.: 
obligan a. adoptar?, fodas )as ; medidas necesari1:ts para . evitar Ja 

· . · ·r<; _··-:-,~:J'.i'_-~f:;;~:t.'?:?::~_>-:t/t'.-: -~- .. :--:>:~ ~~; .. < ,, · · · ·· 
discriminación de lós•rih\os;< · · 

~"'-" ,; 
.:>';·~,( ;.¡_:_:::·_'.._,·~-:~?. _:;,->-· ,: 

Dentro :d~ lo~·,·~~iebho~'~ecoriocidos en la Convención, tenemos 
·. ::··· «<"•· ,•. ·.~ ... ~ ." ~-·•"'·' •.'/< , . '.:· .. · . ' ' '~/. < . .· -

a) Dececii6,:r~%~~t~;~) ( ... ;; t . . . ·•·· 
b) Derech~ E1 la Sl1:1perviyel1~iay ciesarrollo;qel nif¡o (El!"t' · 6) 

c). Derech~· ~Jt~DsSi,~~:i.i~m~~~'~;¡~~;~~;~fü~hlid~d y ,en la 
medidade{lo:.posible::cónocer'!a'.sú:s~padres y.vivir con ellos , ·_ · · ~ ·-: ... :;·:- >>· -~'fl~:r:~~:.~~, ·-);.-( .. ::~~:,~<:~·\· .. -: "~":.-·: -·,~~r: -· · 
(art. 7) > ,,,,, ·~r ,, ,·e, Y:~ :''.~· ;: '·· , 

'-' .. · -,:_ -,,; :·:~:: <:-,>:·:' :·x.::.:::~·)>1}.~- :.'./~~-(:::}Yt:.·.: ;~:~~;f:W;>~~-: -.- .-_ 
d) Derecho a preser:var•su·ident1ciad:(arL8): 

: · . ;.: : : _--: ::;-;1~-.- { \:,;_._;::r~--;.-~:-·r:fh;¡:;·~~1;)f:~,'-=,~.::~_;~ ~?:,~F:<-· <'° 
e) Derecho.a formarse;Ú~'!{¡ieiópro~io:(~rt. 12) 

f) Derecho a exp~~~·¡;·~~~·~~i~io~es (art. 12) 

g) Derecho a ser ~s6Ú:c~~J~ ~i; j'tii'cio (art. 12) 

h) Derecho a la lilJeri'i3.Jci~:~xpre~ión (art. 13) 

i) Derecho a la'lib~rtaéi de pensamiento, conciencia y religión 

(art. 14) 
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j) Derecho a la· libertad ele asociaéióny ala Íibertacl de celebrar 

reuniones pacm6as (ar~. is¡ · 
k) Derecho a la iriforriiación (a~{ 1 ?l · 

1) Derech_o a· 1a protecciórl. C:¿ntrá 1.á: ~iC>1ehcia:,. perjuicio 6 abuso 
sexual (art. 18).. .:.;\ ;J/ ,;.:\ ... 

m) Derecho ·a_ la protecéión)/.~,~i~t(;~¿l~:·<l~iE;ta~ó, .cuando. sean· 

n) ~:;::: :e 1:u :::jJ~~~~~~i~i?,l~f·;~i~~&~~~:~Jiér~~r del 

niño (art. 21)• .. , ., · .. •·::./.J2,;•1:fü'0 ·~·ki··'.~_~;,;1,1/;~;~~ ... ift:1c~~~?riii'~;~~-~· .. :.•• .... · ..... · .... •.· .. 
o) En el caso de ~iños in.enfalNo·.nisfoamente.··impedidosfüenen 

r) 

· .. 

'SÍ 

en la 

desarrollo 

s) Derecho a la,: protección C:oritraj,Jodo:tipó _de e:kplotación y 
. . . :~.-. ~ '.:·_' .:: ···---:· _-:>'··_:<~:~ ;;·:.,.:.~~;:J~~~-~, ~·r;J) ·,;'.·,:-~<·:;'_ .. ~~,_:::· -~-"/: .... :;;-.·-:. ·-~:-. ><-: -l-~ 

abuso se~ales (art.;34)!.;~;c:! · : ;:: :,: .. > 
·.:> ~<-!';· -'.-,<,;·,:. - ~.-;-! :_"·-): .. ~~'. . ' '• , .. 

··.· ... · --- ~:~>/ :· -<'·;,.- :;i/~;> -~- -. : .. --,-. ·-:::::.~: :,:_<·, ··-

:~3~~::~~f 1~:;t:~:::~:~:f ~l!~:Wt~:: 
referentes a la ad~pción. 
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De este mod:c¡enemos cC>Ino.arUculos·rel-~tivos~•la~dipción el. 

tercero, noveng, vigésim~ yyigésilTlo pri~~~o. ·~iciri.dci é;fe Últi~o el 
~:~:::.; 

más importante·. .· _ ... ·:.· 
;.';-r- ·~~~~)( ~:.; ·. ' 

En. cuftl1t~~ alas.instituciones de. asistenci~_"plibiib~·~:p;ivada de 

bienestár s6éii:tI/16'~ trib'unales, las autorid~CÍés';kd;i'.ii~·¡'~t;~tivasy los 
.·,: ... .:: ... .:,~··.~:._,_-o.:. . . ·- _,,-_,,-_ .··-;~';_--=- '.--;;-,.:;·_ ,.,.\:·- ,,, ... ~-_,_._ --- -

órganos . legislativos, deberán tener en. •cuel:ífai· en : todas sus ,' :,~t ::<\~,:-\:i·'.f:<:-: :~:- ;:_,'· :';,._-
decisiones; el ihtef~s superior del niño. ··<~7·: ,. : >:· _;_ ~:::·;; .... :· ·_.:.' ~- '··:-~, .:;; 

·, ·¡_;.'._ ··:_\<; "'.•,'- -·_:,;·,. 

Los ... · Estado.s partes se corripro1Tl~t'6J1,··fl:t' asegurar al·. niño la 

protección y el cuidado que sean nec~~a.rios para Sll bienestar, 

teniendo eO. cu~nta los derechos y. deberes de sus paclres, tú.tor~s u 

otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, i:o~k~fui 
todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas ..•. 

' _ .. -

Las instituciones, servicios e instalaciones resporisablci~ del 

cuidado o la protección de los niños, se deberán ajusta/~-!~á>~C>rínas 
de seguridad, sanidad, número e idoneidad de ~\l ~ér~d;;ai; 'de fo 

.- ·. .·:. ::- ' - ·. ; . ,_· ,>} .. f<?;.~:>_· :;:~; 
cual los Estados Partes deberán asegurarse que se cumpla.; 

.. · •. )i' 

._:::· ";_._.'-,~L .. :-~·-:·,, <:<_· ;_, 
. ·.·•····. Pc;¡r/ofr§i iJ.fir~e; fos 'Estados Partes de la Convención deberán 
.evitar'qJ~ 16~nifi'.i;~:sean separados de sus padres contra la voluntad 

,····.:::: ·. - ·.•. 

de ésto¡;; ',8aj'Vo'i6h~do atendiendo al interés superior del niño se 

reqGiera)µ~~ \'.e~ que las autoridades competentes así lo determinen 

- ·Ó~~~enÍeril:e¡ttp;evi;;;, revisión judicial que se haga del caso (por 
- ' ' .'' ,· •" 

máltra1:o ()descuidos de sus padres). 
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En caso de quela;~eparaeió·~ sea corim6,Úvbd~:uria detención, 
• .-.. ' •• . ' . - • .· . ' ·¡ ' " -. ; . ·-· .. , . -;~· y 

encarcelamiento,·••e~IiC>./deportacióno faUecirliierÍto ·.de u~o de los 

:::~¿~~J~~~ilif ~tt~n~f !t:tz:::~:!::~:~~: 
resulte pe1Jud1cial para"el bien·estar del niño. 

. - "" ;. __ -·. --:, ___ .·:~1:,:r':::'.~;~~~:'.·::¡-:;~-2-e.~-:~·\;;:{«-- ·{·"·' ->~-
.·~, -'-·~?;-= -:~T~::! .. · - '. - -

~- -'. _ :)·.::,·:--\'(··-. (~~1-i~):-r,~->_-Jy-.. r., ·-;'_ 
El articufo ·20:·desla;:Convención consagra el derecho. de los . _,;_ -_; < ::. ··,:~.'i.'.~~- ,-i~~~r:~ . '•{·: ;} :'.?:>-·i;·:-~'.:;- ~-'.! :'._ :_: ;;,~ . . . , 

niños a recibir ¡:irotec~iónyasi~J:ef1cia por parte del Estado eri que se 

;:~:;::2~ii*~··.~.i.~.~i~tz.º .•. ª.SS.E~.: .. d··.·•·.~ru··.·.·.·.ru····.º ..• :;;~~;,n:::: 
·-· : . .'•· ~;< !_-~.!~~:.· .. -

En estos sU.~'tf~~tos ~ii~~e ser a , tra'.v~~ ~~ i~stituclones de 

asistencia púbÚca\cf~ri~adl:l ~c)mo es~ ~l ca.so d;l Si~t6in~ NB.cional 

para el Desa.rrou6 Integrál de la Familia (DIF).a trávés ~esus Casas 

Cunas.<· 

Agrega dicho artículo, figuran además .de esos . cuidados, la 

colocación en otra familia, ··la káfal~ d~l .. derech'o ,islámico, la 

adopción, o de.· ser .nec~~ario <ia> colocación' :~~' .. institl.l~iones 
adecuadas de protecció; ~~ .. ~~nores;;,~ri;Ía ~~C:~~fó~:91.{~;s~;tmne, se · 

deberá atender a. la cori~e'riieri~ii'{d6 ~que 1,~xi~~~~.~ontinuidad · en la. 

educación del niño : y a \~u C>rÍge~ étnica, ':ireligiOso{ cultural o 

lingüístico. 
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Al respecto, como siempre se deberá. tomar en cuenta el iriterés 

superior del niño; ademas, en el caso d.e opta; p~r la c~locación del 

niño en otra familia, la adopción o la kaf~1it·Ci~l-derech~)~1füni~'o, se 
• , .. , ".· •- ·.,•. .. :-~ e•: :,_.· ' . '· •' • 

debe tomar en cuenta la condición ju~i~i~0..del'~e.riOr,/pcirq~~ en 

caso de que éste haya sido separado d~. ~u rn~cÚo 'iariiiihir}¿Ólo en 
. . . . . • .. , . ' '. ' . 'c!.'·i..'. --· ••... ·~ . 

forma temporal por razones que eI1Únmom,erito dado'.~O'ai~cten su 

desarrollo de manera con~ide~able.'.y:· tb~~d~,·~n\}{ti~~t'~:·~tie la 

razón por la. que fue .sepai-0.do de. su medio.· r0.n1mar e~' p~~aje~a? que 

::aJ.:~::c::~~~~{.,~\~~iiaf ~~~f l~~~~~t~i~~º::~ 
adopción, por.~:._to9q.J~. ;qll~'>~-~!J~·-~'.-.it:t:ipli_~a/~por esO 1 Se tieíie" que :.téner 
.mucho cuid.~db~C~Fj~:ib.liR;~~i~~~;~f.~·~k.~~~~p~~g~¡É.•;;:j; ;~? :/,;· ·•· 

-.--... {·:~-~A~-~~t_\;/·- ;~_<·--~--:.--· '····.-.· ,.·.-:,,:~::-:;,_,~; ~L~:;··:::~·:.;;: . . . >~~t ·_:_:f ;(/~· ~~;~~;-f:(~;~{y,:.;~~f/;~+· ~~_(i;-//[/· ~\{::.::.-_:/~/_.~· ::~;'.'~: '.:.:~~ii~~~~j~/:'.::~-;~>,.·:.<;~5:~·:::,:.:, ::-_·,. .. ··: -_C _._ • 

Consideramos. m,as:.apropiado··en·;estosc~as~s/la.continuidad en 

la educasióri· .. ~~~·B:~~~·~;t~~r~·cb~~'.:~º.cie~l~.~~t~Y~~~~~1:Hf?c!~.n.•.~ los 
·cuidados n~<=.;,~~~~~pará:·lograr su. desarrollo: y. ~vJta,i: e~)() posible 

una. afectaéión ~emó6ion0.I ··psicología .dél riiñ~,:~~'i:ó\'~Üizá'.·'.:'a. ti-aves· de 
' ""-."·,_,:-_~--"""<' -~· : .... _ .. ~ . .,;.,·-' .. ·,·¡·; ... ··.-,' .. ,_-~-'.-:·.:, ' -,:.~-

la colocacióri d~l •. riifió eri' las insti niciónes 'ct~acié:s'p'ara' t~ ··. nri: 
: ,._. ·., -·· ··,, ! .. -· ."- ... - .- .. - -·,·._::· .. -,:·.;;·. ',"; . ,·.- ,, : _.· ... '. 

~ ---·t~:'·> . ' . ' :.~:' ·. '. -_,: .. \~ 

Finál~ent~,. · el articulo 21 de la Convención es el más 
) . : 

importante para nosotros por cuanto establece los principios que 

deben regir a las adopciones y las medidas que deberá.u tomar los 

Estados Partes. 
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Por la importancia del mismo lo transcribiremos a 

continuación: 

"Los Estados que recónÓcen · y/ o permiten el sistema de 

adopción, cuidarán . de que el interés superior del niño sea la 

consideración primordial y: ··• . 
• • 7• ) • -~-·· 

':: ~· }J->-~· ~-:·':~> ,-_':~~-.· 
._ .",.· . ·'.·· -~,~ /-:··:..:.: ~ .. :~:~~,,·r)¡~·;.:,.· ~::·- .... : 

a) Velaráil porque la adopc11)n °del· niño sólo sea autorizada 

por las•;f4~?~~~~~~Í~~é~~.fZ!~r·~~~\las cuales determinarán 
con ·arreglo/ai<l las':leye~:·1y(a'ló~/procedimientos aplicables 

j:;:~~~~~~~~f tifl~~~lt~11:~:E:,:~:::0~ 
~J{~i~=~~~~l~I~lff f i1l~'¡:~:=~ 

b) Reconocerán que la adopCión;por: p~~sórias cóñ ;residencia 
'~~~- -;:(; .<:'('_ ---:~·.:; .. .-._:·_,._·:,.·'_;·.-~.;:,.;;'_:C¡.: :>~;~ ·':: 

en otro país puede ser considerada: c'omo .. otro·:;·medio. de 

cuidar al niño, en el caso de que no puedaiser' ~b16b~dg· eri 

un hogar de guarda o entregado a tina f~ilÍ~ ~~~~ti~~o 
no pueda ser atendido de manera adecuada en el país de 

origen; 

c) Velarán porque el niño objeto de adopción en otro país goce 

de salvaguardias y normas equivalentes a las existentes 

respecto de la adopción . por personas que residan en el 

mismo país; 
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d) Adoptarán todas aquellas medidas apropiadas para 

garantizar que, en eL caso de adopción por persona:s que 

residan en otr() P?-is,:_la colocación no dé lugar a beneficios 

financieros incte'i)idos·~~ra quienes participan en ella; 
• . !' . , , :.- : . ' . ·' f ' ~ -

e) Promoverá.n, ::cJ~dÓ '.corresponda, los. objeti~o~ del 

present€"ai~~~~1~~\~~.~fante_ la .conce:ta~ió#.·-~-~.dtV~glos• ·o 
acu~rd()s •-pilát:erales,Ó 111\ll tilateral_es y.· s~ esfor~fll"án, _.·dentro 

u· 

. -1:y~ !):;-; ~>-': ~;," . 
·~.-- ... '; - <-f:_~· :~~ ;' .·. 

fas adopciones•interrias é:¡ue'se·¡hagari':en;de)é:>S:· Estados 'Partes . de la 
::· ,:·':;_~- ·_· >?')'. ~:'.;--~i~.>li;f~·:::;Jt¡;:"·<,;·;11_.'.~:>\':}f,::·: :·~\:~:,.,,:t-/I;·\ :.-~;·--;~.<:·r~{/-~;- .::~,;)·\_~r\~(:·--~~¿~;- :. -.,~"-};· .. :... ¿ __ :':: :j~~'':- ~ · -·· _ 

convención; esfatileCieri'ao 'qué "estas 'deb'éráií .ser.•autonzadaspor. fas 
• , , : ~ ::·-::~·::;:····-~r:_;·,;;\~:;,,~-1.·,~-~i~t-'·--~~·~;f~----.-:.Tb:.~~-~-:;}::::(:);t;;_:_~--~tr ~:!~1i',-~:,;:;·;~z~-~~t-~/.:~i;-;iv,~~:;~-~:5E~:-~:'i~t::;_; __ -~.tc. (":_, _,. ~ · 

autondade~\co111peten_tes;,·e11:el ¡asp?e''r..'1exicofes_\:a.,;~rave.s··de los 

~:1:--1~~j:i~f~1~~~i~~~kit~iiititi~[iq~11!15~f ~t~~:~·t!:ne:i 
_.par~.; __ e~ ·;o:~~~;~}Í~ift~t~~~1Y~~y1é~'i·f,~~[~i~il(~f~~f~1~g&~J.,;.0Ínisterio 
. PllbúC:o,. quiene~ ?eherán: to.tl1~:enicue.nta'la•.·condici.ónljuridica del 

menor en }~l~~~~h~ ~~ri~~.s_· __ ._._•q,uu}_'.e:_·_••_P ___ •. ___ ,e;~1~d .•. :_r_·_c.fo:in:_-:s~Fe···-.·.n+t·;1: emt11:te-~nst·o·. o"rteuqtu,~eren. ~d,0.~sí como 
'cieberán\asegtl.ráiie:/de, para la 

consfÍt~~ióri' . _de .1a' '.~i~rii~ ••. se dé con conocimiento de las 

• consecuencias jurldicas que este traería. Lo anterior esta acorde con 

lo . que ~~ estable~e en los distintos Códigos Civiles y Códigos de 

Pr~c~dirnientos Civiles de . las diversas entidades de la República 

Mexicana. 
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Por· lo que hace· al inciso b), se considera la adopción 

internacional como. una opcióI1 más. para logra_i- ~LcumpÜmiento de 

los derechos cons~grados::n dicha C~nv~ridó'n, cuando atendiendo 

:::E:~~:I~?;J4c .. ª .• I~~~~.'_l·i.l"_:,".i.·,~_-.:_ •.. •_._·-~·-·~f :r·:i:::t :u:~r: =~::: 
·:, (~·.v . -. , ,_, ,, 

.:~··;.'·'·. ::\> ;,::.í/-;::.; ~_,:¡· '·>:o-~·;~~::"'.~·;.> ,'· 

Del mis!Ilo mqd6;-~ñ':ei\li;6i,s~:¿)'se cor1sagra la obligación de los 

::::~:~~~:;:~~~?~i~~~~z:~:~::~~:::.:::~~ 
interés- superior·· del i~iño;·,~a.:~9tie/sÍ's_e: cdilstituye una a_dopción . i~temacion~ e~ r:u~ ~~~·;~~t~~~¡¡b~~~~~~t~;n;iño. 

El inciso 4f p~ohibe'Ia .obtención;~~ ·benefic:ios'>iiiélébid,os para . 

EE=:u~~r~~~1~W~~~~~ll/~~~i16~::: 
estaría violando lo establecido en lárnisina,Corivehción; '' 

. . -:';, .. >'7' c~~L ·, .. ·;;· .. ;:~.: ',;~··,tí1?:~:?~c.::2;.>i; .. "i·i'<> . . . . · 
Fimthnente, e! inds()'é)··~stabl~ce';q~e, losEsta;do~_pa~es podrán 

cel~~r~ ·e.~t~i .. ~}1?~}~~~,3~~f~;~,~~l~-~'.~~~~~~!%1~~fül~~~f.~f s'.;~~e{.te.ngan 
,· COillO fin. la adop'cióil y pr()tecdón de'.lós niños, tomando. en cuenta lo 

~stableddo en la_ Convenéión y en particular lo establecido ien: este 

·~rti6u1C>, ·• teniendo siempre en cuenta que las ad~~ciones 
iriternacionales sean autorizadas por las autoridades u organismos 

competentes, para garantizar con ello, la protección de los derechos 
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de los niños. y asegurarse. además. que ésta siempre será benéfica 

para el niño. 

Del anáÍisis de. este instrumento internacional que ha sido 

suscrito y ratificado por México podemos decir que estáblece 'de una 

manera especifica los derechos de la infancia, consider~clo a los' 

niños como. sujetos de derecho, consagrando entre otros ~l d~~~cho a 

t~n~r una familia en la que se pueda desarrollar plenámci~t~ y 

satisfa~erde éste' modo, los derechos que han sido reconÓ~iclo~;en. 
esta Conve11.dón,,.ya sea en su pafa de . origen o en otro pais, · pero 

siempre at~n<li~ricib ·~ interés superior d~l I1iño. 
o~<·. ' ;. ·e-·. . ,." .::,_ ,., 

. sé Os~b~~!~~~~:~~,~~ :;efr'.&J;? Y c"ª~c:''!d#>cJ~ 9ue 
se deben· .. co11ternplar,cal;.m0Illerit~ de a~torizar un!i .. adopcióri,·. si~ 

::::;~;;'~~¡~1~~;&;í~~:~~~~;i;:~~6~1~3t~•. 
no .se establece:llada eri:cuantO·a1·seguimiento;c.¡ue debiera:~:a]iz~sei··· 

· ~E::f trJ~~ó!::;~:~:::::E:~~~~~ll~i~Et· 
tratos r~ÓÍbÍdcis por sus padres adoptivos son1Ós;á:p~Ópi1i.ci6~; por'lo 

' - ·, : : . . - -· - ~ . ~- ' ~-:.: .. ·; -,_ '. ; ",- ' - ': -

.· que . corisideramos de gran importancia que del1trb ide lcis ~istemas 
:,· :~ . ¡·_' 

internos se contemple el seguimiento el.e ·· las adopciones 

. ·internacionales, mismo que podría ser a través de los cónsules 

·. mexicanos. 
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Por último José' LuiS; Siqueirost 1 ~stá.bleÚ-tjue los principios 

que rigen las a.aC:>pcion~s_:.iAter'nacionales c:C:>n~tituidas bajo lo 

estipulado en la ~reseht~'c;~:V~ri~iÓnson los sÍ~ientes: •• 
,,. .. ··; .. ~;-·· /·~i~·\ .. :7:1.t3'.~~}1·:¡;~:,:-:<:<:?S·t~·- .. = - .. ;_·.::. :, . 

·;·~>~;; .. ·;.L·,_: Y·': , ,· .. · 

/·:~ ·: '~-~"~~;;_:-~(r2·~\;;~;~~.:: , '~.:[·,,, 

:~~~Ai~f lttii~1::1:~:~~~:~~~=~~:: 
'e':·,• • • ~:;;.: ',. ' • -. '/•1 ''..;_;. y,~_i\' \ ~ ' \ "\ ' ;·; : 

3;::SY{0~~~~l~}~~º~f ~1S%t~~!f~~~:~:;"; 
4. se estableé~;J~i~f üffíi·gr~~;r(}l~i~:~~~~.~ ~::r~-reconocer las 

adopcio~~s l~gl:l'iri;~ht'~ he6h~~ • ~n otros países· 
.. __ .,._ ·.\·· ':'·.'".' •' .. ·:' ,···. 

1_., - ~ - • -

5.Evitar las ll~aciJ.~ "adopciones independientes"; es decir, 

aquellas que se re~izan sin llevar a cabo los mecanismos y 

cumplir las formalidades de las autoridades oficiales, en el 

caso de México, sin la intervención del Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) y del Ministerio 

Público. 

11 Siqueiros, José Luis, "La adopción i111ernacio11ul de 111e11ores ", Revista de Investigaciones Jurídicas, 
México, año 17, núm. 1 7, 1993,; p.534 
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c. CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE 

MENORES Y LA COOPERACIÓN EN MATERIA DE ADOPCIÓN 

INTERNACIONAL, LA HAYA, PAÍSES BAJOS, 1993. 

La Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación 

en materia de Adopción Internacional, fue suscrita en la ciudad de 

La Haya, Países Bajos, el 29 de mayo de 1993, bajo los auspicios de 

la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en su 

decimoséptima Sesiórl..12. 

La ·· ci~L~.> 6cmtericié>zi fue .. ·• aprobada por Ja; C~ara de 

Senad~re~ ·~{2~ Xi~"]Ühii><d~,¡'g~~.> ~~gÚn de~retC> P~.·:bli~ado en· el 
' ' ~ ~, ' ' ,' ' 

Diario.OficfaJ,df;Ja'.Fed~ra~i~n el6i,dejulio, (je .1994,' misma que se 

:::::~:n~~~~~º~~r~~t~~ .. ~:~ m~º. Ofici~ o. 1 • 

. .•. . Esta Convenci~nictlÍ!lple cc>g urio'de)o~ •pr?pósitos establecidos 

:~:t~~.~~c~~~~:~7:~~~~~~!~~~~l:~t~i~~I:·~F.: 
considerada como otro medio. p~ra'ói:~rga.Í".\1ila riiffimá::permanente a 

12 Actualmente la Convención ha sido ratificada por Andorra. Albania. Australia. Austria. Burkina Fasso, 
Brasil, Burundi, Bulgaria, Canadá, Colombia, Chipre, Chile, China, Costa Rica, Dinamarca, Ecuador, El 
Salvador, España, Filipinas, Finlandia, Francia, Georgia, Israel, Islandia, Italia, Lituania, Mauricio, México, 
Moldavia, Mónaco, Mongolia, Nueva Zelanda, Noruega, Paises Bajos (Holanda), Panamá, Paraguay, Perú, 
Polonia, República Checa, Rumania, Sri Lanka, Suecia, Venezuela. 
13 México, es el primer país de América Latina que ratifica este Convenio Internacional, iniciando su 
vigencia a partir de 1 de mayo de 1995. 

1' 
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niños y niñas que en 'su; pais de· origen no pueden encontrar una 
.;,,,·· 

familia adecuada;14' 

Ahora bien; 
1

cuanclo México deposita el instrumento de 

ratificación· ciht~·~i ·d~positario de la Convención (Ministerio de 

Asuntos Exterlo~es d~IR~irio de los Paises Bajos), hace las siguientes 
' . '.-:·. ·.-· ,, .; -

declaraciones: 

I. Eri rel~cióri cOn.los artículos 6, numeral 2 y 22, numeral 
, ;. _. ' :- ;·.~. "- . ' .,, -.- , ~' ;' 

2, U,nic;EUrieríte f'~mgirán como Autoridades Centrales para 

la apÜcac:Íón':cle'iapresente Convención, el Sistema para 

el Dés~b1Í6<.1~f~g~~ .de, la Familia de cada una de las 

entidad~~·/re~~I"~ti~~~ •... ·.···co~······jurisdi6ción· •• ·~xC:lusiva en el 

=::~~~~ji~~~i~~tfJ~ik~tf't~:~: 
Colima,·.Chiapas/Chihuahua:;·ourañgó}Estado de México, 

; . , - ':'.· ;:_·_ · ~.- >.·< ·. · · •· ,.-·, :: ··;-,· ·· .. ;~:-/:;<:f;··;~;;:~.-\·.:'/:'.-~\:/;~'.1;~·/t:~<i:·:;?):S~;~/'. ·e:-:_ 
Guanajuato;, •Guerrero, )Hidrugo,\";Ja}isc,o; , Michoacán, 

~:~:::aN:::1~:i:::i:.~~~~í~~f~~l~~~±a;~:~~:::: 
Tamaulipas, Tlaxcala, Ve;~~~,2yu6El.~fiJ;{z~c:atecas). El 

Sistema Nacional para-~i b~~~¿i~~~;;f~t;~~~ d~ la Familia 

tendrá jurisdicción exclusiva en el Distrito Federal y 

14 Cabe mencionar que este instrumento no está centrado en lo material o sustantivo de la adopción, sino que 
cada pals mantiene su legislación interna, asl como se trata de un tratado de cooperación internacional que 
distribuye ciertas responsabilidades, véase García Femández, Dora "la adopció11 i111ernacio11a/", Revista 
luris tantum - Revista de la Facultad de Derecho, Universidad Anahuác, México, año XV, núm. 11, 
primavera-verano 2000, p. 94. 
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jurisdibción subs·i~i~ia en las 31 entidades federativas de 

la Repúblic"a áte~o;mente citadas. 

La Consliltori:El. Jl,lrídica de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores ;;;rri~gi~á como Autoridad Central para la 

recep~i~defd;1~Ó6uritentación proveniente clel extranjero. 
,-. : ·:'.};_;:.(:~'.''-··:-. 

II. En rela~i<)dtg~~;,;~~ ~t~culos ·. F•ifH.'~ ~.~ ~1 Gobierno de 
México, declara\qúe sólo•podrán:,ser trasladados fuera del 

III. 

país .. l~~·.~~~?~I~~~:~~~~;!~Jí~,~{~~~~~~~ie'~doptados a 
través deJos.tnbüiirues··ramiliares'ha'cionrues~ 

" ' ''· /. ,;:: ~'.'.; -.::., ~:;~: ::,; '{:,.2 :>.<.· 
En reládón con'~lfuic~l~~;;3:.~riu,merál 2, el Gobierno 

declara que .la cl:Jnsuit6rla~~.Jl.Íiidica ele. la Secretaria de 

Relaciones Exteriores.·es·i~::~ti.t<:>~idád competente para 

expedir las certificaci6ne~d~.la~ adopciones que se hayan 
·, ,·· ., ' 

gestionado de conformidad con la Convención. 
, - _. •l_'S;_. ;;_-.• 

. ,- ; ~:-:.;:: 
'· ;; ~/:º,. 

IV. En relación cciAela:fúci.ilo.34, el Gobierno de México 

declara que· toda. ;l~ d~cumentación que se remita a 

México en · apÜcació~ • a la Convención deberá ser 

acompañada de una traducción oficial B.1 idioma español. 
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A través de. fa Convenció~ se implementan variás medidas, 

entre las que se'desi:~dan;ls 
- ' ·, '~,-.- ,.-. 

•:• Un re~~~ociirÚ~nto y proyección para el desarrollo 

armónic:o'.d~ la personalidad del niño. El niño debe crecer 

en t1~'ni6dÍb f~ÍÚar, en un clima de felicidad, amor y 
<.- -,-::; • ....:· !.' ,- .' 

: ¡, ,,·· ·:·:,:; 

•:• Se eil"lpl~~ ~> las autoridades competentes · a tomar 

medidas.'~decu~das;que permitan mantener al niño en su 

familia el~ origen. 
'~·:~- .. . -~·~ 

:'-,"· :-':;:; '/:". 

•:• Se réco~b~~ · que lá \adopción; •internacional .·puede 

::~~:~~1~~~I~i!-º1f~~l~;~~~:·; ~: 

~ ~3~t~~~iil!i~1i.~_ti:I:~~;~ 
~-; -~-. ; ;, -,· -~,-

ven ta o el tráfico de niñ.os/ . . . . >,; 

" González Martín, Nuria, "Co11ve11ció11 sobre la Protecció11 ele menores y la Cooperació11 e11 materia ele 
Aelopció11 I11temacio11al", Boletln Mexicano de Derecho Comparado, México, año XXXI, .núm. 92, mnyo-
agos10 1998, p. 577. · 
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Entrando al estudio del contenido de la Convención que nos 

ocupa diremos lo siguiente: 

A. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Esta Convención tiene por objeto establecer las normas que 

regirán las adopciones internacionales, mismas que siempre se 

deberán otorgar teniendo en consideración el interés superior del 

niño y el respeto a los derechos fundamentales que le reconoce el 

Derecho Intefn~fional, estableciendo un sistema. d< cqoperación 

entre los :E~'ti:1Cib~\cor1tratantes quienes se asegurarán' el respeto a los 
·.·: .. ·;- -,.;-'-· .. -.... : - -· . . . ·. -. 

dos principios,.a.s·i como la prevención de la sustra,cció11;1a'.venta'. o el 

tráfico de 'niños.· 

Es por ello,·que los Estados contratantes se obHgan a· reconocer 

las adopciones internacionales constituidas bajo los términos de. la 

Convención. 

Ahora bien, en términos de la Convención, se entiende por 

adopción internacional "cuando un niño con residencia habitual en 

un Estado contratanteJ"el Estado de origen") ha sido, es o va a ser 

desplazado a otro .. Estado contratante ("el Estado de recepción"}, bien 

después de su adopción en el Estado de origen por cónyuges o por 

una persona ;co'f1 residencia habitual en el Estado de recepción, bien 
:. <.' ·.-·:::··-

con la finalidad de realizar tal adopción en el Estado de recepción o 

en el Estado de .origen. Este tipo de adopciones siempre establecen 

un vinculo de filiación", señala el articulo 2. 
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B. CONDICIONES DE LAS ADOPCIONES 

INTERNACIONALES 

Las autoridades competentes del Estado de origen deben 

asegurarse que el niño es adoptable, que se han agotado todas las 

posibilidades de colocar al niño dentro de una familia del Estado de 

1 origen y que la adopción internacional va acorde con· el .interés 

l :::::~m::,~~:~g;~i~~'~t~;;~f ~~J~~~:f ·~=:a~:: 
previo asesorami~nto, [-léHas?;:cogsecu~nciEJ,s)jurídicas que trae el 

mismo, en:.f.s~%1~··'.~~:~j~;'.~,~~'~i~~:?iiió···.~~i>1~n~ui6 de. parentesco 
entre el nifio ;,y ~u\familii;t\c6nsai1~i~ea;:clicho·.conse~timiento· se 

debe de .dar/p6'r ~~c~fo:'~~~i~;{~~.~~~F'~a~~º.~º~P,~~s~~ión .por tal 
motivo. ...... :.:r: ·j};i .:·;·1. }.'' ·• :';.· > : . . . ... • ... " 

, ~ _ '.}~~Je~.~~~-·;,.· ~3~-,~ ~.\f,:·, ;,>· .. ,." -::;_ . <·~,_:~;);' \-:~r: "'·1: 

y gr~e~::;ji:dil~~l~~!f ¡~~tii!t;~je::i:~º:~,:!:~ 
:::e~::·.::t:'f,,~~~1f ;~(lii? a.J c~mo ~Üe se han iomádo en 

: .. '~\..:: :. -

. .,,,. 

Por otra• parte; laf autoridades del Estado de recepción deben 

constatar qi.le•lo~;ft.Úur~s padres adoptivos son adecuados y aptos 

para adoptar, •mi~~ds que tienen que ser asesorados sobre las 

consecuencias .idridid~s .que trae aparejada la adopción, así como 

que el m~rior ha sidó o será autorizado a entrar y residir 

permanentemente en dicho Estado. 
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- '---- -- ._ 

Es en razón de lo ~terlor, donde' s-~: establece un sistema de 

cooperación eÍit;e 16s Est~do~ 6óntra~~t~s, ·~ri vi~tud d~ que hay 

una distribución-de obligaciones y responsabilidades, ello con el fin 

de garantizar por.una parte que el niño es sujeto de adoptarse y que 

los futuros padres son aptos para tener a su cargo a un menor y que 

le garantizarán el respeto a sus derechos fundamentales. 

C. AUTORIDADES CENTRALES Y ORGANISMOS 

ACREDITADOS 

Se establece la obligación a los Estados contratantes de 

designar a una Autoridad Central, que en el caso de México se 

designó al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 

quienes darán cumplirrúento a contraídas al 

suscribir la Convención/ é 

:·'::~:f;ttr~~~li~J~~fi~0~~ili:et!::2:d::: 
información sobr(!'.S\,l:I('.!gi_slación'interna en materia de adopción, así 

.>.º:"' ... ,,,.,, - . 'j ~;:~<·t:'. 

como sobre''el-ftinciionáJiiiéhto:d.e·1a Convención, suprimiendo en la 

medida~e;Ío ~&~i61e:;;id~6bstáculos para su aplicación. 
• - :-.~;·'; ' • .• -,. 1·.: --e:'.< ..... ' '' ' '. . 

:¡-: (,/•'': ,._;-;, 

',,~-: -:.{\~/ :.~:;>> ... 

Asimismo; las autoridades centrales deberán intercambiar 

informaÓió~·.,_s~lJ~~ la situación del niño y de los futuros padres 

adoptivos, . asi e~~º facilitar, seguir y activar el procedimiento de 

adopción. 
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En cuan to a los organisrJios ac;~ditados: ~,e e~t~~le'é:e qU(:! éstos 

no deben perseguir fines lucrati~os y que deb~n: ser dirl~dos y 

administrados por personas calificadas por sti integridad moral y de 

amplia experiencia en adopción internacional. Estos organismos sólo 

podrán actuar en otro Estado contratante cuando sea autorizado 

para tal fin por ambos Estados. 

D. CONDICIONES DE PROCEDIMIENTO DE LAS 

ADOPCIONES INTERNACIONALES. 

Para iniciarse el procedimiento de adqpción, los solicitantes 

deberán dirigirse a las autoridades centrales u organismos 

acreditados de su Estado, dichas autoridades si consideran que el o 

los solicitantes son aptos paraadoptar, prf:!~;rar~un informe en el 

que se señale .su idéntidad,, c~pa~Ídáct-Jti~Ícti68. y aptitud para 
. :'._: ' . ' ' -::_' . - .. ". ' , .. --·-~:.-· "'· . . 

adoptar' situacióri ,pérsorial,'famili~~.x:niéd.ic'a,'.así como sus medios 
• ·:. :· ... : '.'t.;},:-._: ~~·>rF º- (~;,-\;~·: :{<t:::~-:),r~ri·;·; -:ir{hr;'.·~~~f;·~r;··'. 4,~:'1::~~:··- ::~'~::~-- ~-:1,f.~,'.-·.',.: ;·_< .-: 

sociales y losmotiv9s~que~l~.éUliII1aií x~firialinente, los niños que está 

~: .:,:~~:~~~~~;~~~tt(~~~~[nf¿,;ne má t<ansmitido a 
•. ;., ~-:· - :, . ..,. '' /<' -~-~/-¡;'.'", ,º,: ,7 

ReCibi.do ~i> ¡~.r~~t;1:~~~f,,(t~:?~r!~;rl~~d central del Estado de 

origen, ésta verifi~ará:•'.si},el•>:rn~~ór ~,·es· adoptable y en su caso, 

preparará un info~~'~Jci,';~~;hti~drg lb's datos de identidad del niño, 

la adaptabilidad, ~~ ;~dÍb -~·Ci~i~, '~volución personal y familiar, su 

historia médica' YciIEii:~¿'i:,~t ~f~ilia, así como las necesidades 

particulares delnip.(), t~Il.i;ndo en cuenta su origen étnico, religioso y 

cultural y que s~\·,h~ obtenido los consentimientos necesarios. 
" 
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--. ,_· ' ... ·~- .'. -. - .... _·. ·. . . ' -·~:-. -_ - - ': '·,- _-, >... :-. 
Finalmente, la aú~oridad:ceritral del Estado-;deorige~ constatará que 

<. • • - • -· , • ·~ • ,, • ,_. • ' ,• •• -~ • ' ·' •• 

la adopción_ ;sea ateficliendd-a el int~ré~ sÚperio~'\:Iei mertbr. Dicho - . - . ., . ,. .. . . •, ·- - .. 

informe es r~mi tici~ .a:'l~;~u:t~ricil:la :~~rictrEil dei · Esta'a;' de r~cepción ~ -
'•,-~:' . . ,;'!,:'.,; ...... ~/;·:· .'':.:;•, '';)·'·.·',.;- ;.,•;<•>•'.,'·"· ···;~';.-.-.'.;~? • ;;:· .. ;·'.,'r '."" ' > 

, ·'·: .. ·;r:>:: q;'·~-: :<·:"--.::: , ... · - - :··º ;;.>_-· _,.: -.•. ,. . .: .·":·:· - -
. ·~\-:-> _-.. :-·:'~-:~-:- .. ~ .:_1_:y: ,., :--'.- , _ .. :.:.- _~_:\.:_ -x:·--~- .:·/~ ,_ .· -··_" _.::,_\·;~< ... -.:· 

Se -__ establee~ · 1a 'posibiHdacl' de-iconfiar al •• niño· ~ ·Jo.s ···futuros 

~:d~:4:~~~E~~~~~:f:~f ~~i~~~rr:i~~&i'(~[~1~J~= 
aprobada si• asís~ requier~ ya: ~~a por;.el• Estad() de re"cepció!l•o :p()r el · 

. Estado ... ~~ g¿~~n,;q~~ §~gi ffe~t~ :~e .a~~e~~~-:~&Lii~Hft~~ ,;~;§~;(1 -_ 
procediil1ientO ide;. __ ádopdón;{ entre ; otros, requisitó~\,:tAli~¡:especto, 

México ·c:le~~rÓ~.)e '.iast 'éie~laraciones que hizo' ai' d~~6sitfu. ~u 
ill~trulll~rito' d~ri:i:tificación estableció que los niños mexicanos sólo 

podrán salir del país, previa constitución de la adopción decretada 

por los tribunales competentes. 

E. RECONOCIMIENTO Y EFECTOS DE LA ADOPCIÓN 

Las adopciones certificadas por la autoridad competente del 

Estado donde haya tenido lugar, será reconocida de pleno derecho en 

los demás Estados contratantes. En el caso de México, quien 

certifica las adopcion~s es la Consultoría Jurídica de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores:' :.··• 
: . : ; :. ~(: ;-);· .··.,:·--',> · ... 

;' ~-. ·¿ J:: ·'_:' ,_ .e., 

Existe '.uil.a : excepciól1 e11 c:u.a.n!º" al reconocimiento de .. las 

adopciones.Y. ésta es que la adopción;sea manifiestamente contrana. 

a su orden público, teniendo en c~;nfa c;:linterés superior del niño. 
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Por el recor;ocimieí-itc,'~e ·aceptan todos los efectos jurídicos que 

la misma produce t~~s;~ozrio: . 

a) Vinculo}lefÍH~dóilehtreel niño ylospadres adoptivos 

b) L~·r~~p·~~~;~;~~}~~~;~~· .. 1()~·.•.pfÁdr.es .. respec;t~ ·ª~ .. hiJo •..... · 
c) La rupt~~a·del :yincul() de filiación preexisten te entre el· niño 

y·· s~·.· f~~!~~.·~~·a~~~?~íl1~~ >tsie1np;e \Y. 6{ia_Qdc)•·.··~sta ··se 

produzca en el E;stádocontratante· dond~'J:laya'tenido .. lugar 

la adopcj.~~{': ~~· '•·',: '.:.· , > • : .. -/~: ,· ·· \?'J .·•··.· 
En caso de·~~~j,la·:·~d;:p~ión'"t:nga,co~o~f~~t~·~a ruptura del 

··i~~~~i!i~!lli!~tit~~~~:::~·E:~.: 
.··re·e~049l~H~~~~~$1'~~~i;•~~:;s:~d;a::b::.ela~::~ ·~: 
anterior ria. impedfrá'l~(áplicación:·de éstas últimas; · 

- .-.-_. '~~~; -_.¡~-, ·';:·;;;:~":~: .. ,:;~: .~~'.-,~/. ~·-~,_,_ .. '-'-- ,·,_~.---- '.\". 
;'(;(.: :_: ):., . ,.;_,_ :- _:_:"\~'.'·:\' ,:. \· :¿:_· ·'·-~·- ·, .. :: 

·•se cot~:&'.}~~~j~1~~i\!i~!f:::1!~'J.:::::.p;::::••:~ 
curilpla C6n lo' Sigüicirit~:::f.::- ':: 7

,,: 

' --· .... - '. ~:\· - .,_.', :'~·' :; :., ' 

-~\-~,'.,:· 
a) La leyde!Esi:~dctd~i'écepcÍÓnlo permita; y 

b) Los conse~tirnientos exigidos han sido otorgados para tal 

adopción. 
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F. DISPOSICIONES GENERALES 

La presente Convención no afecta la aplicación de la ley del 

Estado de origen que exija que la adopción tenga lugar en ese Estado 

o que prohíba la colocación del niño en el Estado de~recepción antes 

de su adopción. 

Se prti~b ~t~¡~~{/,~~r,~~~f }~~~·'~adres adoptivos y los 
padres del niño ó\quieríes}forigari11a'~guarda>.de éste, en tanto no se 

. < ;.; <·, ·1:::-~,·:;:'.~.n·~ .:.: .:P_<r:-::·-:~5~:~<-' ;.·:x~:~~·-~,~>>r:J.:~.~~~~:·z~j:·'.;~~~fs,~.¡-d.:<.;:-/\ '..?.;~t.· " .,. ·. 
obtengan :l.os,Lco.rs.e,pt11'I1;1ertqf¡0 (;'.!::,'C~gi,d9~:;p9r;/esta Convención, lo 

·• ., .. ~(> -: : ·;:, -_·> ~~;t;,_. :·.'c&t'· -. ·-:'_~E~:.- -t;r.'t::: r:~~'.;::, --~;:::" ,~{:~· ;:;;:·~;-:" "~~{ ·<:'ª::: ·:~~·,<:.· . _ _, 

anterior~·.·· ti en~ como; fin• ev1tar{que\ex1sta,.ur} acuerdo entre.· ambos o 

·~~:~:~f f Jt~~illlí11!il~~!l=tivos en 
De igual '.forma; se e.stablece: el secreto de• la adopción· en.· cuanto 

~: '.. -?::_:\~- \-·~~::~·:-:-{;'f{:.~;.'/,'.-rn{:: ~~f:\·:~:~~?-: ~~r~~;: ~~::i!~?\:~;: ~;:~? }[;:'~?-··, -:·,~.<'.~:.-r;t\. -3-+~·::: _·.:;_.~':"~~:. :~.\\. >-" ~·-~.:... r '·" ·-

ª los orígenes\déLmerior;i¡\'.asü"córiio~)acpfohibiéióri'· de ocupar la 
.· ::~' ·. ~· .,_ -~,. __ .::<,''.}··~/it2~~·~-:{f1;i,;:::''. ;'.1~$[(~',;,5;);t~::'.i~~:i'::·~~·~./._-',;:~:-.i:,.: ,:{'.~~ ~.,·,.:':_;{.-: :-_~·~:. ,·, ··-:·/_ .. --. : , -... . 

información:; tanfoLdeLEadoptante ~como del; adoptado para fines 
. , _..,;-·.· >' i._<, : ~y-:-;::;::¿1~~.~-:·}r}•:.:{·{;gt~ ... :J<\:¡: ~.:- '.'.:.~~;~~ >;\;;, \>_ .. :.:'. ;~ t~·> ~x.:·~: , , · · 

distintos para el ctiaHuerori p~oporcioriáda. .. 

·•· .····:.?t:t({'.~~·;;1f::'.·~:~' ':;.· ... ···~:-:··· :;:~·~.·r3 ·_·•. ': ..... 
En 1os;>pr~ced1m1entoi;f· de adopcrnn, ·las autoridades deberán 

actuar cC>n'6~1~?~;f ~f;,· ,/1.JJ:. ,·· - . · 
·. ?-·!:··: ):·· ·' ~ -·, 

Finalrrieiíte, ::se establece, que la Convención no deroga los 
. , '·>'._,'' ..• 

instrumentos internabionales en que los Estados contratantes sean 

partes y, ~ú~ contengan disposiciones sobre la materia regulados por 

la misma, así como otorga la posibilidad a los Estados contratantes 
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de celebrar acuerdos o tratados bilaterales o multilater8.le.s ·para 

favorecer la aplicación de la Convención. Se prohibe cualquier tipo de 

reserva. 

G. CLÁUSULAS FINALES 

Dentro de éstas se establece la forma y términos en que 

deberán de presentarse los instrumentos de ratifi~a,c:iÍ'>n,'. aC:eptación; 

aprobación o adhesión a la misma, así ~ºrnº enel~~sod~ que lo~ 
Estados contratantes comprendan dos o.m'.~sh.~~ida:~~s·.te~tori~les, 

·~ .. - ' .• , --. .- ' .. ',, . • '>' . -,: ' ' . ' -

deberán declarar al momento de su ratifi¿áciO~:o ád.ii6sión,el ámbito 
, -··· ·,, ._ - ··'· , .... ,.. --. . . . 

aceptación o aprob~¿fori.· 
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CAPÍTULO CUARTO 

ANTECEDENTES Y CONCEPTO DE LA 

ADOPCIÓN INTERNACIONAL 

La institución de la adopción ha sufrido las transformaciones 

lógicas derivadas de la evolución social. El principal cambio consiste 

en la nueva perspectiva que, en vez de beneficiar a los adoptantes, 

parte de los intereses del adoptado y procura su bienestar en forma 

priori taria.1 
:1·· :' 

En el m~~do; miles de niños viven en instituciones en 
. •;-: ., \·'} 

condiciones mu~,pi-eocupante~ y_doride sus derechos fundamentales 
- . " - .. : __ ,.-.\·-··' .· ···--·· 

no pueden ser 6onsideracios C:8n1c:> respetados. 

::~E::t:f~li~~~iÍÍ~;;~;t::::~~ 
sin padres CO~O)a'neóe~sic;!ad;d_e, hij?S pQrparte de padres que no los 
tienen aú'r-i>' -., ;:< ;,; ' ' .:;: . t ··.·~.-.;.:.,, ..... ".:.t'" ·,.,, ... 

-··. · .. º/''.~ . - ,;_;_::·_-:\:·.~~:: 
. -. '; ;-.~::. :\ - - < : \" 

Los derech;s .·~~¡ ~i~o, ':.~cL'r~~~~; ;~~~t~;;e ;de los. derechos 

humanós en ge~eral pueseLniñci, tambi~¿ .. e~\1~ ser humano· y por 
. . - . '. ·. . , . - . . : . -r· ·,·, J; ·~. ,', '·-· • , 

consiguiente; titular.de derechos ruri,q8:iílent81es. 

1 Brena Sesma, Ingrid, "La adopció11 y los co11ve11ios /11temaclo11ales ", Revista de Derecho Privado. 
México, año 8, núm. 24, septiembre-diciembre 1997, p. 31. 
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Dada la especÍa1:C::ondÍcióri de la niñez; que es la etapa de 

desarrollo fisico:~ ihtei~c~Ü~ i:de'.lá~ ;~r~~na~.-· s~ requiere de una 

protección especiati(í:>~6pia'par~"qu~ s~ defienda a estos seres, que 

:::i:~~::~:::nrZ ~Z~~:i~:~ T~~, una situación de dependencia 

;'.:,.·.'.:.::·.:", 
',-:··,·\' 

.. > '·' ''· -. ·;·;,: ,•' ~~: ·,. 

La finalidad superior de permitir integrarse a una familia, a un 

niño que no la posee, viene así a concretarse también mediante la 

adopción internacional, siendo éste el medio idóneo para solucionar 

ese problema de la niñez abandonada, en paises de poco desarrollo 

económico. 

Siendo la adopción una figura muy antigua, como ya se señaló 

en el primer capitulo; ha ido adquiriendo nuevas formas y se ha ido 

modificando con el fin ae.:ajústarse a la realidad mundial que hoy 

vivimos, readqui,pendo -~'U)mportancia en nuestro siglo a, través de 

las secuela:~· q{ied~j~o~;las dos guerras mundiales; ' '' 
-~-'..')-- -.2.<:_J~·>.';;.: '~/._:·__ .;_' -_,·-'~--' ;--->·-. __ , ... ~-,,. 

~~; ·-,';; - -~,- :':- ; - .. ...,_ <.~ --

Sí bfon, .i~ 4dopción friternacional es una ~~4tfl?ª _apropiada 

para otorgartci:~ los ;,.iños desamparados; la po~ibÜid¡;j_ád.e !tener: una 
• ·". ~...::; :~?-:'--./2~}-- ~---~> < ,- - _:,_' :·.;;._:,.._ .. -:~/;::: :p_-;::·~::~;:t:\/,·(~:.'::-,::.<-~ ~··:'-t?-:\·:·)~~:-::· '!; -:_; 

fam11ia··-y desarrollarse plenamente;· .tamb1en,(es,;:c.c1erto',que ·en 
.,. __ - ·.. -. --~-- .e·. :·· · :::.: ..... (~::·~- -~~;;i~-~:-:.:I>:-:_;·_./.'.~J;::::-·r.t:~~~-:~.::-n;.:/:t¿y:···;·· 1-:· .. ·' 

ocasiones· las adopciones internacionales''aün;;cuando<se. realicen al 

, margen ·del orden legal ablic~bl~'.,"1:(~§'f!;1fbJ~t{~~~F,f~6n ese fin, 

convirtiéndose en un negocio basf~t~G;f,~ád~able,>en el que los 

niños son tratados como mercancil3.s/fü~Üci6''~1:>jeto no sólo de abuso 

2 Valladares Lanza, Leo "Co11ve11ció11 sobre los derechos ele/ 11ilio ", Revista de Derecho, Honduras, ailo 
XXIII, núm. 23, 1993, p. 50 
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- ··.'· 

psicológico, sino de 'p~ostÍtucióf1, venta de órganos, entre otros; 

situación que no'~é;~eB~ ~~rderde ~ista.a . 
' -- -.--'.·.;:·-·.: __ :'~°;\ _·:;~~>:!> ... . . ·,, 

Actualmen~~.r~'. aaci~~~ó~,i;~·~e ~~ como medio para. solucionar 
, '>-·\.,'.~'.~··· .. ·y·_\:, __ :; f>:.·:i.-:~:.;,:·~;-., .·.:·>·>~-;,~_.,>r>~~-·-~? : \'<.)~-'.-, '.-' '>' ~ ·--".:-_ - . -:_, : ·.. ·-

los problemasde~inferti!idáctc>'deC>fraíndoleque sufre una pareja, 

sdiensoam. pp.~arªa· .~di.doarsé ·P~so·'or'1ts;·bu/í~am·};fb1··1;1.ºa" .. teo:~~i~Ñ/*'., ~~i~~d de vida a niñdoes 
1i que ;maiy¡ven 'en :ios ·. centros 

acogidade los países del terc~r Il1~nd() b·d~ Eul'.dP~· orientaL La 

adopción, es un derecho del niño y nod~ ~~ien~~ ¡desean f ermar o '"' ·. ,:-.·-·-

aumentar una familia. 

l. ANTECEDENTES. 

La globalización del mundo y sus proble~as ocurrida a partir 

del desarrollo científico-técnico que ÍacompaÍii:i. ~l acercamiento y 

destrucción de los pueblos y sus ctittú;a~;)mprime al siglo XX, su 

personalidad histórlc:a. 
'. '::·.~-; .,; . ' - ~ . : 

Durante el siglo Xx se han: parido ejércitos de niños en 
, -. - \ . 

orfandad; dos grandes guerras mundiales y múltiples conflictos 

regionales han sido vividos por millones de niños que testifican la 

muerte de sus semejantes, muchos de los cuales han quedado en un 

estado de abandono y desamparo. 

3 Cárdenas Miranda, El va Leonor, "Adopción il1temacio11a/" en González Martín, Nuria y Rodríguez 
Benol, Andrés, Estudios sobre adopción i11temacio11al, México, UNAM, 200 I, p. 26. 
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Así, . la ·. adopCión {prirnero y de 
1 ' ·:: :· .·, :~:· ~·.- ·' 

internacional; -surge ·• :·comó una institué:ión .· generalizada a 

consecuencia. d.~ lÉi;reBJidad socioeconómica-~ÜlturaL de Europa 

devastada ·P<:)~.tlis/db~ >grandes guerras muncli~es y tias los 

conflictos de Vi~tB~ ytorea. 
·, "·-' -.·:1,· "-- ' 

\:;-·' ::.t',·' 
~.<"* 

•'·--.~::::\' . 

En esta~ ~~J1.diciones, se abandona la idea de adopción como 

institució¡.;_. cÚBgf~~.;.s·ó~o. ~. déU' fll •. ad:optante un descendiente cuya 

finalidad prln~Íp~rrient~ era el d1{se~ i-ie~~cier6. - :·;-.·~~- ;·::~t: ,.',:~--__ ~:·· __ -.... : )-<~ :<I-:,_:. ;·-~.;-.:: -.:.2 
~ --J~~ ;;··.·-.~í .. '"''· .\:-:.:,::-::.·~ !I_·:":.· ,.. • -··" 

La ei~tfib~~f i~~-x~~.[[Jl,~1~.~-:~~~~i~~ ,;~~~rfrtllos 5:: efectu~ba 
primeramente:en~cada, país;,y~'; cl.lando i:;llo,no era posible, se· apelaba 

a la . soli~~~~~~.;(il~~~~-~~t%~~l{.:··!~~~.~~~o·_;., c~~~~~aqo ... ~sí el 
fenómeno \de; la ~adopción- internacio·n:a.t•\. éri la qüeita naCiónalidad, 

'· _ , . · ': :,·; :.~'::~!'_;:~-~l·;-~''.·;~~;\:~'<:·;:i.fi :--~~:~=:;;~_;-_;_'.:-;·~~'.:,'(~{:;:>_'·'.'.~; ~<-<;',c,i~~~~- ·:~~,-z:t~<:.:::?~~ </· __ ;,:, ?·.: .,);,.'. :~· ~::·.~_··.:::>.:". -~:: ~i.'. · · >·-
el domicili? o'7 residencia'·d~ilos·C'ad~¡Jtar!t~s·;·e~''di~~intarde cla·· del·· 

menor •ado~t~~º~,;;,:~(~~~~·~~i .• ~~;~;-~~º~SÍ,~~;~Rt:~~-~?i~#at';1~r~s~uesta 
h :umanitaria _a. ~n~_, ~itu:~Cióri · ·~~ __ erii~~g~~9ia ·-y;~qtiSiS .. ~if :- ·~.:·.-.· ., .. ,,,. 

,_-,_ ...... ~.- !'8~ .~_r,"">><> ·l~.· .. : ... 'é~·:· __ ,·~·,.,3;_~:~¡~!~~-' ;{/'" ".;'7-º -~ ::-;.-, 

·,:~:, -·,'.;'\<. :;;~:,;·· ,~. ' -~'~:~ ·.;·/" 

... P?r <>,~~º\."}~~~· -~~ 16s pa.Ídsees.;· dp. e0'1b;.'p1'·a~c·m1:·0_~n¡;r'·M··i;·n;uf:'an~d.·tºi:'1~ •.•• ~e ;~ricuentra el 
probleni~ ;cte/la ausenciá por diversas 

situl:lciones'tates como la inserción de la mujer al mercado laboral, el 

, ··. ú.~o.;habifuE1l de anticonceptivos y la casi inexistencia de niños 

abaI'ldémados que han llevado a estos países a buscar hijos en el 

exterior. 

4 Galindo, Eduardo, "legiti111ació11 adoptiva y aclopció11 en el derecho i11ter11acio11a/ privado", Revista 
lntemacional del Notariado, Buenos Aires, año XLI, núm. 86, primera parte, 1990, p. 129. 
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-·-- o=r~-- - - · -·-- - .,,- ·--- -: - .. 

De igual forma; . la explo~ión ·demográfica y eLdeteri~ro de las 

condiciones de·. 0a~'·d~ ·1~8 :p~íses Úamad~~ ~~ei.}e~cer •mundo,· con 
,·,,'.' 

sus secuelas dé ñiñ~z l;ibarid.ónada; patérríié:lad irresponsable, aguda 
,_, ,, : .. "- "-··----·,. .. ;.._ .. ,»,.,_, .. , - ·-· ,.,. , ......... ,,,, - , 

pobreza. entre ot~~~;..bahfciet~frriiriadoifa·crecfonte preocupación de 

:~:~:~:;~~~arJ~~~:::·p:=:::~=~.~º~ 
Es así, com:e>:1a;or~~lz'B:Ci6~ delos Estados Americanos -OEA

crea el Instituto'·Intei-~~~b~~J'.del··~i~o, de activa participación en 

~i~J:~~iif i~j1;;n~:::::::::::::l:::=::: ~. 
El p~n~~~'.r{{~sir9~a :'ie caracteriza por la organización de 

important~s :,'ev~rito'~ cbn el propósito de establecer medidas de 
' , ...,-.: ',., .· .- ·; ~ 

protección a!IosJnifios desamparados susceptibles de ser colocados 

en un pals· dÍ~ti~i:o al suyo. En ese sentido, se realizó el Seminario 

Europe~ ~6br~ Adopción Internacional en Leysin, Suiza, en 1960 y la 

Conferericfa Mundial sobre Adopción, Acogimiento y Hogares de 

Guard~, celebrada en Milán, Italia en 1971. Derivándose principios 

fundamentales sobre la adopción internacional que posteriormente 

impulsarían a las Naciones.Uriidas a iniciar trabajos para establecer 

estándares inte~acionales ~j'a la adopción internacional.S 
.,. <~.>1-."; >~:~·- _.·-

"'----F-- "', 

.\/·'::>'.·:· ~': 

i 

5 Cárdenas Miranda, Elva Leon~r. ¿·adopción .... op. cit.s11pra. p. 29. 
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En el VI corigréso. M~ndial sobre Derecho Familfar. celebrado 

en el Salvador.· eri 1992, sé récomerídó ent:~~~ ot~as '~osas: .. q~e la 

adopción internacional d~bé promoverse~ c~ili6'~Ati11.' ,;ITlédio . de 

acercamiento de los ~~~blC>ss de protéc~Íón á li·irifJi~ú.;::~11."i?;eÜ~ral; 
establecer controles ;ar~'eJitar y pre~~nir ;i~la~fo~·~;~ l~~ 'iritereses 

y derechos de l.os. ~iñ~s; ~revaledendo aiit~ to~~ el h.¡t~;és superior 

del niño y el reconoéimiento de sus derechos y sobre todo buscar 

una familia para ~l niño y n~ uri nifto para una familia. 6 
' ' . . .. ·: ~ -- . , . ' ' 

'.,; ;·. 

:-('. ··-,·]·: 

Por ot~a párté~'.la."gen~ralÍ~~d de las adopciones internacionales 

se produce ,~.~#f ~.·IF~~¡~;i~~'~ef~~}~acia paises ricos. Entre 1955 y 
1975 es de .A.sia ;e de.&' donde )provenían la mayoría. de los niños 

. ·. :., ~. :·-,.·-:-.;>! )\~ ?',·'<»-i·'{'.::-;;·: J :-·-: ... ~:.·11~:,(,_'.~·-f.~·':: . :· . ,. 

adoptados enf>9:1~es¡~e>~uro?a'y'en Estados Unidos,; •. lo. anterior en 

virtud. ·d~ •• l~# ~efr~~".-~~2:~:~i~~ ·füd,~~h~~~':i:·y~~~Q~:· ~ue tuvieron 
gran·· influericia\el"l ~el \'ferióme,n~; :eón el · pas.o' ·del; tiémpo América es 

~~:.:"r:iLt~~~~f Th~~lf !ií!~~:;p:~:e::ri::"~::: 
gran may~d¡ d~ j~~ ;~~~~s' de ~ste continente, especialmente Perú, 

Colombia, éhil~, E~tiEidcir y El Salvado, que contribuyen en un 80% 

de las adopciones intern~cionales que actualmente se constituyen.1 

• D. Wilde, Zulema, La adopció11 11acio11al e i11temacio11al, Buenos Aires, Edit. Abeledo-Perrot, 1996. p. 
165. 
7 En In Primera Reunión Internacional de Evaluación del Convenio de La Haya, el Ministerio de Justicia de 
Países Bajos, autoridad Central, decidió el 23 de febrero de 2001, suspender las adopciones internacionales 
en Guatemala, lo anterior en virtud de las irregularidades y las acusaciones que se presentaron en su contra 
sobre que mujeres guatemaltecas eran contratadas para quedar embarazadas y posteriormente vender a sus 
hijos a parejas de países occidentales. 
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Por lo que h~~e a Mé~fc~, .es hasta l~ dé~~da de los ochenta 

que se inicia u:n. movÍmienl:o' considerableten las adopciones 

internacionales,, aiu1que''et1' lllen.or 'número con: respecto a otros 

estados de Am~rl~a)i~ii'i-i~;~}~~i, --e~ el periodo de 1985-1995 se 

concluyeron 1;:275 ~d6?~0i'.<:>~escon Estados Unidos.a 

Alrededor de 20,ood!fofl.cis' de Asia, del Centro y Este de Europa 

y Latinoamérica, s6h ·~Cl.obtaclos cada año por extranjeros de 

Norteamérica y el oes_te:):le Europa. En los últimos años; éolombia 

ha reportado ser el pá.i~_con una fuente principal que ~'a 'éolo~aclo 
anualmente cerca de/3;~00 niños fuera de su pa'.is: Ótr~~ ~~'sid~ 

: .. :.':'.·'.·.~:. <:"-<. :· - .. ·' .. ·,:· ··:.'. ·,/·,.·~·-~·;··-::·.';·_.;,:·-":''···.·:;~·-::.'· . :· 
Brasil, el Salvador, Guatemala; Honduras, India, Perú.; las'; Filipinas, 

.. - .--._: ': ;-~~~-·-.:-::{;:\, :: ·;<-·· '.:·"·- , . . , . ·e:-. ,:-~_:J.;: -;'::'?.:·_. ~),:_~---:'.'~::~;-.: '~~ ::~·:, .,~·:,~::~ 

República de Corea:· R~~~i~, ~ri Lanka y T~ilail~i~. ::r<:7:. '. .. : ;,; · 
Ahora bien; é:i~· fot~e:io; ~~se:i> ique recib~l"l fuay~~··~t11?e~? · d~ 

niños adoptados iilt'erná~iorialrneiite 'tenemos 'l:l los Estados -uriidos. · 

~:p:0r7:~\::11~~~iti~1f dtt~iie~:.:: ;:~:d~::~::.í:f!ir 
quien cLt~rit~ ·~¡jrifÜ'n~, legisl~~iÓn que ha servido de modelo para el 

.. . :, . ' ... : ,.., ·.- ',-·.::~ .. -' ·;.: ;,,_ ... - . '.. - , ' ' . . 

mundo; '. en 'materia de adopción internacional, se sitúa en el 

segundo, p~~- á~ ~~~~~ción, después de Estados Unidos y, a nivel 

europeo' '(;ciipi:t el'priiii.er lugar' por lo que las dos terceras partes de 

las ad6pcim:1es de Francia son adopciones internacionales, entre 

otros éncontramos a Italia y Canadá. 

8 Es importante recalcar que Estados Unidos a un no ha ratificado la Convención sobre Protección y 
Cooperación en materia de Adopción Internacional, lo cual implica un gran riesgo respecto de los niños 
mexicanos que son adoptados para ser trasladados a dicho país, en virtud de que al no existir una obligación 
de cooperación entre ambos paises, pudiera suscitarse que las adopciones internacionales sean constituidas 
sin tomar en cuenta dicha nonnatividad, incluso sin apegarse a las disposiciones aplicables. 
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'· ·. _, 

Un ejemplo rnÍis ·de 18. dimerisiÓn que ido fomando las 

adopciones. internacionell~~,)o encontramos en· España; que durante 

1999 realizó.1.uitotalde::2,912 adopciÓne~;' c'ie las cuales.2006 

fueron internacionales. y •Lel 'resté:> fueron nacfonáles • 
. ·- .. _ _. .... , .' .. ·· :·,{· ' 

Lógico es, que lo 'mej()r p·Elr~:u11. Ji~o··es.estar con sus padres, 

pero cuando por di;ersas . ciré:íihst~cias . ya sean personales o 

indirectas esto. no r1lera:•.po~iblei l~::icleaÚ~s que ese· menor pueda. ser.·· 

incorporado en unª f~iHa.df~;~Ü p;rl~; sin embargo, ateridie~do a 

diversas situacio~:e~m1u~~·kJ~~~Ji~s paises de bajo desarroÍlo, ·en 

ocasiones esta o¡ici~?.~~!'.;yu·~l~e· 1 insuficiente para poder brinda~le ·. 

::n1~:,~;;~1~~1~~~~==ov:•d:0:~,:;:op~::::: 
internacionales.,¡;¿¡:ipqbI:eza:de. algunos de los sectores de nuestra 

sociedad, ~~fi~ ~~·;8ti:~¡:0~~~~~l3.~ provocan que existan niños 

abandonacl~~>< e' ;.¿ ',;" 

.·.~.~~ .•.. \_: :.·'>'.. _-.,_::: ' 

La tránsicÍóh''Cié'1á)amilia biológica a la adoptiva lleva siempre 
, .. , ·:.~'!\ <,; ''.: -· . 

consigo situaciOnes difiC:iles de superar. Estas dificultades aumentan 

cuando el. riiñ~ !Ji~i:~~de ~~ uh país distinto a aquel donde residen los 

padres adóptivos; A~ ·p~sar de ello, las adopciones de niños 

procedente~dele~r~rij;~o han aumentado en los últimos tiempos. 
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U.CONCEPTO 

De conformidad con los instrumentos juridicos tanto internos 

como internacionales que regulan la adopción internacional, mismos 

que fueron analizados en el capitulo que anteéedé; kst~bleceremos el 
• r:'I" • •• 

concepto de adopción internacional que cel.datiri'b~Ciei ~nos'''~eñala . 
• • - . )'. • ~ ,1.:i ,_ :y·.~ .. 

Asi, tenemos que e~ Tóf~g~;\5i:~~i~):~.~ii~;~J,,~~'.t6trlt6 .Federal 
establece que ~La. adopción mt7rna~I()pal;if,f!SVll:l''~Promov1da por 

ci~dadanos··"~·~· •. ·~~~~·~f~~·,~?~;?:~~~i~~·~.~~i·h~,~fü~~;f~~r~del .territorio 
nacional; Y. tiene i:)or ·objetó incoi'pp:rai}:en~:uha~r~.ma; a· un menor 

que.no Puéa~~f.º~~,i~~J~~{J~~(i~~~·t\r:·~e origen". 
Del concepto qúe;inariejáetCódigo,Ciyilparél.·erDistrito Federal 
' . e' . . .• :. ~··\~_ ; ·.)·>'.'.~~~J!/'.\f:~.;~.:: :~~J~J_:;;;1t:~:.·:-·~~;~~>··:~:l/~~ ,·~}> '~;·':\~·:.::,:.'-:1~>·~-,~·~'.i.'.o?h~'c·::,i/"~~~:. ;¡:: :C';' ~~. /. ·;~' 

y que.·.esmodelo\d~;lEI:~granfmay()ria:;.(:le¿Jos;0C:::ód1gos·".Civiles de los 
~' . c."·,:::.-. ':~ =,·· . .,::,::~·~:-~,~-~~'.,';:: .. -~fi:~-~-i(:f: -~t::-:.<:·(;~~\'.<:'.'.'f:~'.:-:·:.~.-.:-:it;'.':.~fi:\f'. .. Yt;:,;::'-'.~/.f(.i(·'.''·~::·~: ::: ::,.:'. • 

Estados de· la· Repúbhca. Mexicana; :podemos destacar lo~. s1gu1ente: 

a) Eri.pJJ~~,1~~{~*¿ltlt11r~~¡~¡~~1,,~f ~dadania 
(de otro.país) :de ;las•,personas}qUe preforidan:;adoptar a un 

~-.:.·.'. ·- ~,:.:.'. -: :-::::~<: . __ :.._~~·u<>~~~::(-·::~~·\.:·~-'-\~¡.~:\'.;;·.:~.::;:}~:<·_\:';:_·_· . ..-/:;.-;~::.-):;/·:;: ::·;r·~,: "~:ti.f,~::;-¡:::~:~::, ".,:--:.:: .. _ ~:· · · 
menor. r.adicado' e.n) MéXic.o, o cabe ·seña.Iar; que;lá: ciudadanía 

v~ · .1~~a~i'{g?#~~\~~lj~~~}%ri~fü~.~,1;~~f~~;~.~~~i¡··;~~~ ~para ser 
ciud¡;tdano,•se'~eq?:1ert,ser,nac1().nal de·.ese'pEtis, además de 

contar ~P;~·?,i~~f~ii1:~1~~:ftfii:~~JB.~~.~~:~f~~f ;~wl~/·entonces, la 
posibilidad· a naciop.ales:,de ·.un;pais que no 'sean ciudadanos, 

:: :::;!~l~4~~~~~~i~f ~:~~~~~~~\ri:;:::a:•:: 
recepciÓrÍ pudi~~~ scir. aptós p~ra:' ad~ptal-. · 
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b) Por otra. parte;·. rnapeja .conexión, la 

residenéia ~n··el.extranjero;·. ~iendo ést!::,ei 'punto 'de.conexión 

::1el~.,~~T;;11~1~f ~f~~~f,º~~:~~i~~?~do .. p~ 
Por lo ·antériOr;~eUcód.igo\CiVil para.ieFiDfatriió''.Fédera.I :exige .en 

:::;;~s~:f t¿lif i~f i~jt~iili~&~tfiii~~~ed:i 
territorio . mexiéano;:O::por/lo 'i que• rnexicanos\éon-';residencia:~. eri · otro 

• p~s;.n~>IJ~~~~~~fufl~~J~~4~~·t#~f~}~4;1<l~.'~~~~~~?~~~~fS~f .(~~~~?:i~d.:, 10 
·• 

cl.lalimplica ~eg~lepa:ypos1bilida~;a 1.1nf1Il1e~or:)Il1~x1cano·. ~e •.ser. 

5;~::ailf lll~\tfllilllit~l~t:p:: 
--~~ •. ~ .. ~~{:.,.,:\: .-:··'- .•.·.'<> "1\ -'·<·',,,. '/--;···--- ""·;,,·-.- ::,~ .. ;::'.-~::-~.;··; 

.· .· - .,.e ;,',<"·'.' ,. }~~¿:.,~~:~.:}~-::·~·~>.'.7~:;~\····k;\:; :~'.;.¿~~~;-.,.:·-:,:-: './. 
Por otra parte, el concepto• 5i'~ ;adopc1on'.',1nt~rnflc1onal .. referldo 

-:_. -~ :-·,, · '· ~--<·:·~-- ·· '.'t::<- ~- ~:(?>:·::. ¡:~/~/·ii~·.:;,:~-:- ··i\~·;:,:.:;·.~;;:,,:¿:~;~_;(·.~-~ :::· ~-)-~_'. ·.;: .:.r : ___ , , ." 
en el Código Civil para el Distrifo 1 EeCieraVii{nüésfro juicio equivoco, 

·. ~ : · "·-<'-:-< '':;·:·<'.:.º.-.·Hi!·¿·._:"_.:--.b:::-':-~.~-'.; .. ·./:.:_'i0:~;; ;;~;.r>;t.~-::~:,. .. :.·,;:.o··~·-: ;··(: 
niega además, la posibilidad.de>que:;Uri:iméXiéáifo,o:'exti:-anjero con 

.'. . '·::.;._~~-·, '~-',:~_:..~/. <:.::-:>·ic;-,:;-;:::J~'.{'.'-< .\::~\~~:.!t:>i;:;f::::~,; 1;~:á1_:,:/~' .:: .. :•\·~~{.: :- _:,_: '•: _'" :
residencia en México pueé:Iá>,aél6ptai-;:jú;'un :riiéri(:}r:::cbn residencia 

· . -.:-_ · ... :·:~: :~:7<; .. ::.rf:·~::/~ :.: ':;~\c·}::.:·;J>i:~, .. :;:~~i~xt.'~'.'.!::~.,.~~-}.~~"··.r·:.:.~·:.-.\·.: ·:~ : .. ; · · , 
fuera del territorio nácionru;<'aF estáblecer~como;::requisitos que el 

· .:- . ·.: :. : /. ;.~:~~.~:_,··F.~'s·~,-~-'.~ ?,,:;-~' ~)j:f;:·:~'.:?.:X~; ;. '.";_-_~i·: )·;:¿f~:·:, ;;'::(/~~: ·;c~t-:\~·.J·;_.J/:. · . -. . ; 
adoptante sea ciud~dan~ (de .~un zip~s·· y, ~ü~~te~ga isu·. residencia 

:::'.:~1:~e: ~~~~~ll~~!;~;~~J:tfa? :111dt:::ec-:: :~ 
nacional mexicí:ulc). :d'.e:id:ranjero, con resideI1ci8. ··~ri>~i··.territorio 

'·· :. -.. .., . 

mexicano. Es decir,· eiCódigo Civil no contempla la::Pos!bHidad de 

que México sea estado de recepción. 
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Si bien, es~~ sup~~si~ ~oes mÜy éomúri, en virtud de que por 

lo general MéxiF~·'.'~~~,·~f.§.~'.~~~1;~:é~~~t1/ci~ . faenores, . no . podemos 
descartar·. l~ posibili~ad'qÜe ;mexicanós; o ~.xfranj eros. 'con residencia 

::cu:~~~:~~····;p.Í.h~.iitit~{;.~~~~;~'.7i1º~:; ~? «~id=cia so 
-. ' "':'-:,··~t:? :_ :'.J.i/ ·,:-,~:-.:~.~·: -~:/·:>\~~-> . :,..:,::'~·. --

' :~·;_:1- ~·-:;,~;· · ~;~~,~_:;: !.<~~~:~ .. ;~-~.{~;~::;~s::-: ~~w_:~-;f~~ú:::;·. <.-.-.·;;¿· ;:~'><,. \~J-,·:,·:·:·r-:~::~.'.~~~~k-:.- ~~~ ~ --;. ,_-- .. ~: -·:·:. :'¡ (,-- __ _ 

Hemos dicho; qué '.i el ;.~Código.·Chril;'pára3, eI Disfritó; Federal ha 

:::~,:;:1~~~~~Jti~~{~~ir ¡~~~¡~~¡~~~~:: ;::. 
en algunos Estados . ?ºrn(). COa.-huil~·:y;,San•: Luis';Po!ósi,'·.adéinás. de. 

~~;~~:E~:lS~ti?l~~~~f gl~!~~~~. 
de ser adoptados quri ~~ari d~ i-íiii:'6io'n.alidad extranjera, es decir; que 

,·: . _":/.~ - .,_.,·_ ~='-"·-'" ~.:;';_·,,;-"_,; .. 

no sean mexic~o~ . y} i~P: .}aténcion a los estipulado en los 

ordenamientos. de' dfc~?ss:Estados, no podrían ser adoptados en 

forma internacioriaJI;por'efsimple hecho de no ser mexicanos. r ... 
·FinalmeIÍte;(eric:'ont~amos en el Estado de Campeche y Sonora 

."~.-;' ,, -" •: . .. 
una coI1ce¡:>t1l8Jizaaón.riiás apropiada de la adopciór1interriacicmal, 

establecierido qu~ 'e~· la promovida p~r ciudad~n~s;.d~:.¡;t~~ ~:~~ o por 

mexicanos,? con ~esidencia habitual ,·fuera deÍ te~tid;"cn~cional, y 
' . ' ·~·?.<:,"· ,., . ·,_, . '/• _. :, 

:::, c:::n::':~~j=~~~.,{'":tl';;:!~f ~~:'~~~~nº' que·.no 
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-_-.fe-=•-.:_ -.--=--o-o:--

Si bien, no. es el concepto que se tnan~ja 
internacional sí s~ ~d~c~~ más; que e(fIÍ~ejadó en el Código Civil 

para el Distrito Fed~ral •y ·en la inayorla de lo~• E~tado~ de la 

República Mexicana. 

Debemos tener muy presente que el punto de conexión para 

darle a una adopción la calidad de internacional, no debe. radicar en 

la nacionalidad, sino en la residencia habitual del adoptante distinta 

de la residencia habitual del adoptado, vinculándose por ese hecho, 

dos ordenamientosjurídicos. 

Centrándonos en las adopciones internaciona1es, podríamos 

decir que son aquellas en las que eladoptánte o adoptado o el lugar 
- - - - -

con el que se relacionan algunos actos de la adopción, pertenecen a 

sistemas legales distintos y como fa.les son objeto de estudio del 

Derecho Internacional Privado.9 

No debemos confundir las adopciones internacionales con las . . 

adopciones hechas por extranjeros, éstas se.•.~igén enyprincipio 

~~~s~=;~1~i~~~1~i~i~~1r1~f ?E:: 
·~"'·.:.· , 

- :"(•" ,:'·~ ;~--:~~
~:>:::i_·;p,..:- ?.'·:··_'," 

9 D. Wilde, Zulema, la adopció11;: .. op. cit., s11pra, p. 68 
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No obstante. lo posibilidad: de que lás 

adopciones hec~as por . extranjeros •. por diversas .~irc~ri~tat16ias 
puedan tener una. efic8.ciél extraterritorial, por lb·~i:¡e·al d~j~.'de ser 

¡ -: ; -. ; . · .• -·, . . '. • . - ' ' ' . ;~ : "' . ' ... ;". "' :· ·-~; . ' .. -J ... ' "· ' • 

puramente nacionales y trascender los límites de su; país para. ser 
,· . 

reconocidas en otro Ei:i'taé:l~, po~)o,que pi.ieden¡.ser'ta.rhbién~tria'teria 
'':.~.-_;.!~;1.~;:: "·-«:)- '>;~ __ ·.:- >.: :«.< .;;~y \:~_;:~',,,, 'q-:.; - <~-::;.~·~~-~-;:; i 

de Derecho Internacicinal·Privá.dci'.10,:-: · '·, ( ':Y;>:>/'~:'~·:··· ,.;.: ,, . . 
e -~O· : ::'· > ' • ·~·~·':'t. ·,•./{!•;; é·"'·<'-"'.~~ ., '( 

1
:; ~·f,~-:. "»;J: • 

·.···' :;; < ·. ·.,~·, ;j:. {;~'<·;·;;.:.:;.(. L.:.A;:,i/. ··· .. .'.ii : 
Ahora bien, del· texto ''clg· la Convención;In.t~rameric~~ sobre 

conflictos de Leyes.·.eri·§~~~~.~~ci~.~~g~;~.t~n.~g;:~~~~r;i'\~~,··~ci~~r.ende 
que la adopción inteniacionales aquella;· en la.:·que eL;ád~pta.nte o 

adoptantes tienen··~~~6s~~i,~Í~f~··~~;-~.~t~f 6·:~f ti}~.~i:·~¿¡~~·t~<lo su 

residencia habitual eri otro·~~tado 1:'~~~1/(··:,y.·:· •. :/:(é .•. ~ .•. • .· .,.,0 

.-.; >·_y~-'·-::< .·1,,.,,.,_ ' 
,., ,. . " - , ' ;:: ;_: ~-.. 

Es decir, esta Convención utiliz~ co·ili~'J!pl.ifüc{~e-~onexión el 

domicilio12 del adoptante o adoptantes y el''cieliadopiado, en cuyo 
. . ·.. . .. . 

caso deberán ser distintos, para qu'e la adopción tenga la calidad de 

internacional. 

'° lbidem, p. 68. 
11 Al respecto, la Convención lnteramericana sobre el Domicilio de las Personas Físicas acordada el 8 de 
mayo de 1979, en Montevideo, Urnguay, linnada por México el 2 de diciembre de 1986 y ratificada el 12 
de junio de 1987, establece que el domicilio de una persona flsica será determinado, en su orden, por las 
siguientes circunstancias: 1) El lugar de la residencia habitual; 2) El lugar del centro principal de sus 
negocios; 3) En ausencia de estas circunstancias, se reputará como domicilio el lugar de la simple 
residencia; 4) En su defecto, si no hay simple residencia, el lugar donde se encontrare. El domicilio de las 
personas incapaces será el de sus representantes legales, excepto en el caso de abandono de aquellos por 
dichos representantes. caso en el cual seguirá rigiendo el domicilio anterior. Establecen los artículos 2 y 3 
respectivamente. vcásc Pcrcznicto Castro. Lconel, Derecho i111er11acio11a/ privado. México. Oxford, séptima 
Edición, p. 286. 
12 La función principal del domicilio es referir cierta relación de derecho a un sistema jurídico dctcm1inado. 
Respecto al domicilio el Código Civil para el Distrito Federal señala en su articulo 29 que el domicilio de 
las personas flsicas es el lugar donde residen habitualmente, y a falta de éste, el lugar del centro principal de 
sus negocios; en ausencia de éstos, el lugar donde simplemente residan y en su defecto el lugar en donde se 
encontrare. Se presume que una persona reside habitualmente en un lugar, cuando pem1anezca en el cuando 
menos seis meses. 
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En el mismo sentidÓ,.l~ señ~a Zulema·DWilde ;,para,cleflnir la 

figura de la .adop.ción int~rn+cion,al; se han;.tomaclo dos co~~,{iones 
diferentes: el. é~ifi,1I~.:-:~~1t~~~f ~W~~e .. ~;1a·.r~sÍd)~h~!;~./.6et~i~ua1 ... del 
menor. Se ha>déscarfado.la'·':nacionalidad como puritó 'de :conexión 

~::n:::~~~~t.;f ilí4:~·.·t .. : .. •~.l.:.:~:.~·.·~E'~;Ji~ .. i¡';~'.'~·\~bslaciones 
• -.; . • ;¡ ':f:. - ' ' ·º\'.'¡ ';-:· ..• '>-. ':... 

. ·<: :', •t ~.::_:·~.~;;j;·~~·'..-:f'.~~~i~(-~{:~'f J::~~\:.\~~::.,.t~j~;~ ~~~-::_:·:·--: ~-: :~~;?:->_-.. : . - :.<" . i: :':,; -. . _---~· ·, 
As1; las adopc1one~,.1ptemac1onalespresentan·.el. problema de la 

ley aplicabl~· ~W~Jl~~?~~'~ió~ ':;J ~l.Ís diferentes ~tapas tales como 

constitución .y.fr>ósterior(desarrollo de la relación adoptiva, esto en 
:-_ _,..__ :~:~·:r/-. -t;~~~;·· ::·-;~~;~;~ ·- )'.~ :<· · -." . . 

virtud de. la aplicabilida.d de dos leyes, la del adoptado y la del 

adoptante o ~dci~t~tes:• .·· 
:-.. ;· 

--~ ''· •':/~> 
~ ·~ 

Por lo qué;hacé a la Convención sobre lós I)~reché>'s:cte1'Niflo, 
\'•'"•'"""····--¡<e,í:'w_··.,., • 

aunque rio·~~füa~~n concepto de ado!'¿~~·~:i?~~~~~~!~~~Ü ·~¡ 
establece las medidas que se deberán tomar.jfa.ras~oforgar "una 

;:~:::::;~~~~it:!Ii~~zr:::: n::.::~::~::r~~~1~¡i~(1j!h 
punto de éoriexióri la. residencia habitual del menor,y/del;adoptánte 

._:. _·_:.·_:-.;" ;:¡?;~7.:· ~-·~;.:;" :_·_·_-, · .... ·-.'_1 
... ~\;,:"-~~~;~\~n~,~·; ... :é'.~·-. __ :·.,-- ---

º adoptantes, para7aracterizar a la adopción inte~l:l~,i~~;J•%.;; > .. 

. · .... ;. ' . :".· :-:;;;;;; ::.>.- •; 
Finalmen;~/j'a:·convención sobre laProteccióhhitM~~~~es y la 

·· ; . •';\ . . , . ·•·· ·;·'fé•'.• ;:;""·•''S·•·'' · . 
Cooperación •er1.:matena .. de Adopción Intem~éiÓ~aÜféstablece un 

concepto bastante. 61aro y, preciso el cual corn~~ti'&~~~ d~~i~ndo que 

la adopción · int~riiacional se da cuarictg·~:Ü:ü;;'hÍ~%·.:¿6ri ··residencia 
'. ·, •'-~-· 

habitual en un Esi:add contratante ("elEst~d~ dé orlgen") ha sido, es 
-. ' • ' - - - •• -· < • ·,.,~ <. : -. ' - ' ---

13 D. Wilde, Zulema, op. cit. supra', p.77. 
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conceptualizan 

perspectivas. 

a la adopción internacional · desde distintas 

Elva Leonor Cárdenas;' ; considera que una adopción es 

internacional cuando' la fi~I:ª constituye> ufla :«relación •.. • jurídica 

::~:::~:"!: ;;~~i~;~f~~f~t~~~i~~~tt~;;:t~~~: .. ~: 
internacionalidad~ de 0;',lafad0pció~':se ,basa.;·en.tdos ·conexiones: 

residencia h~bitua.1: d~ ,;}~~-~i¡~$~,~~~t~~j~Y ?~Ji~en~i~\habitual· del 
adoptado.1~/ ;~> ;,•·: ,,,~· •. ''" ·::~ ::«<.?;· · ··•· ">'·' ""' '' ··· '·.·.,, \'. ; ·,· 

1 • > 
1 

• V~.':;. ::/):.' ·:.¡F ·<::.-·<~ if~'.:;· ;.;;;; 
:·,--.-~;:(;\· ., :,:~-~-:;; ':··''. ·<.:< .- .. y;.r· :~;.¡!.\ !~: ... :: ., ·;:_;-: 
_'J.,-~ ~ ~-} .-, 1 J.(:j ',.:-;~~ -.-:'-:_~- -;"- 'i·'/· .. ·:,- . . , {·.-- ·. ::~:::;-: 

celeb: ~::::~~~c:t?~~~~~~~~:~:~ti'~~f ¿:71~"~~;:,:~: 
nacional, indepe~c:liel'lteJI1_~nt~ qLle se~ 'de;nacion9.lidad distinta o 

no;lS 

La doctrina mayorit~ia; considera que cualquie;, di~erencfa ya 

'sea de ·~acionalicl~d, ' domicilio o residen~i~ ' eritre '1~s ~parte~, 
supondrá,la ·i~ternacionalidad de la,dns'tifucÍÓn.'.;¡:>o; l¿j· tanto; se 

.. ' , •. • ,' ... ,. -, , .. , . "'' •. '" r 

considera que· 18.· adopeión será fotem,acicmai,,'6uandc?:s~·.determin'e 
la 'nachmalidad extranjera, ~ el d~~idiÜb'' :a:':1'~s~c§~d~i~ en el 

extranjero, del adoptante, del adoptado, o de:~mbo;:i6 C 

14 Cárdenas Miranda. Elva Leonor, op. cit. supra, p. 26 
15 González Martin, Nuria. "Co11ve11ció11 de la Haya" en González Martin, Nuria y Rodriguez Benot, 
Andrés, Estudios sobre adopción i11temacio11a/, México, UNAM, 2001, p. 160. 
16 Ibídem. 
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III. PRIN.CIPIOS QUE DEBEN REGIR LAS ADOPCIONES 

INTERNACIONALES. 

La Dra. Ingrid Brena Sesma, establece algunos principios que 

deben regir las adopciones internacionales, con la finalidad de que 

éstas cumplan su fin primordial y asegurar en lo posible la legalidad 

de las mismas.17 

a) Respeto a los derechos fundamentales del niño, los 

derechos del niño reconocidos a nivel internacional, es una 

peyorativa que toda adopción internacional debe cumplir, 

dentro de ellos tenemos el derecho a crecer dentro de una 

familia y con base en ello lograr un desarrollo pleno e 

integral, asimismo, los niños tienen .derecho a laeducación, 

la salud, el no sufrir maltrato. fisico · 6 psicológico; no ser 

objeto de abusos sexuales, prosútl.láié>~;.~~nt~. o}iraficri; de 
. ·: -·:..<~. - :/-~: ... ~·.-;:.~-~;~::~~"~~-~:{:::·:;\~~·f;,:,»;¿ü\::-:.;-r~t:::,;·_;:<:2· :~--t< .. · ~ ·-'> - .. 

sus órganos, etc., estos,y••.otros).~nás.~s~n .•. ,,lo~ que;las 

:::¿~~~?::;:::;:.::~~r~~t~~~~~;: 
necesidades de los menores, sin dÍstiné:iÓil. d~ ~dad, razá, 

sexo o religión. 

17 Brena Sesma, Ingrid, 11El i11teres del menor en fas adopciones il11er11acio11a/es" en Gon?.álcz Martín, 
Nuria y Rodríguez Benot, Andrés, Est11dios sobre adopció11 i11temacio11a/, México, UNAM, 2001, pp. 84-
91. 
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b) Control de formalidades, en virtud 'de; que la Convención 

de La Haya no establece las r()rn:láJ.iclacles que: se deben 

cumplir para constituir un;{ ád~pciÓri internacional, le 

corresponde a cada una de los''E:si~Cl.ci~,'~1 establecerlas. Así, 

en vista del sistema foderál ele nuestro país, los requisitos 

que deben cubrir. los :adoptantes y el adoptado y las 

formalidades para la constitución de la adopción son 

establecido~~en;las legislaciones de cada uno de los Estados 

de .la Repú.bÚca f.Aexicana, estableciendo entre algunas de 
,. ·. _. ',,, ,,, ' . ' 

las fortÍialiclades que; los· menores para ser trasladados a 

otro Estado;;p~rmedio de laadopción internacional, primero 

deberás~/ ~~n.~t:i~~ici~ y aui:or~zada ést~ por lbs tribunales 
ramiliareJ"n~~isriiii'¿s,:· .•. 

. =~~i~~f ;;~~~s~~sr~ ::::::ci:: 
las autoridades centrales de los Est~cios, respectivamente. 

Es por ello, que existe un control de formalidades, porque 

éstas no solo recaen en uno de los Estados parte, sino en 

ambos. 

c) Intervención de autoridades competentes, es decir, para 

dar seguridad a las adopciones internacionales, en éstas 

sólo deberán intervenir las autoridades competentes y 

autorizadas para tal efecto por los gobiernos de los Estados 

contratantes de la Convención de La Haya. En el caso de 
1' 

124 



'·--- --. _-,-7_- ~ 

México, son· ~Ütorid8.des cri~peteni~~. •el Siste~a para el 

Desarrollo •. Int~g~~l d~ l~ FamÚÍa bIF ·de ··~ad¡ tiila de las 

entidades federativas, la Consultoría Jurídica de la 

Secretaria de Relaciones Exteriores, así como los jueces 

familiares, y en su caso, los Cónsules mexicanos para dar 

seguimiento a las adopciones una vez consumadas. 

d) Carácter subsidiario de la adopción internacional, la 

adopción internacional se debe considerar siempre como un 

medio alternativo o sustituto, una vez que se haya agotado 

en absoluto la posibili~ad de que el menor sujeto a 

adoptarse, pueda ser adoptado en su país de origen. 

Es compresible , Ja, .• subsidiariedad de la adopción 
·_ .. : :- ~ .: ·. ~ ,-.__ -~ . - .,. : ' ,·. 

internacional, /i:il. ,considerar el beneficio que significa para . 

un nih6~iJi';iiK~'~~~~~nec~r eil. el país en dond~ ~~]n~Cido y ·· 
- l ,-:·.-_-.,- :~·:. 

crecido, rodeados de su ambiente e historia, hablando .su 

idioma, conservando su nacionalidad, en .v~~ de ser 

trasladados a un país extranjero.is 
'· ' 

e) Igualdad en el trato, todo niño que vaya a ser ,traslado a 
¡·, .•• ·.·:,,:·.·--' ,. 

otro país como consecuencia de una adopción i#ternacional, 

debe tener la garantía de que gozará. ;a~'.Úo~·)mismos 
: '· .:.,- ··~···' ... ;-, ·. 

beneficios y salvaguardias que obtendria\:le ~er. ad~ptadC> en 

su país. Lo anterior es razonable, en virthd de qtie si la 
. ' ' 

adopción internacional no cumple con ello, eil.tcm~~s estaría· 

18 Brena Sesma, lngrid, El i11terés •.• op. cit. supra., p. 87. 
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violando el principio fundamental el interés superior del 

menor, pues ese interés implica su mayor beneficio. 

f) Certeza respecto a la situación legal del menor, antes de 

conceder y autorizar una adopción internacional, las 

autoridades competentes para hacerlo, deben constatar cual 

es la situación legal del menor, en relación con los que 

ejercen la patria potestad sobre el mismo. 

g) Consentimiento libre e informado, todas aquellas 

personas que deben de conformidad con las leyes aplicables, 

otorgar su consentimiento para poder constituir la adopción, 

deben estar informadas acerca de los efectos que traerá el 

otorgar su consentimiento, tales cómo ;pérdidade la patria 
'·" . '·' ,· .. · ··/· 

potestad, la rr{ptu~a\d~';.1c)~: lai:os 'cÓns~guineos y el no 

volver.•av~r'~,i~·&.ifüt_:,;';{'.'~ ·,(i.:, .~, ~¿, 

Por otra parté, ese cons:nti~ie~~oI~~~e >~~;d~do./en forma 

libre, es decir, no haber mediado presión ~ pagQ'lalgi,mo para 

su otorgamiento. En el caso de la madre/el~~ri,~~htimiento 
debe ser dado después del nacimiento del~ifiJ: 9;'fif ' 

h) Rapidez en el procedimiento, si bien el procedimiento 

siempre serán un tanto lentos y retardados por las 

investigaciones y procedimientos que se tiene que realizar 

para garantizar que al momento de concederse la adopción 

se han cumplido con todos los requisitos de forma y de 
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fondo necesarios.:para otorgarla. Sin embái-go; tomando en 

cuenta la ~it~ación Jri C¡{ie se encüentra'e1 m~nor durante el 

procedimient~, es: n~cesario que dentro de ll:ls posibÚidades 

de todas las autoridades que intervienen no alarguen el 

procedimiento. 

i) Carácter no lucrativo de la adopción, ninguna adopción 

debe producir beneficios económicos para quienes en ellas 

intervienen, se ha sabido que en muchas ocasion~s hay 

quienes por la necesidad imperiosa de tener l.m.hij~'. están 

dispuestos a pagar lo que sea para conseguÍria/'a~i , como 

hay quienes por situaciones de pobrf~~~'.':·~*h~~R,{re~ la 
necesidad o más bien se ven orillados a vende6a~sus•hijos. 

:::n::b::: :::o q~0:;oc::·~:.~~~~i~11gfü'~;: 
las medidas necesarias. ·~ ¡~~'. j.·~"' t{ 

.. ~~;~t/h ,J: . 
j) Reconocimiento de la adopción, el reconocimieni:ci~ae; las 

adopciones es muy importante para que~ l~'~adb·~g·¡~k surta 

plenos efectos en el lugar donde éstos se produ~i~~. · 

k) Seguimiento, este tiene como fin verificar el grado de 

integración tanto del menor como de los adoptantes a su 

nuevo entorno familiar, si bien· no ~s recomendable dar un 

seguimiento hasta qúf:iel{~~ho~~~1.unpla 18 años de edad, si 

consideramos que ÜnDJa~~á~{i~.dos años, es suficiente para 

determinar cual ha s1é:ib el. desenvolvimiento del menor y 
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verificar si la; adopción está cumpliendo eón s1.l finalidad. En 

caso éle ,no'.' ~umplir con dicha finalidad; se tomarán las . . 
medidas necesarias siempre atendiendo al interés · del 

menor ... ·;> 

Por Jo ante'rio°r, la adopción presenta dificultades cuando. no se 

organiza, a tri3.~éi:;.cle.instrumentos legales apropiados,. en ·dónde se 

establezcan lo~ controles y mecanismos de supervisión para la '~i:tiic:la . 
de los niños del país, así como la comunicación entre,los ~st¡do~ y 
los informes ref~ridos a la ,adopción. Sumando a estc>;};1~\raÍEa de 

:::::: ::·::~~i:~¿~f~~~~;g ~:';~~1~;~~~~~'~.: 
adoptado, en un páís!distiri_tó;'en'idonde no ,tierie;'Iá:\posibilidá.d de 

::::~:ne:~:¡;~f iii~~~~~~~~~,\?i','~~~;i~.íiáad, de 
sob<~=d~:ii~~~~~~~f~t~~~~~~!~~.;g,lt.::::t:::: 
la institución, .sin§ a.;,1a-f~ta'. 'd~,,-~ontrples jÜrldii:os nacionales e 

internacionales 'ad.ecuad;;~" ,19 

19 D. Wilde, Zulema, La adopció11 .. ., op. cit. supra, p. 164. 
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CAPÍTULO QUINTO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL DE LA 

ADOPCIÓN INTERNACIONAL 

El presente capitulo se desarrollará a la luz de la Convención 

sobre Protección de Menores y Cooperación en Materia de Adopción 

Internacional en lo sucesivo Convención de La Haya; en virtud de 

que ésta es 18:. má~ important~enlarna!eri~ y, por ~er ac.ogldapor)á~ 

::::~:d!:¿kJ~n~~i~l~~l~!il~~~~i~~J~~:::. 
Civil y de Procedimientos C1V1l~i,>)par,a ~lDistnto:F:ederal: { , 

·~ ::" :~s r~;:;·, ·?~:-.· · '~·!/:,::({_:·_.-.;·:\·~ ·· · ·~~fr;:·<;V~/·;,L ·): ;; , 
. ·- ·'-~t~ , ~b ':~~ : . .-.·/;{h:·,~~:~r:;:~~~;;_:~:~;;.;K-'\~;~~~?::·~;;:i0:·:;D~~1.:·.:=::'~~{~~~~i:-.;~::~;.·:·_ .>/· , 

Las normas mternac1onales ··,recono'ctm'~;que~,: fodos ¡,,los· ·niños 

tienen derecho··a crece~ ~f:·¡~z~1.r~i;t~;~,~~~~~fJ;f·~lj'~~·:~P'.~or Y 
comprensión, así como a. ccmseryarJlos::~íJicul~s:"con\su; grupo 

familiar y/ o su país cÍé.:~ri~~J:%~IT~"á6ó~~~~~~t¡'.~~~~·pcisiBiuáad;· e~ 
cuando la adopción irit~~aci6riai 'es corisid~i~d.a como 'Un ,beneficio 

. ' ' ' . : ' .. ,.·. _,. '"" "" . ' ~. ' -. . . . ·- .· -

para el niño. 

En lC> referente al . proceso de adopción, optar por la vía 
',. ' . . ' 

internacional para ser padres, resulta una alternativa complic'.'lda en 

ocasiones, ya que implica enfrentarse invariablemente a la compleja 

y casi siempre lenta burocracia de dos países. 
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I. PARTES INTEGRANTES EN EL PROCESO DE 

ADOPCIÓN. 

A. ADOPTANTE. 

Se entiende por adoptante o adoptantes, la persona o personas 

que pretenden adoptar a uno o varios menores, quienes deben de 

cubrir ciertos requisitos para poder ser sujet~s de otorgárseles en 
. ' ",, ·.'.' ' '\.' ; ,· • .·, ,. ;;~ ·, __ " :.-;-,:, . ,<·\··. ' 

adopción a un menor. -·: -·: -··:;._ >.'! ,.; __ . }x,;.-: .... 
-.'· ·'.:').; ;:~.. i;:\:.' '. -.::::; -':~ ,/ ; ! ~ > 

Por ¡,o qt1e. ,h~~e a l~~ .;;,~~,~~~.[~~~f ~~~~~.~·~ib~áies, fomaremos 
como referencia el• caso de: Espafüi;'"en ~Virtud 'd.~· la· similitud que 

- ·. '. ;/~ :'. ·'·-~.--:_(.:·<·-~:·-~,-~~--:?-.:'.'.; :C:f'<,:·;·~~-'l:':t--.~,t_t~~;':,;~;J_f~::,t:·t!;·:·:·:::'\·/: ,.J< : 
existe en.sus<orderiamieritós~¿jündicos,:coh relación a los nuestros, 

-. ·.:.>_,;,,' .. -.-.. -~:'(L:::>i};1;).~~):~i:·~,ó-;?~~: 1~~'.r:·_;:~~::;_:~;-{·~~'.~ ... _-·:;,~:;~~;;~:':"~~-~\~-~tf~< ·; ·_º. ~ :_; 

asimismo;porser l1no;'.1e)oscprus~s.que más menores mexicanos se 

llev= ~~d:dt~if ~'.;'~f i~~~f'j~•phés de los Estados Unidos 
Dentro\deWOs''trequi~it()s,'qUe- exige el Código Civil español, 

tenemos, qÜ~.j~s'J.¡ici~~t~t~~ /deben ser mayores de 25 años, 

tratándose:,d~·W~~j~~::~ól~:~e:~requiere que uno de ellos reúna este 

r~quisito~?ál.i.~,~~st~·'uria'~·if~~~~'cia máxima de edad entre. a'cl~pt~do . 
y adoptarite ~:le 4b;kñ~s; nótese que no establece un mínirilo de ~dad 

: . ¡ j'. .. ; e' '~,'· . ' - • "· ,".· . . '~~. /.- \. ,_. ' .. 

de dife'rerii::ta., · p~rC> si establece un : máximo; poseer condfc~~n~s 
psico-pecÍ;{gógicas y socio-económi~8.~ mínimas como puede 'ser: 

contar COfl Ufl medio familiar que ~~Ürla las condiciones adecuadas 

para la atención del menor re~pectby~i'.~u salud fisica y psíquica, así 

como que tengan una situ'.'1:ción socio-económica que permita 

satisfacer cuando menos las necesidades mínimas del menor y que 

cuenten con tiempo mínimo y aptitud básica para la educación del 

menor. 
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· ' · ;~ ' · ,--- .. •:': .. .-~ ··><·>.::>:···-· · ' " ·;"i·,:~ .. :~: '. '.'<'?>:· :t:.·.. :·:":"·· ... :· 
:.<:.:.~.:·':=' · é·':.· .... :.•_,·· .. ·.·., .. ::.<::~· :· ~~ ;.• --~:; .. ;'. '-:·· :'· .~::·::-:_.-. !.'' . '" : .. :;;?~\ -;;, ·. ·: - .. ·¡'·/~-·_. .. ,. . .--.•.- ');" i.:.<+'.C,..-- . 

···::·-- ·"' ' •' "" .... ... .. .. · 
~-'·'>~- .. -· '·•·":_:;_,,_ ~ ~L - ~/ . ' i '· •• ".:¿L¿( .. - _,-.~-- - ;--- ·: i ... :._:.' _ .. • _ ·_, ... ~:,.·.: .• ~ L::·- ;~:,_~ ':-<·,~¿;;.-. 

:::~~:.~i:~l~it!il!~t~~~f ~i~~~~i:, •. 
parte de áinbos".enet'deseo ;de ;'adopt'ár' '.a ::ü~: merior: ~> ..• +:;;.;,: 

, , ;; ,~~t::;11~~: . . . . . . . 't{·; .~~~·;:~~\fil·:::~N1i~1;~i·¡~i~.-~~;~:f0·;¡,;~'. ·?\ .' 
Ahorá bieri'f\1 :a op an e ... e:>preterideri ·adoptár:/a '.üri)'inerior 

:·. ·._ :. ::; ,· ,;·:/ : -· •_. )_~:~)'.·~~-j~t1ti~:) Hf "t.W;tW.i1;.~i'.~~~:1J:~tí~;(~t:,lW-:J,iJ} 1(f :{i~-~f.N:?·f;~~~ ú~:·z-A)~~\~ :;_~l'.~h :>~¿w~.::~/, :·~-~-:&~ 7:::::'~}.~~~::;: :: ~~--,~, ;·; :;y~>:::::~ · :, :::·. · ----·. ' ,· 
fuera de . su·, ~errJ.~º1'.1.~ i (i_e_l:>_er(tt~ne_r:¿_e_ntcue:gt~·'.;aJg\in_fls .cu_es~1011.esde 

: ·i: .. - ~ :;::- _:~_L::::H~;~,tif-:~0;~,:r"~~~7J):;::Jt-2{VIf,f"?;?~·~;:';'.~~..:';{f~:.:,t:{,:J.:;;z;,:.:~::~:e•'\;-?:,¡,~:_-i_:-\~~::·,·:. -~ \·~~~>~;~'.~~ :_ ;~·:-¡~~y- :~- ~~ .. <-:~!~ .. ~' . ,: :-.'._ ;., ' ; 
suma impOrtanCi~; . e:r:i·Ll:)ei}~fiCio .. dé ~1198;'( af)f comó: én , b.e~efiCio . de los ·, 

menoc~;~:í~flf:~:ii!ti!W;~~\~;·fk':~1~~t~f" ~~ 
·i;·~e.l"teri.ec~r ~- · ~tr~ p~i>;' a' o~r~. :;~Pº éri~~- · · teine~, o no •. 

:~!1t·~;~d~: 
.~.:--f:8.~·~:tn :>:: -. ·. · · · 

b) 

;~:/:ffif'" '~ ' . ,,, , . .;• .. ·· ···•·· .•. ~~51!~; 
c) Conocimiento de la cultura y el país. ~ :. Es- a(:o~sé:Ja_ble 

conocer y entender la cultura del b8.is: ~fi:;· ghe 
pertenece el menor, para poder dar re~·puestá .' ~) la . __ . ----.. - . .- •_ --: 

curiosidad que presente el niño por conocer ' sus . 

orígenes. 

1 www.adopción.org/internacional.nsp 
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A.1. ESTADO DE RECEPCIÓN 

Se entiende por Estado de recepción, el lugar donde 

habitualmente residen los adoptantes, y en consecuencia el lugar de 

llegada o residencia del menor una vez que ha sido adoptado; por lo 

tanto, generalmente será el lugar donde surtirá efecto~' la adopción 

internacional. 
e ~ • • : : '• ' 

Por lo general, los Estados de recepcicSn son a4iiello~ paises de 
~ . ' ' ,'_ ' -. ' ~ '';.·.- : -

alto desarrollo. económico, 'en ;:Jos que es fácil él acc~so 'ª· Íos 

anticonceptivos y estále~i:Jiz0.d~: ,el "aborto,. lo que ha pro~dcado que 

exista 'una gran 

de los primeros 

lugares. a niJ¿i. Ilil.uicl.ii:tl, son los Estados Unidos, Francia, Canadá, 
. - - : - ' - ' .. ' .. , __ _,_. - ·-,.-· .. ' -:. -~~- ,--_(~,;, 

España,)t8Jia'.¡ entré. otros. 

B. ADOPTADO 

Por adoptado podemos entender todo aquel menor que 

legalmente puede ser sujeto de adopción, por lo tanto, susceptible de 

entrar como hijo de una familia a la que por naturaleza no 

pertenece, mediante los procedimientos establecidos;;en los distintos 

·ordenamientos jurídicos; siempre y cuando su situ:adórí jurídica se 

. encuentre bien determinada y en su caso, se cuenten con los 

consentimientos necesarios para la constitución de la adopción. 
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La 

edad de 

:'.'-.::,.:·.'.·,/\''."'-;:Y·· 

/'~ ~- :.::;-",~ 

~1~~¡;j~~~d, 
esta ecidos\"éri{lai Coriveñción 

~ •.. '-;.:.º_:··.·.~,'·N·'_:_~.i.1.;.n···-·····d.:!·····.:.O.p······o·;·:c •.•. !!i1?~~~~! 
> • · .... - ·. • (•:. '.'' > · r~' ·:~\~':/ :·':,¿~~:;:• ·,~ ::=< 

... ?.;?~~~~~~~;~~g;~~illl!f &~~~~~ . 
infancia vivió, tales como maltrato, abandono, la institucionalización 

por un tiempo extenso, entre otras caU:~as , por lo que en estos casos 

con frecuencia se requiere de un proceso de aceptación por parte de 

ambas partes.4 

2 Si bien, no existe un artículo que señale que se entiende por abandono, puede decirse que se entiende por 
menor abandonado, aquel que carece de persona que le asegure la guarda, alimento y educación, durante un 
f lazo mayor de seis meses. 

· Se entiende por huérfano, aquel menor cuyos progenitores han fallecido, quedando bajo la tutela o guarda 
por parte de familiares, extraños o instituciones públicas o privadas. 

D. Wilde, Zulema, La adopció11 11acio11a/ e i11temacio11al, Buenos Aires, Edil. Abeledo-l'errol, 1996. p. 
145. . 
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.i·~~·.:" ~ ~ :<:~\ , .... ':··~~:~--. :·· <~·;" . 
:·' : ·~:·_'.:-:::· : ff: .·/~'~ .. ~.: · . :_::: ·._: ; " ·; -0 •• ·,:· :~: : .:\{ ·;.,- · 

. .' ... ' ',: ··.>.)::.; -,.: ... ·· ,-- .-----~· , ·:\'<:'":\·.: ,..:-
··· · ., .. - -~:,-· .. ;~,-~;_ :,_~:~~~:;. ;~•Ú-"i·+.:~>~~i-,:~~~:-~-~~>6·L~=°- ~-;'~-:O,. :::~- •'{-,;-,~~ ·. c'.0·.:-'-;°- ;:- ,.,-~ .-'.~·;ccc_ c_ ~: 

·, _-_-
. . ·:·, 

··_;. 

. . '. : ' :: . ... . (:'. ; :' '.:/ ' ' . . -; ., ; ' : : : 

. ~:~~'.il!ll{f lfil\~!lt!~'!!rl~~!/ 
respe~~o.\o~~'~ri -~Í caso de adopciones de herman~s; ti-~.t~ridose' de 

_menores 'enfermos, cuya enfermedad pudiera ser mejor tr-~t~d~'-· ~n 
otros países, etc. 

B.2 ESTADO DE ORIGEN 

Se entiende por Estado de origen, el lugar de donde provienen 

generalmente los niños sujetos a adopción, por regla general, los 

Estados de origen son países subdesarrollados, en los que existe un 

alto índice de natalidad y pobreza, muchos _ niños en abandono y 

pocas posibilidades de que sean adoptados el'l s~ país.s 

resÍd1~:~:!~:u~~ec:,::::~-f~~~O,;,:~ ~: lugar donde 
No obstante lo,.ante17or;ün .raís de _origen puede ser un país de 

·recepción, sit'i.:ta~ión C¡úe en ~i\'i!ia~o de :M:éXico sé'ha·<laCio, siendo que 
• - - _: .• _- _,, - ·::·-·-_ ·; r '. :, _- · .. -.:]. ,_.-:- -'.-'-"_ f • - ~::•.-:.,·,_ :. ; .. . -, - ·;,~:; .. :, -: :-: •. : '. . •. • ' 

parejas radi~acÍ'á~ ~I1 Mé;cico,yasean mexicanas o extranjeras han 

adopta.do Il1e~or~s ele ofros paises. 

' En México, en los últimos ai'los se ha incrementado la cultura de la adopción entre sus habitantes, logrando 
con ello la colocación de más nii'los mexicanos en familias radicadas en nuestro pafs. 
6 García Mirón, Alfredo y Espinal Pilla, Irene lvonne, "A11á/isis procedi111e111a/ y s11sta111ivo de la adopciá11" 
en González Martin, Nuria y Rodriguez Benot, Andrés Es tudios sobre adopció11 i111er11acio11al, México, 
UNAM, 2001, p. 125. 
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11. AUTORIDADES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO 

DE ADOPCIÓN. 

A. AUTORIDAD CENTRAL 

La autoridad central es una institución de naturaleza 

administrativa, entre sus funciones se encuentran la de asesorar, 

cooperar, coordinar, controlar, recibir, transmitir información en 

materia de adopción internacional, con el objeto de proteger> los 

derechos ·del niei1.~~iÍnvoli:icrado. en· dicha adopción.·. 
... '\, ;:;';. :·.;·~"i .. ;• :'.·,/·,>_;,> ~ ' 

.··~·- .. > ~?·;.:.~; .. ·~,;;r. ;,~·<~-

segiln ; IoY:Ci1l.~ ~'~sia1Ji~_hé L_1~{ cor{~etjc,:_ión · · ~~:;; l~··;i-Iayá, . la 

.·::;:.~~~~~l~tii~~~~~ ~Fr~:~::~~1~:.~ 
Central, que se}:e11pélrgará de.cumplir con todas las obligaciones 

·· designaci~s eii:i~;s~.#~~?~i~~r ; · ·· 
. (· '..!•r .. ,";:.,_~-~~~·'. :-;''. i".: ,· 

Las • autó~~¿J~s· . centrales tienen por objeto "asegurar la 
,··., - .' .. <'-·> .. : ,'_".'": ;-·._,. 

proteccióii' deJos menores, ejecutando, controlando y cooperando en 

todos los aspectos del procedimiento adoptivo."ª 

7 Se entiende por Estado contratante, el estado u organismo internacional que pacta originalmente un tratado 
o bien que se adhiere a él. Asimismo, el Estado que ha consentido en obligarse a la aplicación de un 
convenio en los ténninos que se establecen en el mismo. 
8 González Martín, Nuria, "Co11ve11ció11 de la Haya" en González Martín, Nuria y Rodríguez Benot, 
Andrés, Estudios sobre adopció11 i11ter11acio11a/, México, UNAM, 2001, p. 171. 
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Dentro de las facult~d.~s que la Convención le impone a las 

Autoridades Centrale~ terrnmC>~: •· 

a) Proporcionar ·información sobre la legislación interna 

en materia de adopé:ión • 

b) Tomar todas las ':·medidas necesarias para evitar 
1'' ' -'· 

beneficios materiales. e indebidos, obtenidos por 

quienes intervienen en las adopciones 

c) Reunir e intercambiar información sobre la situación 

del niño y de los 'i1J.turos padres adoptivos/necesaria 

para la adopción.:· : X< . 

Intervenir ení:t0da~ 1;su~ f~ses, en.el procedirilierito de 
·. ··.·. : "\• ... •::·.~~ •! '•'' '( •• ! 

d) 

adopción/ enfr,e ?,!ras~? < 
i -<'~< , ,·.y~~~ . -

.,'>' :·:t.:·, ~:::.::~ . . ':~,·l~~::; ;:··: ·: ,. - -· , 
México, al r~tifiC::~~r~ c~ri\i~ri6ióri de Úl Haya ddsignó como 

Autoridad•• Centra1 .. a1isi~t~"tii0}%~cio~a1 .• par-:·~i))e~arroUo .. Integral de 

la F~n~ª?~f::"i~?~~~j.~~·~~~SZ~~~J,'f6~!~~i;~···.e·~·· ~1 oi~trÍto····Fed,eral. y 
subsidiá:ria .. eri:las' .. 3f.í'entidádés'foderativás de la República mexicana 
. :·. '- .. . -. <.·- :· . -·~',-»:-.·'._. __ , ,;··.\~.; .::~";"' _:·,:~~ .".1··-:,=::>'<:···- i~:f,- ... :.,1_:.·':"··: -~ ·; "· ". :¡. . .. ·. . 

ya l~ Ccm~uitorÍ~···J.ui-í<li6¿•·a~j~'.s'e'é~et8.ria de Relaciones Exteriores, 

p~r~·la ·r~:¿e~~ióri:ct~··~b~J~~~tb~ ~;ovenientes del extranjero,'·asi 
. - ' . ; i .· - , - . . . - < ¡ - -•• --~' . 

como para la certificación >de fas adopciones que se hayan 

gestionado conforme a la Convención. 

9 El DlF, es el órgano encargado de la asistencia social y del cuidado de los menores; fue creado el 10 de 
enero de 1977 como resultado de la fusión del Instituto Nacional de Protección a la Infancia (INPI) con la 
Institución Mexicana de Asistencia a la Niñez (!MAN). Entre sus principales funciones tiene apoyar el 
desarrollo de la familia y de la comunidad; fomentar la educación, para la integración social; impulsar el 
sano crecimiento fisico y mental de la niñez; operar establecimientos de asistencia jurídica y orientación 
social a los menores, ancianos y minusválidos sin recursos; intervenir en el ejercicio de la tutela de los 
menores. que corresponda al Estado. en los términos de la Ley respectiva. 
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En Espafia; la'· ÁÚtorldad Central es considerada cómo ~'el 

órgano admini~t;~ii~~. • éi..i{ del1tr6 del espaci~ tf!rri~orial Je cada 

Comunidad j\utJriofu~ y con relación a las personas físicas 

residentes .. h~bÍtií~:riente en él, tiene conferidas de manera 

exclusiva, las competencias en materia de adopción intemacionaI,10 

B. ORGANISMOS ACREDITADOS O ENTIDADES 

COLABORADORAS 

Son organismos coadyuvantes en materia de adopción 

internacional, en términos de lo dispuesto por el articulo 12 de la 

Convención de La Haya. 

Estas deben ser instituciones _p~bHcas ·o privadas que han 

:::.:::~:o:•~i,~~:i,~~~í~f~t:~~o:,~:;::::·:~: 
solicitenadopción,•·actuanc:Io:.sin'fiiies_;de~lucr,o~····· 

, :;: ;~;;;, '. ~~:,~:~ .. ~:-;:.~:~¡ ;}~~y,~~:}~0:":~~;;._·~0 ... :>~::, 

La misma · Co~J~11~iiJfici~tr¿~f'~~ya, establece un mínimo de 

requisitos que deben cumplir aquellos organismos que quieran 

coadyuvar con las autoridades centrales en las adopciones 

internacionales, entre los que tenemos: 

10 España, está dividida en 17 Comunidades Autónomas y ha saber son: 1) Comunidad Autónoma de 
Andalucía; Comunidad Autónoma de Aragón; Comunidad Autónoma de Asturias; Comunidad Autónoma 
de Baleares; Comunidad Autónoma de Canarias; Comunidad Autónoma de Cantabria; Comunidad 
Autónoma de Castilla La Mancha; Comunidad Autónoma de Castilla León; Comunidad Autónoma de 
Cataluña; Comunidad Autónoma de Extremadura; Comunidad Autónoma de Galicia; Comunidad 
Autónoma de La Rioja; Comunidad Autónoma de Madrid; Comunidad Autónoma de Murcia; Comunidad 
Autónoma de Navarra; Comunidad Autónoma del País Vasco; Comunidad Autónoma de Valencia, cada una 
de las cuales cuenta con una Autoridad Central. 
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a) No deben perseguir fines .lucrativos 

b) Deben ser dirigidos y aclministrado~ por personas con alta 

calidad moral y ex~eri~n~ia en .materia de adopción 

internacional 

c) Estar sometido al control de las autoridades competentes del 

Estado al que pertenece~ 

Dichos requisitos son mínimos que deben cumplir; sin embargo, 

podríamos agregar más requisitos que deberán de cubrir estas 

entidades, dentro de los que tenemos: debe tratarse de asociaciones 

dedicadas a luchar contra el tráfico ilegal de rnenores,:deben contar 

con equipo técniCo, · psicosocial y jurídico con la ·experiericia en la 

materia. 

No obstante l.o anterior, para ql.le un organismo acreditado 

pueda actuar e . intervenir en . las adopciones internacionales, debe 

contar con el é:oris~~timÍen1:o de la autoridad central de ambos 

.Estado's, ~s 'éie~ir; ·d~l Estado al que pertenece y del Estado en que 

pretende acti.i'ar.·, 

Al efectb; MéxÍco a.través del DIF nacional, ha acreditado corno 

entidades colaboracloras a las siguientes: 
; .~ 

• Esp~ña;~.Asoeiación Andaluza de Ayuda ·a la Infancia 

Iberoaineric~a, Asociación PUerite pW:a la Adopción 

Internacioná.l, ambas fueron acreditadas por la 

Comunidad Autónoma de Andalucía; Asociación para la 
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en la 

.. 
• 

O· 
. '·'· ·. 

Entre · las · runci~~e~ ·•. ·que / han sid() · encomendadas a estas 

.-·. 

a los futuros padres 

3 .: Reni.i tfr/:eF:~expediente'fa'}.: la}!Aú tóridad '.'Central <del país 
'· '': ' -' ': ...• :"_· -_ · .. -:.::.~_~' -.\:r:/·'/~v·:;:··<>trY :, :'~-~',·: ,;.;'. __ -:·~i;i,i:~~·~·~c:)L:P\~0-~_<:~-?~:·;~~;_;;;.;~~· :'·~'.?~-~'}f_,; ... ~F~.:-'(:.' \\':: ·,..,:·· :7 -~ i -/· :_~ .,:·:~-'_::y.:· '/:. _-: 
elegido, . poi:;i~aos ;S'.:. füturos;i padres:< adoptivos, • de donde 

·· ~~~~W~if illi~~~~,,~ ,~~~:ri:~ du'='' 
todo .eL'proces ,. asfa-"sü'.:viabilida:d y preasiguación del 

. ;·· ..... y;;,:.;;, .,,.'.y_> ~ ·.Y{'·~·-.. ·. ___ ., ... ·: 

m5~º{;;'o :;y,, ... L•• • '.': .. :: < . 
5 ;. Dar. apoy:ó> ega1;Xpax:á:\ la obtención de los documentos 

~ -:· ,, ': ~ '.,'. ''::: . ..... :_;';-:·:-· !':; ·: __ .,;~3:~· -~:· :¡q~~ '.,:l/it;ti·j? '..:\·: '.::·,~'·=< ... ".,_ -~,\ ... · .. _' ,_< -. _-. -- :.:'': ; 

. necésarios{pa'raÍ<·contiJ1UBI con e,l trámite de adopción, 

tale~6:~~6 '~p?g'.~~~¡?<i~ :~c~ptación del menor asignado, 
···.\' '·· 
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documento de aceptación de 18. aútc:iridad central de 

continuar ~o~· los· trámites dé. ~do~~iÓh, documento de 

autonzación-••¡:~aF •.. ·--rii~il~r• ·para ... _en'.iriir•• 
:.···... " 

permanentemente eniet'país de recepción. •', ' ' 

6. Terminada::~Í ·~igg~~-¿j deadopció'n, verifi~ar qJ~ .eÍ menor 

ingrese-~ ~~~~~2jijr}~·~()~l1mentación correcta. · )' · 

7. Por último, dar seguimiento una vez constituida la 

adopción, para asegurar que la integración y adaptación 

mutua se está realizando correctamente.11 

111. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL 

PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA ADOPCIÓN 

INTERNACIONAL. 

Todo proceso de adopción debe respetar los derechos 

fundamentales del niño, reconocidos en el Convenio de los Derechos 

del Niño (ONU-1989). 

En virtud de las características propias de la adopción 

internacional, ésta se realiza en dos etapas: 1) Procedimiento 

Administrativo y 2) Proceso Judicial. 

A. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

Según lo establecido en la Convención de La Haya, el o los 

solicitantes deberán acudir ante la autoridad central de su pais, a 

presentar su solicitud de adopción. 

11 González Martín, Nuria, Co11ve11ció11 de La Haya .... op. cit. s11pra. p. 172-174 
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Dicha practicará los estudios , psicológicos, 

socioeconómicbs,'y ~6ciíil.es.··re~pectb de el o los·· solicitantes para 

determinar si sC>ri.a~t?s,on6;para adoptar a un menor mexicano, en 

caso d~ ·ser··.·. C:bnsÍd~.r~dbs áptmi, expedirá el certificado de 
' ' 

idoneidad.12 
. ·. ·.. ; .· .. ·; -::- ... ,·. :· . 

Las personEts' qt1~ l"eside~ fuera delt61Titori~ mexicano y que 

pretendan adoptar. a.un menor. de ·nacion9.lidad ¡meXiC:ana:deberan' 
• _. ' . ., .. -. "-·· -··'" ¡' ·.:· .-.-.. ~ ,, ____ ,,, .->;-- ·--:. ,' ,., '"-< . ' 1 - -

reunir y envi~r ª. través :dCd)la :'At1t(;rida~·. c~litraL'de• sú• país o 

se 
<\c·.>::::r:._ <.·-.• 

·-:!>~-: ~~) ·- -:(:· ~>: >.:;:~.~~:~-~:':~>-~-· 
':t·~;~ -·, .. ;_;. -. ':'.·'.¡« .. ; : ... ,'.:> 

¡' .. . . . < ·,·~,.· •• .,~.·.":"':·,~·:';: ~.·.-~.-: ... :.·, •• ; ;::~-.·~.·.,;".~.:-:!/ ;:· .;!:;/."'• ,:.,,: 
: ' -- '' . - . -- ·"':.-~ .'··· ; .. "( 

a) Carta ci~ i~I ~i~IJ!i.~~iiá·cl.iar se 

expresen ;losf1nótivos~;cle}la'';ado~ci~n/espec1ficando·· ~dád y 

b) ~:5~~~~l~~Í~~~l~~~M~~{:ÍrE1:.:~·: 
recepción'; 

" Dicho certificado de idoneidad. deberá contener infonnación sobre la identidad, capacidad jurídica y 
aptimd para adoptar de confom1idad con su ley aplicable, situación personal, familiar y médica, medios 
sociales, motivos que le animan, aptitud para asumir una adopción internacional, así como los niños que 
estarían en posibilidad de tomar a su cargo. Para la expedición de este certificado, se deben tomar en cuenta 
por los psicólogos y trabajadores sociales, los requisitos y circunstancias que exige el país al que se le 
fonnula la petición de adopción, valorando además, la aceptación de las diferencias raciales, étnicas y 
culturales por parte de el o los solicitantes. 
" Según lo establece el Manual de Procedimientos de Adopción de Menores del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 
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c) Estudio psicológico,'. pra~ticadci por insiÍtu~ión autorizada 

para tal efecto en el país de reé:epeión .. · . 

d) Estudio socioec~l'lómi~~· .. •,•'( · 

e) Copia certificádade las·.a.ctEl:s de nacimiento y matrimonio de 

los solicitant~~ y~cle:stl~,·~iJ~~ ~n caso de haberlos. . 

f) Certificado :d~]JJ~n~~~~~d d¿ el o los solicitantes. 

ru :~:.2~,Wfl~~f r~::-:::.:.:·=~ :;:::·:u: 
h) Dos c~tas id~"ie¿gzii~nd~~Íón de personas que con.ozcan a el 

o lo~ sbÜcit~~t~Sit;'. '.· .. . .. · , '· .. .. 

i) Una fotogr~fiá:·i'~olor; tamaño credencial, de ca:d¡,{'unC> de 

los soliéii:antés.\_?:"" . :;· .. ,.L , 
j) Fotograflas 'taffiario:pos1:at,a color tomadas en\su.'casa, que 

comprend~~ fach~d~~)ttbd~~, las .hi=lbiti~ici'h~~·:iÜieiior~s de 

:.:~:·,o;~:fa~~~11~~~&\tf"~iThf.f,~l":f ~n la que 
k) Certificado de ~o antecederl.t~~ p·~~ales. .. · ,:·· •··. 

e( .. ,'.·. -'r,,::·~·: ,· .. ':'~:; '.,,;, :{,·~ •. ;.· .,. ,, -
.;: . \ -;~ .·-'.; ·.''::;, . 

::·:::::::::~10lt~~li~d~b~~~:~:SFi=i 
asignación del menor ¿ón.·1a.&c~a'aterlstÍcas solicitadas; lo ant~rior; 
es comunicado a la al.it6ri~i:i_¡f ·c~n:t;~ del Estado de recepción; 

14 El Consejo Técnico de Adopciones del DIF, que es un órgano colegiado, es quien detem1ina la viabilidad 
de la solicitud presentada. · 
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Una vez qu~ el 'menor. es: asignadb,1s en respuesta de una 

solicitud, el DIF. don·w áu1:C>~idad ce~t:r~ en México, emitirá el 

certificado de ádoptabilicia<líf·~mism~ que contendrá edad, sexo, 

:::;1~iÍ~l~~]i~~¡~~;:;:2:::;::::~:.~i 
autoridad centrálfüéliEstadó~de'recepí::ión con la finalidad. de que 

·· · :-;< 1'2'.·.\{·.' ~;~~~~:~:fü~~~~::~t~~~;~'·~~};s:\f.,\::~:Vf\ út\::;;·::.;<.:.:>·:··~.:,;·:.::·._: __ :_i-;:;'.-.: --_-;- ~ .. :. . · ~:,>: -·_!-:_:/_· . __ :· :\)' ,~. . ·; :·' -:~ .. .-'.;;.·. - ·• _· • 

ésta última; • eniit.a~~uri~;iyez·:~u~ · el~_o'.'los :.sglicitantes_•-~ aprulebén· la 

designac~-~I1··1~1J:E;~~~~~ll~~~~IB~~f1~;~~~:;~~\~~f~~i~f/~~~;b~~ti~ilar .. 
con el proceélimiento.idé ~dópciólliy}la•i aut()rizadól1'iil:·meriór,. para 

ingresar y.re;·idiE~~I"~~~?~~~~~Hf ir(~í}_~~t;d~-~~~;~.~~'.~~6~·~-~; : . 

señru~:±i·~01~~~~f i~ii~i~Y1\'~~~{ifa::.:~ ::;::::": .~::~~:~=í~r~~,~~~-:~r~:::r:t~:~~·:::::: 
. -~.-·~( .· 

llevar acabo el program'a de convivencia';17 ello con la finalidad de 

determinar la compatibilidad, empatia y aceptación del menor y los 

futuros padres adoptivos. 

" La asignación del menor, se deberá hacer tomando en cuenta el grado de compatibilidad existente entre 
las necesidades y características del menor y las de los solicitantes, debiendo considerarse la edad. sexo. 
personalidad, expectativas de desarrollo. así como cualquier otro factor que coadyuve en la búsqueda de 
compatibilidad entre los solicitantes y el menor asignado. 
16 Este certificado solo puede ser expedido una vez que se ha regularizado la situación jurídica del menor 
institucionalizado y previa verificación de que las personas que deban otorgar su consentimiento para la 
adopción lo otorgaron. 
17 Esta convivencia tiene una duración mínima de una semana y máxima de tres; no obslante, las 
convivencias podrán ser prorrogadas cuando ello resulte necesario a juicio de las áreas jurídica, de trabajo 
social y psicología, con base en la valoración de la integración familiar y la dinámica familiar establecida, 
principalmente cuando el o los adoptantes no hablen el español, buscando con ello favorecer al menor y a 
los solicitantes en su proceso de integración. 
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Finalmente, para que el. o los.solicitantes ~it~ri ~11. ;bsibilidad 

de continuar con el procedimi~rito cde ~d6p~ión:~ iriicia~ el proceso 
,_,. > •• ,: •• - - ,_,, '" ___ ··¡' .. .,. ___ .. -

judicial ante el juez familiar 0·co~p~tente, ~efá:I"iece~krio que,a el o 

los solicitantes se les otorgh~·:'~Íf~eifrii~g el~ ~á6~~i~~w· Á~~ f,i7~é ~l 
Reglamento de la Ley General de P~blacióri, mis~o/qu_~;·e~'.otorgado 
por el Instituto Nacional de Migración ele )a:~Ls~cretaria de 

Gobernación, previa acreditación de su legal estanci~;~tí;~l·pais. 

B. PROCESO JUDICIAL. 

El proceso judicial es fijado en el Código: de Procedimientos 

Civiles, según lo establece el artículo 399 ·d~l.: Óódf~o Civil para el 

voluntaria. 

18 El artículo 150 del Reglamento de la Ley General de Población exige a los extranjeros además de 
acreditar su legal estancia en el país, la exhibición de la autorización o el permiso previo o la certificación 
de la Secretaría, cuando se trate de realizar trámites de adopción; en relación con este artículo, el artículo 
158 del citado reglamento, establece los requisitos que deberán cumplir los extranjeros para obtener el 
permiso de adopción y a saber son: "El permiso especial para realizar trámites de adopción, estará sujeto a 
las siguientes condiciones: l. Deberán solicitarlo a las autoridades migratorias por escrito, de acuerdo a lo 
siguiente: a) La solicitud será formulada por el extranjero o extranjera o su representante, mediante la 
presentación de la documentación migratoria vigente que acredite su legal estancia en el pa!s, y b) No se 
expedirá a los extranjeros o extranjeras que posean la característica migratoria de transmigrante o visitanle 
provisional. La autorización se otorgará por una validez de noventa días a partir de su expedición y no 
excederá la temporalidad indicada en el documento migratorio". 
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El procesc:i de. adop~ión,. se inicia con escrito de promoción 

inicial que coi{tendrá: eí'ri~mbre/edad y si. lo hhbi~~;e. do~Ícili~ del 

menor.o persona.con fo.capacidad que se:pr~terid~:ac19Ptar, ~ismo', 

~~:~~~Zffif :1~~~;~;~g~:~~~tl~tl t~iif~f · 
sido autorl~ado ~ara entrar .y residir permanentemente eri'.dicho 

~::::~:~JLt~U~:~t~~ii~W~~~~;,~r{:: ::· 
. -.. ::·, .:<::;,_ .. ·~ ... , -:J·< ·-· .::\i.':·:·:~·:~:~z- ,.¡,,·;~-~>--~~"-: ::::;:-;\:.-'.· 

eep8ft:~ .. d~:h:X:1~Ji;,~~~;:f,~~~1f:':~:~~::q:~t~~o ¡: 
mismos .. se ..• ha~~.· ~i~m:~ áue' #~bJ~~~-'.~~;~;p~~~-i~ád~ ?· ª~º~·tillada 
por el Cónsul mexicanó. ·· , , , , : , : .;:\ :' . ' .. , . ;, ;. ,. · :" · · 

::E1::~~~::~~:~:;::~i~l~l~tiI~i~~1:t :.: 
para la constitución de la adopd~n/~Ljuez'.resolver~ denfro de los 

tres días siguientes sobre la·~~Z~~iÓ~i" .. ¿; :~·: · •· ·.'.:,' ·. ·_·_ .;: • ::~ .• 
.. •\" - . - •' ;:;;;_:~:.\ ·, :'. ' 

:::;::~.~;~~t~~~l!~%:~~~~e~~~~~::ª·; 
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De lo anted9r, podemos obser\rar procedimiento 

establecido erí el CÓdigo de. Procedimientos Civiles ;pa;a el Distrito 

~n7::~~;::.r:~~~"'~~1~~t~:1i~ij .. ~j~~~ ~~?,:?,~!::::: 
nacional. .::··: •:. "··· · ···· :,,:·:;•: :/,_· 

,.:_:_ .·-=::::·, '·· . t:':->_. ·~--~>.;: -'V{ ·'··· ...... · _, 
·:·.~. - ><-' ·' ,:,~>-·-::<·: . 

- _: ·) .. . ,' ~-·:· ~·: ": - ·,,__ - ' ,-~; !·~ -, 

Una vez obtenida la • sentend~ flrp:te ,· d~::~cÍ.p~6ióri' ~e. procede a 

la inscripción de.la misma y ellevant.amiento'deLaét.á. en elRegistro 
Civil. . ~:> > 

Finalmente, se le ,proporciofÍa: el ·:~poyo' ~; e(·~" los solicitan tes 

::~::::::r:tt~~~J~~f i~~~~~~;e:i ~:~: ~: 
_ : ., ,;~~~~:-~ :·ef: .. • -~}~~·; :º;~-~-~ -.~'~f~X ·;f~~:·· -~' / -

:::;~::;jf ~ítl~i•t~~ll~~r~~f r~~~:; 
efecto la documentac1on·necesana'paratal fin.·>•-} .-:.· 

• • '• ·.• ·-;+;?; ·.,_:!.·. ',0~-,·-~ :._~_·;,;··· •.::·;."':-\[ .. :::~~~:~-~--·L.•;_.>;.,.;·~·;: .. :"• 

MéxicJ,. ~0:3s~f g~~~raj~§~~~}~~s .. ·d:~ 9í;i~6~ y, al haber 

declarado .al Illomento···de .• ratificar• la· Convención;'.deJa.·.·Haya, que 

sólo p~d~~·· s~I" t~~slados .· ~ ~tro · pais l~s ci~ri~~~·~,: ~~/h~yan sido 

previamente .adoptados ante las autoridades competentes üueces 

·familiares); é~~edi~á pasaporte a los menores o incapacitados 

adoptados, ·siempre y cuando expidan copia certificada de la 

jl 
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resolución judicial ejecutoriada de la adopción, además de cumplir 

con los demás requisitos.19 

IV. RECONOCIMIENTO Y EFECTOS DE LA ADOPCIÓN 

INTERNACIONAL. 

La adopción internacional, otorgada en México, surtirá efectos 

plenos en el extranjero, en especial en el Estado de residencia de los 

adoptantes. 

A. RECONOCIMIENTO 

Según lo que establece la Convención de La . •Haya, las 
- ~ .. .-

ad opciones internacionales certificadas conforme a la misma, .serán 

reconocidas de pleno derecho en todos los estadris 6cil'li~'at~tes,20 
·"~,/; ;·<_ :·~;v ;~·- .-: 

.. - '. ·,'.~: .:·~~·~~'.:.:-:1·-;::./')·-~f~:~/{l~~/;;·,:)f=·,~~-;: ~~:~)(:> ~;· ;(~.: 
Asimisrtlo, la• Convención establece ·.que: sólo podrá·den.egan1e •el 

reconocimie.n.~.C>.·:.~~ 1u~.~··~.~()~.c:iól1 .• i~ •. ·.B~i~i!~~~~§~;~t~~~~f~.;·s~~d~· 
dicha .. adopcióll seá ni~ifiesta.mente •. confraria•á~su'.'ordeá~público,21 
teniehdo 6~ c~~~t~'~1JI1t~r~s ~rip:e;i&r'<let;~¡~~\1#fX::'C , .. · . . . 

,· ,• .'•. ";i•:"; :·, · • 'C • , ".~ !v r."' '"'• -~,.~¡-~':·-;:·, ,· 
··:.·, .. ··. ·-· 

: -~ i'··. -.· .. ; i ~¿:\_ :_ i:~.~\-

Dicho reconocimiento, comporta el recohocimÍento del vinculo 

de filiación entre el niño y sus padres · adoptivos con las 

19 Reglamento de pasaportes de los Estados Unidos Mexicanos, art. 16. 
20 En México, la autoridad que certifica las adopciones internacionales, es la Consulloría Jurídica de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 
" El orden público intemo limita la autonomía de la voluntad, es una cláusula de reserva destinada a 
proteger principios morales y jurídicos. 
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consecuencias J1.:i:rídicas que ello iI!lplica, dela resporl.sabilÍdacf de 

los padres adoptivos -~especi:o · al hijo, l~ riipt~ra ·•del vínculo de 

filiación entre el niño y sús padres,; ~i la aciokcióp ti~ne esos efectos 

en su país de origen. 

En el caso de España, la adopción internacional otorgada en 

México, es reconocida y eficaz, por medio de la in~cripción en el 

Registro Civil español. 

B. EFECTOS 

Dentro de los efectos más comunes que surte la adopción 

internacional tenemos los siguientes:. 

• Los hijos adopth~os: pO~een los· mismos derechos que los 

defiliaciórq:)<:Ír ria.fü~~l~~&. . 
--: , ... ,;~>.·._'t '. .. _;./i·' _,_. ,_,,_,,. ·-

: ~s;e~~_1e;:xft~.~01º.·.•:n·.:_.
1

_ •. ªgu1_· .• ~~e:nh.·.·.:.!.•.••-• .• '·P····tp_~otd __ ,~0':.us~.r.n_ •.•. '.0.~_.1~º~·;··sr .• :_ •. º.,_._.
0

_.::v.•.i.~:1· .. ~n'_{•c···-p.:_ .. :.:u6_ •. {1~u.iº:~.~s'.J:~~f,~j:J'h:::: • . ~~~J~dii'.>~ d~' la ·familia 

biológica. · ' i2
,. ' :: · ~~ < ·;;LC 

• Se crean los impediÍnent~s matri~oniaÍes. 
• La ~dopción es irrevoc~ble. 
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B.1 LA FILIACIÓN COMO EFECTO 

Iniciaremos diciendo que la filiación es la relación que existe 

entre el padre o la madre y su hijo, formando un núcleo social 

primario de la familia; por lo tanto, no puede ser materia de 

convenio entre . las part~s, f1i de transacción, o sÜjet~~se a 

compromiso en árbitros. La ley ~o establece distinción alguna entre 
- ; ' " • • • • • - • • 1 • ' , - ~ • ~. ••• • • - • 1. • • ' 

los derechos. deri~iid.os de la fiÚación, cualquiera que sea su origen, 

sel$cm·~~ ~~fi~ari·1~s ~tíg~l~~ 3sa\r S38 bis del Código Civil par~ el 

, Di~trit~ F~cie~al y·finalrriel1te ~l ~iculo 340 señala, la filiación de, los 

hijos se phléba~on elactad~:ñ~cimiento. 
. . ;_,_-. '"''• - ·· .. ·. _., -··''-, ' 

La adopción, desde s~coh~titución, surte efectos en materia ele 

filiación, :Vi'ucul~.h.ijb~pÉld~~Jxn~cire, cuyos efectos se .cifran,eriun 
_., ¡ >"· 'ti·/'~-; ~- ' . 

conjunto·de .. derechosTy1t(:ibÜgaC:iones ·que .vinculan B.l padre 
' , > './·;.·· 1::·.:. . --~ !. ;. <~ ~'-:§·. t-".<-:'.' ·'.: -_;'.;'..,~:. ·:-?:- ':~;.>·-:-. . \ . . ,'· ·.· ,-_. ',• ·j'.:·<.:¡_:-.'-~- ,<:,·.:-.'. :·~>-> -~-; .º 

madre.cori.elhijo,.es decir;;eXiste.una relaciónpaterno~filial. :>> 
. '";:::"~- ~~: . :>_ f,~·'-~·"}i'.'' ' -·:'<·" -'::.~·:· . ... ·-- -. -~,~-". ·:·::-" ·. -~~-: --~:: ;_~~:· .-~<_f :-~ ·,·.-::_:< '.~"'·;~:-~;>:·-. " .. ,, ·'", ; 

___ ._.,-~ .. :e-· . t?:.:_~;;:~\__;:~;~~;:' ~::~~-<:~::: '·::::'.,_~· ____ '.;_:_., ::x~.:·~,;~.~--: 

recon::~:~:i~lil~~~~i~~f~}~i~~i~:i~~~~ó: 
entre el niño ·Y 'sus ;padres'. adoptivós•;y:,la/iesponsahiliCiád 1que. estos 

. ·;· ·-, · _-, · ,<: .'.:::~::·' ::~~~-,, .~ ·-~'·f0:¿.< .\~+> .. ~:~,~~~.··_:!;:{~/~:tJ~~/~x~·~~-:;·;~<:€:i/c-·;.'.r~;~<< ::·;_~·~:_;_: .... ~:~!~.:.~Af ::0~1~:'..·'.'-j:f;;~-¡~}-.;.,;~::J:,:··.::·:~J.;'.;\--:'.(· _ ~~ ;: · ;_. ·> ·. · _·- · 
tienen •. respectó '.;de.:¡ sus\•, hij os;i así ; como.·. ia;;r:u ptura '{.del \"'in culo ; de 

.. _ ·. · :--~ ;- __ ·.~;~·~: :>i'!.:.f :,._ .. ~(~:~ ~~"i~~~=_7\ .. ~<r+~~\//'.r1~1;;t;:r-~'f:t;.,t;_;\,,. \:-'--/:·- ?('.:1 :~1~\~i;'i•?:m~:~-~:<~;\'..-_~:_;.~~~~:~r:~;~ +:,:-.~-.> · · - '. ·. 
filiación. pr~ex~stenté;·sicla_i'adopdon~produ9ereseféfecfo·'·en···cada uno 
de los est~dos ~6riJi~ah;.·~~~)¡'·:f• '\. '1f'.c;; •:M.·~;? .• ':(.%.:J~i':~:I;:{,}f_:: .. ···· 

_·:·\~:º:< >: ·_' ,, e' . ,·l'. ·.:··~::x:·:.;'T~~~~s~~ "< ['., 

las ;:ri,,;:~~~~~~b~~Z:'\:~~r~:!~/~~~~J~*~~=::: 
relaciones· d~cárácter específicamente de'prot~'cción, i:~~errios la 
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patria potestád, la representación legal, tutela, guarda y convivencia 

y asistencia en general; con carácter patrimonial la obtención de 

alimentos y el derecho de sucesión legitima y finalmente, de índole 

personal apellidos y la adquisición de la nacionalidad. 

B.2 ADQUISICIÓN DE LA NACIONALIDAD. 

Aquí es donde encontramos distintas situaciones, de acuerdo 

·al país en donde surtirá efectos la adopción. 

Si en el Estado de recepción donde surtirá efectos la adopción, 

se contempla que ésta produce efectos similares a los de la filiación 

biológica, equiparando por tanto al ·menor~ adoptado como hijo 

consanguíneo de los· adoptantes; 

la nacionalidad.22 

" Cano Bazaga, Elena, "la 11acio11a/idad como efeclo .de la adopció11" en Gonzñlez Martín, Nuria y 
Rodríguez Bcnot, Andrés Es111dios sobre adopció11 i11/er11ació11al, México, UNAM, 2001, p. 292. 
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Alemania por - ej~_rriplo,Lotorga la naCionatidad alemana al 

menor de 18 añoá, tia~:,su'registro de adopción. 

En BélgiciAs-ci: l:.·,of~:r~~ I~ h~cioriaHdad belga al adoptado, 

siempre y cuan~o ~I: ~ifopt~i~ ~~~~ n~cioha!''belga, el adoptado sea 

menor y nO·ehi~i::i~ado, ~~erná~;d~reunfr otros requisitos exigidos 
por sus le.}'~s.' ; , "·;;.> ; :.), ' , 

•', 

En oposié:ión. a lo anterior, . encontramos el sistema de 

ninamarc~, 'l~e no otorga ia·naciomuidad danesa de pteno derecho 

a los adoptados, si no cumpl~n con 'Un~ serie.de -r~qÜi~itos, 
otorgando en estos casos la nacionaÜdad por naturaliz~~ió~ . 

.,· ' ' ' . '-· . ': .. . • 

Cuando México_ actúa como. Estado de recepcióh;y-~~~ rélaciém 
' .'._. ' .. •-. .-- - - .. -. .: - ". ··-·-····· 

con la adquisición' de la naéi~nalidád, la Jey '. de naci~tialidaci; 7n; su 

artículo 20' fracción m 'establece: "bastara una .residericil:l.d.e un afio 

inmediato anterior'.~ _la ·solicit~d, en el ca~o d~ adop'tad6~';~~s{corno 

::,::::: ::::::,:'.e;;?~~~~f i~i~{l~{~j~~:~:: 
naturalización, es decir, en•. caso de,· que; ineXicano'sfadcrpten:, a'· un·. 
· . · ;--:.·_:._." .- >~."·:-~~i ... '.~--i/:>.: :>:\~:; ,~:·!_:::··_;; _ _. -,:::;'..::~· ·~~yr: .. ·-.t>:~~:t--~~it.:f~.2"'h\"~-~~:fY-:: ·:<;.~,- ···~ ·:;_-'· · ·· 
menor extranjero mediante~. fa : adopción )nt~rria(:io11al;\fése menor 

· _ : ~:: 5 ---1"_c.;~:' .- _:~=·;~:,,,, .·.(r~:~:-:·.~;·_(~::'.'.-?i~~¡~~-\;c-1f:\\-f.~~t~ ~~:·:.-~t~=;:;·::~[;t?:C:, \·~-;:e·);~:;'.<'.·-.·::~:~·,._<'. ' 
adquirirá la nacionalidad·. nieXicana~l'¡:iOr riatiiratizaeióri\:pasad.o .un 

, .-_:·. . ·->: :.-··_ ;:-:·.::'L'?:J~<,.-.-::·-'-\::._. ~::_ .. ~~-t-\-~rf,~':'.~"- .··:.~~~> :p;.í~,>:.;:.-:~~/,;}::{; -:-- .. t ·: : 
año de que se presentela~oli~~~f p'ara':taleft:::cto,'O:bieri,a'solicitúd 

del menor una vez que ~dq~i:e~~-i;'·hi~y~~~~~'.~ci~~;',"1~:~0~. 
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Ahora biep,. de~de '.el p~~to de vista cle~ ·E~t~do de origen y 

hablando dela pé~dida)le ia Il:ac'ionalidl:l.d,.en el c8.só espécifico de 

México, no .se cÓntgriipI~;:6ohtÓ'~au~a de pé;dida d~ la nacionalidad 

mexicana pb.rp~bÍ~i~Üíg;.~1;h~be~;sido ~cio~tiicio por extranjeros, ni 

el.adquirl~ ot~á;ii~6ionl:iiidad, pues nuestro sistema permite la doble 

na¿ionalid,acf~ ·lo anterior con fundamento en el articulo 37 
.··. constitucionaI. 

C. CONVERSIÓN DE LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL 

En términos generales los Códigos Civiles de los Estados de la 

República mexicana, establecen que la adopción internacional 

siemp.re será plena; sin embargo, en el caso de los Estados de 
' . . . 

Chiapas, Michoacán y Sonara, que aún no contemplan la adopción 

plena,. la . adopción •internacional .. de . ull ,\n~nor; p~~te11edente a.· fa 

jurisdicciÓn .·de· .. dicho Estado: se ot+gEll"~'.bajo. lkr~~~·.clt;'.~do¡>ción 
simple, con ·t~dos los·.efect~s. q~e·.el~~p:t~,é~~~~:~¡·~~filJ~~:.~~{~~~n~!11~s· 

• que la relación. de 'parentesco· que n~cei,de'.~;l~{adopcióh'sólo sera 

·:::.:~:::;~::.;~;:::~::~~:~~t~t¡¡~~i::¡~Ftescc 
·::.:.-:_·e;.:,),. ·:.::.:. ' ' 

Estos casos, pueden se.r .muy frecuentes 'ri~ ,·~ófo. en. MeXico, 

sino en tod()~ l:lqu~1íC>s . países de origen que n6 · b~r1telll~len la 

adopción plena o que no la permitan tratándose de aclopciones 

internacionales. 
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- , __ ._ ~---~- -· 

Al respécto, la Convénción'cle i..a·Hayk; ~ol::ibede l~ p9sibilid~d 
de convertir la~ adopCiones que -río tengan como ~redo l~ hiptüra del 

: . - ·. --:··:.-.-_ .. :"< :. : ... : ·.::. ~;;,_:. _,··.- ·. <>~ ~'.:i .:~·;:_-~:<~_'::;-.~~i("'.--~~·>>><·.,·::.-:' .. :: .. :-,,_·-.:~: 
vinculo de filiación preexistent_ey la equip~áé::ión del .menor;conio 

:;:s :::::~~::71::~:::~~~,l l~~f~~~~d~u:~ 
convertida una adopción simple en plen~~\ci~·~i;Estado de ~ecepción, 
si la ley de éste lo permite y l~s con~~ritiái~rit~s e~ig¡dos han sido 

. ,. ··';"Ó·--····,··'·-,,,: .. · ·-.. ) . - < 

otorgados para tal adopción én ct1ani:~ a'.Jas p~rsonas, instituciones 

y autoridades cuyo consentimi~J~6r:;5~\~~uiera. o en cuanto el. 
" i' .·r .. • ".:.· , 

_:.:-i,2~-~- ~·-. -, . 

menor cuando sea necesario. . • ::\;:_;·1.1: .'.::· 
'<; :·.' : ~'. . . -_~?~ ~ . ' .. 

Los requisitos._ ···q~e .. 1 ~~·· .gP;~i7~~~fj} ;,~$.t_:~f~~~10fK~;fe~g7 ·.·_para 
convertir una adopción sinipie·.2 realizada erúeFEstado de origen, en 

plena por e1.Est~i? df s~~e-Rbif~-~~h!~:~.~-;~.j\'.1 T;. : .• --. . . . 

~: ~i~~~~it~t~i~t~Jt~;~h:~~c:::~:: ~ru 
"";,. ·-> ·-;·;_,:,--', .. / .. :.·.-:.·/:: ', .:,,?-~~~-·· 
·.·;;: /. :'.:-,: . "•,,'· .- '?::~;~: ... , ' ' 
<~_-;:1~.:.. ·.":.::.-.. _.>:'!" 

Poi l~ anteri~r ,Ílcni'~~IÍ~d~té~ Í:l través de. su autoridad central 

deben solicit~'·I{0 ~~á~~{~~~;~~e;~;sos··_consentimientos, ··para poder 

convertfr. la'i á.clofü::ión '.si_niple>en plena. Dichos consentimientos, 

deben cttm;lir Ío~ r~~~i~ft6s ci.kser dado con pleno conocimiento de 

causa d~ l~s efeci:~s que l~~ Illismos producirán, en especial por lo 

que hace a la ruptura de los vínculos de filiación preexistentes. 
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Los adoptantes . pued~n· solicitir la C::oriversión d~ la adopción 

simple prcmun~i~da ~n '~l ~:Xt~anjero por adoi)cióri plena/sie~do el 

juez competente;d~l-.E~ta'.clo .. ~cle{recepclón; tjui~n ·.decretará dicha 

conversión; d~~Jl.l~~': ?·él~ > ~eri~i::ar qú~ ... ~l consentimiento o 

consentimi~ntC>8"aeJ~üiér1es ~~ r.eqÜiriÓ·par~ la constitución de la 

adopción, .1;1e ~~}'~{b}~~~a~~\ori.i:>leno conocimiento de los efectos 

que produC:'irá~, ;' .:> . 

AsÚnismo:. elju~z cl,el Estado de recepción; deberá establecer si 

el corisenti#ierit~'~.gdnsentilliiéntbs:sb,6torgaron de acuerdo con las 

formas imp~~'st~~ ~br la. l~y ~et~i:ús de origen, y si quiei-1 otorgó 

dicho consentimiento conocía que tal/implicaba la ruptura completa 

e irrevocable de los vínculos de parentesco y afectivos con el menor 

adoptado. 

v. SEGUIMIENTO 

INTERNACIONALES 

DE LAS ADOPCIONES 

La adopción, como figura para proteger los derechos 

fundamentales del niño debe garantizar a éste un bienestar general 

para lograr con ello su desarrollo integral. 

Es .por ello,. que se requiere dar seguimiento a las adopciones 

con el fin de verificar. que la integración del menor a la.ran'liíia a,la 

q~e irig;~~cifs~~ t6tal y que ésta responde a su inte~és sup~rior, ~~í 
· como verificar que la adopción está cumpliendo su finalidad, es 

d~cir, proteger sus derechos fundamentales. 
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Lo anterior, ~e hace todavía más necesario cJarido los meriores 
" ' . ' - , 

son trasladádos !:l. otro paiS, por person.as g~ll.erálm~Í'it~ c.~n otras 

costumbres, ·.trádiciones~•.~ul~urai idioip.a;'relig°¡óil.';'··~riotras .. pal~bras, 
• ~ - > - ' :· - • '",'·" • ', •• ; ~< '..,,_:~ ·., .. :;: ·.. .. . . 

".,,- - ; . -. - ¡~:·.~_\ .-.· ~-, -
. :º'~:';- -·· ~- ;_. ,,.:_ . '::..<' ·,:: 

. , ~·~.\ _:· ;'·'. ;: .,_:'~··:· ' 

con otra idiosincrasia. 

' ,, .. ,. .\{!'•'y~~\..-·~-_-«-'..'·.'.'·:>.~><:,:,: '\";':: .. :;::.-~~--·=_.~ ... :>:,>.:'; 
Es. por ello, que·'1á· Converició~·de, La~i-Iá~a;festablece'h.ln· afio 

para dar seguillli~ritC>·.'.ªn~s·:~d~pcion~:r ··5.~~~fü~~d:~;,:(1~.~~~f~r~Ídad 
con la misma. , . , .. •:<.; .: .:.;.\ \'[ :· ::}:: ·>· •: ::, 

.,. 
1 "<> <:::.~:'L;¡;;;:;::: sS;H .. ~ ,. 

:::,:3::~::EE:::~~:.?~~~~{f i~~~t:~t: · 
por condtl.cto de la Secretaria de Relaci·~~~~·.if:~f~~i'c:i;~~;·~ ~~l p~rsonal 

• • - • ·- •• - ' •• - ~. -- - - •• ;.~ •• ·" •• •, .-q ',_ ,< . . ·, .: . -

que al efecto designen los consulado~~ me~i~'a.hos riiá'¡;l te~éanos al 

lugar de residencia de la familia ad~~ti'~~n~: ••. ~. · l ''-' ' 
: .• --'·::·:~ - ;~ 

'.·.:--

debe 

Asimismo, el DIF ha establ~cÍclp;qu~· el,.terrnino del ~eguimiento 
ser de dos años; ~éc:Ú~t~'i G:¡,¡~itas ;' db"mi.~ifüirlas o 

comparecencias cada seis mese~,; ~~'11~~'-6~8.Ies Cis~<J~iorai~ el 

proceso de integración de la familiáy'elesíado génerrudel menor, en 
.. _, ·-' -··.--.'!,/ . "'"' -

caso de ser necesario, dicho, término(poCfrti:· ser prolongado por el 

tiempo que se considere pel°tiÜ~~~~.J·k"' Jre'~i:'O de asegurarse que el 

menor Se encue.ntra b1·e· n. ·.·.· .. • ·;-:~ ;~>•!J ;;:• ( . 
,:.;:-.~·~;;(~\;'.>;:-;· -'~,·· 

~ :::;_:,:· ... ~.~¿~:'.'.':'/: ~·; ',· ... ~:-:·: 
. ' ··- ;·.:·_,._. (\• ~:.:~;"(,~--,·'oc. 

Los informes•c:lcils~g'üiri;:i~rit~;,7.deben ser enviados al DIF 

Nacional o estatal ~eg(/ri·<;~~~~s~~i-l'cta/mismo que deberá contener: 
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• Nombre anteriÓrdelmenor 

• Nombre a~t~al ~~l m~nor 
• Fecha de entrega a los padres adoptivos 

• Domicilio de los padres 

• Entidad federativa donde se realizó la adopción 

• Institución donde se encontraba albergado el menor 

VI. ADOPCIONES ILEGALES 

No podíamos dar por terminado este trabajo de investigación 

sin hablar brevemente de una realidad de la que no escapan las 

adopciones internacionales, siendo ello el tráfico o venta· de.menores. 

La creciente demanda de niños por parte c!e'parejas'de países 
' ·' ' - . - . . ., ~ ' ~ - -·:--:: - - - ·- ·-· . 

· éiesarrollados\y .pof.;'otra. parte,. la extrení~ 'pbb~~~.'.~h /q1;J.e~ viven 

muchas familias .. principalmente ·de :i:>áises·'.eh .:élesa~olÍo;: hari 
. : .. . .,,,;: .. -~';- ... _ .. _;_ ·.--:·"',_···-:: '~, ,--.,· __ ; .. -.· :-. -·-~:-Ó.:·-~---·.,··.'1'<'.l-_: ... -. _, 

·:~:~::·~:::·!~~~ru;~~~¿~~~~,r~~lJ1~~1Jtt1~iW~"····:: 
declaración a.Ilte ·~u~~ridadjudfci~, · ~1~iio ,;t~~{:~·:~~\~~hb~f ~; entre 

\
1
"f, · • ·,• ·,, · ·~; , ..... :.· .. -re·,,., :~~~·:!_'.,<(,;,;,. 

- ·-:;',~~-- :'-> :•:-; ~'.·~?~:-~·./'.~2;~- __ , -:·.,o~·<:>-~---
,·. ,-:,'. _ S:-. '!._'·::::: :-. :;_,,'.:. :.: ... ··.• ''.,~.'.~-: ,,, :.;.:L~~~- ·-.- ~-/-~ -

,. ' ,: .. ··,.;;'.. /•," .·,/:':¡ ·:,:·-:·- - ;::-,- -~<:~ "') < 
» '.',~' ~-,-·' -;, .• · '<•>'':': ~>" ··.: ·.<: .. ·:.i/·.::;7: :<'.:> ... _·,; : .. -~·".,e;:. "', ~ '.,·-'<<.:'~>~/}!:: . .}_,.>.' :·::::::'\- · .. ,; ... 

·Las e~tadisticashablan que'.cercaa~L25o/o2~\de·l~s a~opciories 

::::::c::.··:::P~~{;i~~~~!:l::,:~:u~~~~~1h~~~¡: 
sean asesoradas adecuadiÜii~nt~ de los efectos ·.· qti~ : producirá el 

23 www.unicef.org 
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otorgamiento de s~ ~óri~érítirriiento, ·º bien, cuando éste es obtenido 

mediante dolo~o/en~añ6; así cómo cu~ndo s~ paga una suma de 

dinero a cambió ~d~l 6t6rgainiento· de diého conse~timiento. Se dice 

que Guatemal~; '~fÍ :urio ed{ los paises que más adopciones ilegales 
tiene regisfrad~s~.i) ' .•··· .·. >' 

·1~··:: . ;~_ ... .' 

En rriuch~s·oca'siories, la adopción internacional es utilizada 

como un: mad~o,'. legalO para encubrir la "exportación" de niños, 

garantizando. ,:la' .. tranquilidad de las agenci~s que obtienen 

importantes sumas de dinero por gestionar en forma rápida y sin 

conflictos, la adopción de menores por paTt¿ ele ra'rnilias extranjeras. 

Lo anterior, se debe en parte a la le!ii.siación débil y del poco o 

casi nulo ·~ontl:"ol· por parte de las\a~t6:Í~ades, respecto de las 

~a~~:::::·can::~1.~ .'.-~ri~c~ralniej~~;~~: :~~ ·• ·•·•·da en los paises 
·;.·. ;-_, 

·~:\.,~· . > ::._ "' 

controlé~ rieces~os\y'por 'tódas·~aqüellas acciones ilícitas que no :::::n: 7i'!:t!Z~~\;{f g:~~~ ~años Psicológicos que pued= 

··.:· '."''· 
- ' . . 

-, '-'. ::~:\ 

24 www .casa-alia~1.8.org 
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La Convencióf1: de L~ Hayi1\ ~usca proteger éste mal que aquéja 

a la sociedad mtindiiil; 'es .por eBo que entre sus disposiciones, 

establece que nadie' ~t:l~cl~ '6bt~r1er beneficios materiales indebidos, 
j·.:.".' 

como consectie11.cia··· 'de · sü> intervención en una adopción 
;:·:'¡"< ,:;.\ ···." 

internacional. ,,. . 
. ·::.~:·:_'. - :\'·'. :.: 

·_:o .. 
. /i~~: ·'" _;> 

Los.EstadÓ~ cdntfatántes de esta Convención, deben establecer 

medidas ¿propi~ci~s qtie; 'rnediant~ la cooperación entre ellos, evite y 

radique el trMr~~ ·· ii'egaf 'de / m~nores, revestido de adopdón 

internacion9.1, Iriecii~i~. el: ~~é~ramiento de los fines que buscan 

los solicitantes d~ l.lnk 8:'dopción, así como de las entidades que 

intervengan ~n el.,pro~~s~ ,de ~onstitucÍón. 

158 



CONCLUSIONES 

l. La adopción, es una institución jurídica antigUa, que ha sufrido 

transformaciones a lo largo de la historia,· dé acuerdo a las 

exigencias de la sociedad. 

--, '! - l 

2. Durante mucho;.tiem,P,C>,'\la ad°:pción ;i~J<:>s estuvo de buscar la 

protección d~ l~~' xrieri6r~·~; :,bhsci~do'. ~i~mpie la satisfacción de 

los intér~ses\:Ie l~s ~dhüo~ ~~e eri ~ll~~ Íntenr~nian, si~ tomar en 
- , .. ~- - :. . ' ". . ~.'. -,_ _, ·.. -- - .· " 

cuenta alas m~nores; . 

3. Partiendo de la idea de que 1~ familiaes el medio idóneo para el 

crecimiento y desarrollo.de loscsere~ humanos, principalmente 

durante la infancia, e¡c¡~e; ~~ahC:Ic;ich~y a.{¡sen~ia de la misma, se 

concibe a la adopcÍón''bo~~·-~1 ri-i~c:liO p~a·proporcionar al menor, 
una familia sustit,.;:ta.. ' · _;' .·: ~;>: " ·.· .. 

'-!-· ' :~:'.~/- '/i'' 
:':~y 

4. La adopcióri, debe '.vé;sei'boriio':un';[. verdadera alternativa para 
" - , .. '.' ',;,_.,,- -~- .: .... - ,~\: ... ·:·,"::~:_,,.,._·:-·· '.·~::· __ ,._ 

formar una•. familia,\ permitiendo .. dar una familia al niño que 

carece de ella, ~si 'f'~rri¡;: ~~-~ij~.~ 16s padres deseosos de tenerlo. 

Siendo así, un,•. resl.ifs~"c:l~\p~~tesción. para aquellos niños· y niñas 
que no plleden '~~~ari~~~~ ¿g ·iri familia. .. 

·.·.--- ~" '• ¡. ·{-;> 

";_;;<: ~ Jt~-. -~~-;·,,~ .. '.\}':•:' 
menores, es . unk mediada 

- -··,;· '" ' 

apropiad~ para ,protegerfos ··ae una situacióh de. désá.lnparo, 

mientras se' bu°sc~ la reÍntégración en su farriili~.: o bien, la 
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•• > ' 

-

.colocación en una familia ~J~tit~tafsin···erríbarg~(elal~rgamiento 
de su estancia en unainstitt'.lcic5r1 de asis~e~é:i~ ~ública o privada, 

implica la destrucción d~ 's1.l;;iI1r~cia; de .. su de~~rollo ·integral y 

en general de su vidi .. ~:'\< ., ''r 
. '.::~·.¡- :··>{/ ·~· >.:.·« .;·:-\.: 

<_,~~~.:\\.: .. ':~ .,,,. : :. ~.,,: 

6. La adopción si1!1Plfi.;~~~l~da/en nuestro ordenamiento jurídico 

por cerca d~ 7dk~6~?6dmC>: Única posibilidad d~ ~doptar, al 

menos . e~ ,e~¡frn~~Jf;';:ff~~r&; d~rogada actualmente, presenta 
conven1entes'e inconveriierites; · 

. -'·. • -:' ,:::r,o; ~ • ... ,,· ~ .. · 

7. 'be ~ntre •1~s:
4

'c·Jij~.i~~tlr'..~~ la a~o~ciÓn ·simple, tenemos la 

¡Josibiliclad cÍ~ aéfoptiu- aql'.tei}~~';inenores que, ya •no siendo tan 

. =:=:::=P::~=~~~~1~~1it~~~~~~o~=:.~: 
explotación, o bien, d?'niño:t,ir1'stitucimia}izaéfo/)o•que· provoca 

:;::;::: de m.~.,~~':% ~~!~.~;#~~J~t.Z~~efp~~~ Y 10, 

-. . -'t ' ._,'.'.):·, ·'"''\. • :~ '<".:~; ~:>-<. 
".{:\ :i.::o\ 

8. Dada la posibilidad de ~~v6caf l~·éldop~ió}"l ;iriipie;.~ci bre~ que, en 

.. · 1:::aJ~d~:.~;:i:7;~:.:J?i~~t:~~~&:li:~~~::·:: 
é~tos últi~os); se haga val~r dich,~

1

""~~~ibÚi«l~d. Esto a nuestro 

, juido, pone en ;riesgo la estabilidad emocional del menor, por 

encontrarse en un momento dentro de un núcleo familiar y 

posteriormente verse en la penosa necesidad de salir de el, siendo 

ello el inconveniente de la adopción simple. 
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9. El poder dar una opiiiióh'a.6;~rca de si la adopción simple respeta 

Jos derechos fundafu~nta.l~~:de los niños, resulta un tanto dificil 
: '·-',",. : " .:;.· . , 

encontrándonos· .qU:é:',es .ut1a cuestión subjetiva, en donde 
·: ~ ... ·~ ·' - .... · . .. . : 

diversas son las opiniones que versan al respecto. 
':"·>:.····-··.>.··.,"\: 

i.'.';\,,,. J,"'-:·; :~\,:-·:· 

10.No obstant~ló eu1:{:~b~,creemos que la derogación de la adopción 

simple den.t;ó··d:~i~ci~¡j~I1~iento civil del Distrito Feder~i; ·~~~fue 
, : . · Y~;\·.·::> ::'..,':·:·:-~-~~·: ... )':ii'. .. : .· .. :.-;·<. :~>-: . ·> .. -

Una medida '.'apropiada, consideramos más convenfente la 

regulación' :~e> la . adopción simple, compleme~t€mJ01Ei. ic6n . la 
:.·· _·.::.--.. : :<;:-~····< '_>.;.· . ·.-·· 

conversión de' ésta a plena, como se encontraba regUlada 'antes 
de las r~f~rrna:s del2000. ... .. ., 

,. ' ,., 

11.La familia, la .sociedad y .el Estado, tienen la .obligación de 

proteger a los • menores, . garáiitizarlclO .· además, un sano 

desarrollo, 'arr11ónióo~e integral; así C,omo el pleno respeto a sus 

derechos recÓÜ:~'.6ic16'~, /elÍ~. ~edÍante la implementación de 
- :', ; ... , .. ~-;::>'. ;~~;:/:.:._l/t~·~:--.:- _';,\~f.'· ·-_:--:~;~~-- -~-\'.' '._,:·!\~~:> 

mecailismo,s qt;te gW::anticen urios padres capaces de asegurar las 

atend~rí,~s 1~;J~ia.~'·ciii1a. rli~~iónpaternal. 
, .·_··. >.,--_: 

12.La adcipciól1 iriternacional surge como otro medio de protección 

de los menores en estado de abandono, huérfanos y de aquellos 

que sus padres han manifestado su consentimiento para que la 

misma se constituya. 

13.Uno de los aciertos más importantes de la reforma de 1998 al 

Código Civil, es la inclusión de la adopción internacional, con 

ello, se logró modernizar el sistema jurídico mexicano, así como 
1t 
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proteger a nuestros; rri~nbres mexicanos que desde varios años 

atrás, habiari 'sid6: ci'~dos en ado~eión inte~acio~~.1;· 
·:·.:;:~''--'_:<.~;_:'"'. •;,· .• - - :· .. ··:··':''·' ·" - .¿_ - -_~:, .. ::.·,.~-:-,., :;·:>.::: ,~-= . 

, .. <i<-· ~ -;·---~::·:r :~;;;;.-, 1\-~-:.~ ;~ ____ ¿:. ':.~:-~"-: --- ---

14·::.t~t:~~li!~~~i%~i~W~I~i:=:.~: 
requisitos'}y:,:rroi:fu,ali~ádes·:~\ileceseipa~:· para su 'constitución, 

tratand~ de J~{~¿-~·,.~·~t~~Ío~'.'~6~?~í: fln d~ evitar conflictos de 

leyes, 6nf.r~.~.d;~;~~:;'~~~'.f\f~~i~c16s c'internacionales suscritos y 

ratificadoi.por,·et;estadó':meXicario. '-,"'.. .,·~:.···:.-;~ ... .- .. ·-.:~;·¡·-· -:,..···-·~ . . ·· 
_:_, --···.,.: .-<~i-;'· ~-;··.,; ·.,;\'.\'· <;¿::~,·'.·"; '·.-· 

15.ª~~iI~l\~~Tu~E::c:~::~~~~::::= 
16.:;~if ;i~\-~f ~¡::::~::~:;;::: ;::::~ 

cuenta·~~;l:bd~l-~~6iiÍó~ relativa a los menores. 

17.La Convericion.sobre la Declaración de los Derechos de los niños, 

estabteció los principios básicos y fundamentales para la 

protección de los derechos del niño, dentro de los que 

.· encoittri:fuios el· derecho a tener una familia, vivir rodeado de un 

ambiente de amor. 
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18.La Convención Interamericana, sobre Ccm'flict~s de Leyes en 
j .,., 

materia de Adopción de MeÍiore~. ~e cárB:Ct'el-iz~, por, su clara, 

precisa y rigurosa <·deferi.~a' de Ja 'nih6i: ' p~Ín~ipaluien te 

latinoamericana; · qui~n '· ~n, los. últimos , ti~hí1:>6'~3;s~:.,lik' ~is to, 

rebasada por 18. pob;~~a ·~ como consecuencia. po~ ~lf~bktndono, 
siendo éstos/ol:>jetb:ctci'múltiples adopciones inte~~~Í~~~es>Es 
por ello que'. considerarnos necesario que más ; p~~~; t~to 
Latinoarnerlc~ds C:cimo Europeos se sumen 8.1 obj;tivC> de fa 

Convet1ció~: i; ~rotección de la infancia. 
,;_'.-:.;_::' .·:·,. ,_ .. ;,,.·; 

19. Por su pal°t~,}ia. Convención de La Haya, como, iristrurnento base 

de toda ;'~á~kción internacional, establee~ •.• el-·····, principio de 
.. - -· . - . . ··:-e,;,,. ··; ~ 

subsidiarledac:l; entendiéndose por taI;,e1\agotamiento de todas -. ' . -- . ' ''. .- ' . ' ~' - ,,-_,_ •' ... '· . : ·- . . 

las posibiÜd8:des existentes para que~ ei·:'rri~ri()i s'ea.'reintegrado a 
: • • "f •• •, - • • ' ' - • .<· •• •• ~ • • • - ' ':~ ;~ _;:.· •• _ .- - '~-. - - •• '. - -. - • -. • - '. 

su' familia y' en ,caso. de no ser po'siblt;:: éllo,' sea'éolocado 'en una 

familia\1€:su.pais de·. origet1 ••• t~e,i~B~~;tM~p:¿l~irria,opción, la 

adopciÓn int:~'i-nacional: '': - • '.i -, . }; il·I, 
; ~--_. ,"_· < - -~~. ;:,.:-:, ••• .;~;, • : '' ; 

- ----- .. {~-- ,-,\:.· .:;:-~x::;,;fift'.~-:: .;.",-¡:_~. -;;·,,_\-};::;-

20.E1 elemento internacion'al'de~ia adopCion, radica en°la' residencia 
: : ' . ' ,.: : .. ·.'. '.'.<<~ ;,:''.~:~_. ::\:.:_ -.·~ .:: :~ :·.:.¡·-,~:.~.'. .fj\·~~;:.-:_.~ .. ~~·-~?\''· '·/;';,;_,/··;'.':_- :_~-- -· __ , ·. _. •'. "' <:" :,' ~< . '·. -< ,-."''.; -'': -: -.. 

habitual_de•l'.3-spartes,'.es d~cir,.·adoptado Yadc;ip,t~nte, radican en ::f :J~ ~:t~$; ~t~\J'~f ó;i~ apiicaCio~: de ·dos .. sistema, 
:·~_·:~·--.::.<: -.-··\.i';?··- ·. - .·_,-. · _-':_e· 

21.Es impoi1:~nt~,'.Ctjl.l~, nl.lestr6s legisladores re~len a >fondo el 

seguimierit~ d,~ Í~s. ~dopcidnes internacionales~. m~srrió · c¡ue. dentro 

de nuestrc>°ordena~ienfo.juridicó riri-ha sido é:ontempl~do_ como 

una nece~idad de' c~ida:r a nuestros meriores, cu~do saleri de 
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nuestro país, · ~Í~ndo induso .una obligación ct61 · Estad~, la 

protección denue~tros conacionales en el e~i:r~jero, consagrada 
_.:·e; •. ~ .· . 1 • • • • ' • - - - ·-· '-;_ - - -- ._ .- - ; .-

ª nivel constitucional, máxime cuando se trata de menores'. 
'~~--.. --~:·~·:: .',,, :~;:>~:--

~ :-':- _I_;: . - .- . t_ :. ; • : , ; • , • 

22.A nivel mud~ial1 
y de Estado, se· .. · d~b~~ ;~'it~bl~~e~ medidas 

pertinentes a'fi~ c:leevitar y erradicar ~1.·i:;á.fi~¿ii~gai.'c:l~ menores, 
•. - : . , " - -, - . ' - : l • . ~ 

esto quizá mediante el estricto control d~ ~ntr;,¡_d~y:·~alidl:l. de los 

menores de un país a otro. 

23.Consideramos necesario que paises com?, Estados Unidos 

ratifiquen la Convención de La Haya~ a fill.ciec:¡ue'lá~ adopciones 

internacionales se realicen ·. de.,·~oiirdimid~~.:· con <1a~. normas 

internacionales q~~ e~ ~::élt!~~~#~~~f·~::~·.:.:;: .• :.. . .•. 

24.Si bien~ ~: l?.,}~~~J·~~· l~~h~j~}f,~~~l~.~~.?i~;~i~tT~~~.~~.i.ón se ha 
generalizado lá'idea de queJá adópción:infornacibrial es un medio 

-_·' ·_ .<'.:;:'-. :;·¡.<~-:: :--::i::.~t-:J:.~;~:ú · .. ;'.;;<;,:._· '.?·~~~(_:¡~ ~:(~~~': '.Y;:1\'_· ~-_;_.O.· :,.~: ::_·.' :~:-_.:~---- ,; : .--~-- .: .. · .'_·- J -
para proteger' fos•.::dereéhós· fundamentales .·de los niños, 

consider~()~¡i'~~~.~'.~~f};¡~i;·;\;~n· .. ··1~···mayo;ía de los casos esta 

finalidad se c~mple/ ria 'debe convertirse en una política de 

gobierno, ni ·c~;:;,'';1a'.<'i.iriica solución al problema de la niñez 

abandonada o 'Ci~~pr~tegida. 
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Es por ello que planteamos las siguientes: 

P RO P U ES T A S: 

1. Los gobiernos de los paises considerados como de origen, 

deben implementar medidas que permitan la disminución de 

sus indices de natalidad mediante la culturización de su 

población sobre la prevención, el uso de anticonceptivos y de la 

planificación familiar. 

2. Por ofra. parte, se debe concientizar a la sociedad sobre las 

obligaciones.y ~esponsabilidades que implica el ser padres y 

madres. 

3. Los paises\•principaimente · en via. de· clesárrollados,. deben. 

implementar .. poÚÚcas · , sociaJ~s : de • ~~oy~ ' a las · familias 

necesitaCfas y.·.·~¡,_ ~estB.éió ·el~· ~fu~~ge~~ia::~~ÍtZíd~·c~n ~IÍ~ el• 

aban don<:> de sus· menores. 

4. Asimismo, se debe concientizar a la sociedad sobre la 

necesidad . de proteger a los menores que siempre serán un 

secta!:'. débil y desprotegido por su condición de niños. 

5. Si bien, anteriormente se estableció que la institucionalización 

de los menores es una medida apropiada para su protección, 

pero que ésta no debe ser demasiada extensa, consideramos 

que la institucionalización de los llamados niños de la calle, es 

165 



mucho más benéfica qüe la exposición éstos; a Jos males 

que la. calle.' •1~~: ;c>,frJ6e,;? t~es ·.•c~mo · el 

a1coholism~y1~'.}f;.,,;d;r~i1~·.·~~. ·.;:. ,. 

Dicha instit~ci~nalf~;Ció~· l~ podria ofrecer. un' techo,' apo~o. y 
--. -.. ··~'< .. '.<·?; ~·\~~~-<~f~~.~~~~\~i~~::;y<:~.'f¿.:,.\ ~;~,·:,::. :~ ~,·.;.,. :' · __ ,,._ . :'-', : ' -.. , <> · ':º -_,_'{,_-:_, ~-;::.·.;~-~_:·::/-~;:-,·-. ·:.: 

educación.mientrás se'.busé'auna• solución más;ápropfada: 
. ··' -~~-,--- -'::.;~~--::O:f~Y:'_/-:_'·"º'º·· .,,. "'· - .. --- --~.:-- . ; 

•. <; ··~;; ,; '.,: ~'.•"e'' • '·;~-· • 

6. Final~erité/y.~;}p~á, dar por terminado este, trabajo de 

investigación, 'proponemos que los derechos de los riifios sean 

resp~facÍo~,"siendo el Estado y la sociedad quienes. t~nemos la 

obliga6i()~ d~hacerlo. . 

No podemos ni debemos quedarnos con las manos cruzadas, 

cuando hay milesde niños murierido de hambr~ por todo el 

mundo, riiñ.Ósque~son objeto ele explotación sexual, objeto de 
• l'• •, ••,e'" •-

prostituc!ón~:Uiá,Jt~~to;: que son obligados a realizar c,?ndl.l.ct~s 
denigrantes·a>ca.mbio de'uri poco de dinero o comida, sujetos 

del tráfié;:, ile~~C~tt' '. . '. .· 
·· ... :-_:i"· 7•, .;.,. .-:·:. 

;-:-:o·· _, ,·· - . 
·-~;:.:"-·:. J: - ;, .. ,\" .-..;-.·:· -

Debemos, tomar·eI1''cuenta· c¡ue ellos final;ente; sol1 á futuro, 

:.:;~¡:~~~~~,;]¡~:s4~~,~5~~r~:~1~:~~~~: 
estas. situaéion~~?.f ¿a:/dóride '.!legaremos; con ésta actitud 

pasiva frente a la defensa de nuestros niños?·. 
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